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Capítulo I 

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ADOPCION DE MEDIDAS POR LOS ORGANOS LEGIS
LATIVOS DE LAS NACIONES UNIDAS O QUE SE SEÑALAN A SU ATENCION 

1. En el Quinto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente, celebrado en Ginebra del I o al 12 de sep
tiembre de 1975, se pusieron de relieve los siguientes 
asuntos que requerían la adopción de medidas por los 
órganos legislativos de las "Naciones Unidas o que se 
debían señalar a su atención. Esos asuntos se enume
ran en los epígrafes correspondientes y las referencias 
entre paréntesis corresponden a los capítulos y 
párrafos pertinentes del presente informe. 

Asuntos que requieren la adopción de medidas 
por la Asamblea General o que se señalan a su atención 

D E C L A R A C I Ó N SOBRE L A PROTECCIÓN D E TODAS LAS 
PERSONAS CONTRA L A TORTURA Y OTROS TRATOS O 
PENAS CRUELES, I N H U M A N O S O DEGRADANTES 
(Capítulo II, párrs. 290 a 301) 

2. En cumplimiento de la resolución 3218 ( X X I X ) 
de la Asamblea General, en cuyo párrafo 4 és ta pidió 
al Quinto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 
que considerase las medidas que se habrían de adoptar 
para la pro tecc ión de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión, contra la tor
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes y que informase al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo período de sesiones, el Con
greso aprobó una resolución en la cual r ecomendó a 
la Asamblea General que aprobase la Declaración 
sobre la Protección de Todas las Personas contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes1. 

[Para el texto de la Declaración, véase el 
párrafo 300.] 

C Ó D I G O I N T E R N A C I O N A L D E É T I C A P O L I C I A L 
(Capítulo II, párrs. 254 a 258) 

3. En el párrafo 3 de su resolución 3218 ( X X I X ) , la 
Asamblea General pidió al Quinto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, en relación con el 
tema 3 de su programa, que, teniendo en cuenta la 
atención prestada a la cuestión por el Comité sobre 

1 En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General 
aprobó por unanimidad la Declaración, cambiando la palabra "prin
cipios" en el artículo 2 del proyecto de Declaración por 
"propósitos" (véase la resolución 3452 (XXX) de la Asamblea Ge
neral). 

Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
en cumplimiento de la resolución 1794 ( L I V ) del Con
sejo Económico y Social, prestase urgente atención a 
la cuest ión de la preparación de un código interna
cional de ética para la policía y organismos conexos 
encargados de hacer cumplir la ley. E l Congreso exa
minó el proyecto de código internacional de ética poli
cial elaborado por un grupo de trabajo de expertos en 
materias policiales para el Congreso y presentado a 
éste como anexo I I I de un documento de trabajo sobre 
las nuevas funciones de la policía (A/CONF.56/5), así 
como otros modelos de códigos de ét ica de los agentes 
de la ejecución de la ley. El Congreso decidió solicitar 
a la Asamblea General que creara un comité de exper
tos para que estudiara la cuestión y señaló que tal vez 
la Asamblea deseara considerar la posibilidad de que 
grupos regionales preparasen los documentos prelimi
nares para el C o m i t é 2 . Se consideraba que la 
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, I n 
humanos o Degradantes formaba parte del futuro 
código de conducta para los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley. 

V I O L E N C I A D E A L C A N C E T R A N S N A C I Ó N A L Y D E IMPOR
T A N C I A C O M P A R A B L E E N E L P L A N O I N T E R N A C I O N A L 
(Capítulo II, párrs. 84 a 95) 

.4. El 15 de diciembre de 1975, en su trigésimo 
período de sesiones, la Asamblea General decidió por 
consenso, por recomendación de la Sexta Comisión, 
que se incorporase "a l programa provisional del 
trigésimo primer per íodo de sesiones el tema titulado 
'Medidas para prevenir el terrorismo internacional 
que pone en peligro vidas humanas inocentes o causa 
su pérdida, o compromete las libertades fundamen
tales, y estudio de las causas subyacentes de las for
mas de terrorismo y los actos de violencia que tienen 
su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios 
y la desesperanza y que conducen a algunas personas a 
sacrificar vidas humanas, incluida la propia, en un in-

2 En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General exa
minó el informe del Congreso sobre el problema de un código 
internacional de conducta para los agentes encargados del cum
plimiento de la ley y, en el párrafo 3 de su resolución 3453 (XXX), 
pidió al Comité sobre Prevención del Delito y Lucha contra la De
lincuencia que elaborase, sobre la base de, entre otras cosas, las 
propuestas presentadas al Quinto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente y las 
conclusiones a que se llegó en éste, un código de conducta para los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y que presentase 
ese proyecto de código a la Asamblea General en su trigésimo 
segundo período de sesiones por conducto de la Comisión de Desa
rrollo Social y el Consejo Económico y Social. 



tentó de lograr cambios radicales' " . A ese respecto, se 
señalan a la atención de la Asamblea General las con
clusiones y recomendaciones del Congreso relativas a 
la violencia de alcance transnacional y de importancia 
comparable en el plano internacional. 

5. Las conclusiones y recomendaciones del Con
greso en su totalidad serán presentadas a la Asamblea 
General, por conducto de los canales ordinarios de que 
forman parte el Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia, la Comisión de Desa
rrollo Social y el Consejo Económico y Social, para 
que las examine. 

Asuntos que requieren la adopción de medidas por el 
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia o que se señalan a su atención 

6. Habiéndose establecido la prevención del delito 
y la lucha .contra la delincuencia (el reto del último 
cuarto de siglo) como tema del Quinto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, se organizó su programa 
en forma que se pudiera proporcionar al Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
la mayor cantidad posible de información y el mayor 
número de conclusiones y sugerencias a partir de los 
cuales estuviera en condiciones de preparar su informe 
sobre los métodos y los medios que probablemente 
fueran más eficaces para prevenir el delito y mejorar el 
tratamiento del delincuente, inclusive recomen
daciones sobre las medidas más apropiadas en esferas 
como la observancia de la ley, los procedimientos 
judiciales y las práct icas correccionales (véase el 
párrafo 8 de la resolución 3021 ( X X V I I ) de la Asam
blea General), conocido comúnmente como el plan de 
acción internacional, que estaba destinado a orientar 
las políticas de las Naciones Unidas y de los Estados 
Miembros en materia de prevención del delito, durante 
el resto del siglo X X . 

7. El Congreso consideró el alcance de las medidas 
que se habrían de adoptar a diversos niveles, incluidos 
los planos internacional, regional y nacional, y, 
además , particularmente en él marco de los temas 5, 6 
y 9 del programa, planteó problemas y formuló reco
mendaciones que se referían a los diversos aspectos de 
la justicia penal y tenían consecuencias más amplias en 
materia de política y planificación. Las recomen
daciones que aparecen a continuación, enumeradas 
bajo los temas del programa respectivos, merecen ser 
objeto de especial atención por parte del Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
para la adopción de medidas al respecto en su cuarto 
período de sesiones, qué se celebrará del 21 de junio al 
2 de jul io de 1976. 

C A M B I O S E N LAS FORMAS Y D I M E N S I O N E S D E L A D E 
L I N C U E N C I A T R A N S N A C I O N A L Y N A C I O N A L (Capí
tulo II, párrs. 48 a 115) 

El delito como negocio: el delito organizado, el delito 
financiero y la corrupción (Capítulo II, párrs. 51 a 
59 y 301 a 371) 

8. En su recomendación relativa al problema del 
delito como negocio el Congreso pidió, entre otras 

cosas, que se proporcionaran más información sobre 
la criminalidad económica y estudios especiales res
pecto de problemas como la corrupción y el con
trabando, en vista del efecto sumamente perjudicial de 
dichas prácticas sobre la economía nacional y el co
mercio internacional, particularmente en los países en 
desarrollo; legislación contra los abusos nacionales y 
transnacionales del poder ío económico en el ejercicio 
de la actividad comercial de las empresas nacionales y 
transnacionales; mayor participación de los accionis
tas en la gestión de las grandes empresas o de los 
trabajadores en la gestión de las empresas públicas; la 
creación de comisiones nacionales de títulos-valores y 
de bolsa, o de otros órganos administrativos y , posi
blemente, la creación de un órgano análogo en el plano \ 
internacional. 

Delitos que afectan a las obras de arte y a otros bienes 
culturales (Capítulo II, párrs. 60 a 64) 

9. E l Congreso hizo hincapié en la necesidad de 
mejorar el intercambio de información sobre la 
protección de los bienes culturales, inclusive detalles 
sobre las legislaciones nacionales destinadas a facilitar 
la recuperación de bienes que hubiesen sido objeto de 
tráfico ilícito y a tomar medidas eficaces en relación 
con las personas que se dedicaban al robo o a la 
destrucción de bienes culturales. Esa protección 
podría lograrse por medio de la creación de sistemas 
de licencias aplicables a los subastadores y a los an
ticuarios y al posible desarrollo de un código 
deontológico para el comercio profesional de obras de 
arte. En el plano internacional, el Congreso pidió una 
más amplia ratificación o aceptación de la Convención 
de 1970 sobre las medidas que deben adoptarse para 
prohibir e impedir la importación, la exportación y la 
transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales, 
o adhesión a ella. 

Delincuencia vinculada con el alcohol y con el uso 
indebido de estupefacientes (Capítulo II, párrs. 65 
a 77) 

10. E l Congreso seleccionó las siguientes esferas 
prioritarias para su examen, con miras a adoptar las 
medidas apropiadas: 

á) Con respecto al tráfico ilícito: 1) preparar una 
convención internacional sobre asistencia judicial y 
perfeccionar los procedimientos de extradición, tanto 
en el plano bilateral como multilateral, mediante la 
revisión y modificación de los tratados de extradición 
ya existentes o concertando nuevos tratados, a fin de 
incluir los delitos relacionados con las drogas entre 
aquellos a los que era aplicable la extradición, y , 
posiblemente, elaborar una convención internacional 
sobre la materia; 2) considerar el tráfico ilícito de 
drogas delito transnacional e incluirlo en una lista de 
delitos transnacionales que preparar ían las Naciones 
Unidas; 3) lograr, de conformidad con la legislación 
nacional del país correspondiente, que las personas 
que hubieran cometido delitos vinculados con drogas y 
contra las que se hubiera dictado condena en un país 
pero que hubieran huido de él, cumplieran la sentencia 
en el país donde se hubieren refugiado o donde fueran 

2 



encontrados, cuando no fuera posible la extradición; 
4) compartir todos los conocimientos existentes res
pecto de los medios de imponer el cumplimiento de las 
leyes, e intercambiar constantemente la información 
pertinente, en particular en lo relativo a nuevos 
métodos y rutas utilizados por los traficantes ilícitos; 
5) mejorar los mecanismos para la rápida difusión y 
recepción de elementos de prueba relativos a personas 
que cometiesen delitos relacionados con las drogas; 6) 
reforzar todas las formas de control de fronteras; 7) 
lograr por todos los medios posibles que los traficantes 
declarados culpables del delito de tráfico ilícito no 
pudieran refugiarse en otros países; 8) considerar la 
conveniencia de hacer más severas las sanciones con
tra los traficantes ilícitos y reducir las aplicables a los 
usuarios y poseedores de pequeñas cantidades de 
drogas para uso personal, si el gobierno competente 
considerara delitos punibles el uso y la posesión de 
tales sustancias; 9) destruir si es posible las drogas de
comisadas y el material conexo relacionado con ac
tividades ilícitas y que no se necesitara para utilizarlo 
bajo control estricto, con fines lícitos; y 10) procurar 
que ninguna política nacional relativa a las drogas (por 
ejemplo, la destipificación y despenalización de las ac
tividades relacionadas con la cannabis) afectara des
favorablemente las medidas de control de las drogas 
en países vecinos o en el plano internacional. 

b) Con respecto al uso indebido de drogas el Con
greso sostuvo que como el uso indebido de drogas 
formaba parte del problema general de la salud 
pública, deber ía darse preferencia a las medidas de 
tratamiento y de reintegración social de quienes hacían 
uso indebido de las drogas y de los toxicómanos . Las 
medidas penales, si no se excluían, no deberían en 
manera alguna impedir la aplicación de las de 
tratamiento y reintegración, y deberían limitarse a 
asegurar esa aplicación, cuando procediera. 

c) En relación con las medidas preventivas, el 
Congreso recalcó que debería dárseles preferencia y 
que ello debería incluir al suministro de información 
pertinente y adecuada a quienes estaban encargados 
de los grupos de la población que corrían mayor 
riesgo. Esas medidas deberían incluir la preparación y 
distribución de material didáctico apropiado y pro
gramas especiales para los momentos de ocio de los 
menores. 

Violencia interpersonal (Capítulo II, párrs. 78 a 83) 

11. El Congreso aprobó las siguientes con
clusiones y recomendaciones con respecto a la violen
cia interpersonal: 

a) El aumento de los actos de violencia debería 
analizarse en el contexto más general de los problemas 
sociales, económicos y políticos a que hacían frente 
las sociedades contemporáneas en muchas partes del 
mundo; 

b) Deberían iniciarse investigaciones para deter
minar si existía una relación entre el desarrollo y la 
violencia criminal. Habr ía que prestar especial 
atención a los posibles efectos del rápido cambio so
cial que se estaba registrando en los diversos países , a 

la desintegración de las normas y valores de la 
sociedad tradicional, a la discriminación contra deter
minados grupos étnicos, a la disminución de las 
posibilidades de adaptación positiva al medio social y, 
en general, a los defectos de las estructuras 
económicas y sociales; 

c) Debería prestarse especial atención a los fac
tores que contribuían al comportamiento violento de 
muchos jóvenes en diversas partes del mundo. En par
ticular sería conveniente estudiar hasta qué punto el 
comportamiento violento en muchas de sus mani
festaciones es consecuencia del fracaso o de la falta de 
una política nacional para la juventud. Se consideraba 
particularmente conveniente examinar en qué medida 
los intereses y las inquietudes de los jóvenes se tenían 
en cuenta y atendían mediante la política social en 
vigor, y cuál era su participación real en la adopción de 
decisiones encaminadas a resolver los principales pro
blemas nacionales; 

d) E l problema del comportamiento violento, por 
los daños y la ansiedad que causaba, deber ía ser objeto 
de un examen prioritario en la formulación y la 
aplicación de políticas nacionales de prevención del 
delito. En particular, debería procurarse por todos los 
medios evitar las condiciones sociales que desem
bocaban en la violencia. La familia, el sistema de 
enseñanza , las organizaciones comunitarias y los 
medios de comunicación de masas deberían participar 
en forma más eficaz en esas actividades preventivas. 

Violencia de alcance transnacional y de importancia 
comparable en el plano internacional (Capítulo II, 
párrs. 84 a 95) 

12. Se indicó que los actos que actualmente se 
describían con las expresiones "terrorismo" o "terro
rista" podrían clasificarse en tres tipos: primero, actos 
de un individuo en una situación internacional, por 
ejemplo una intervención ilegal en una aeronave en 
vuelo, bien por razones de utilidad personal o debido a 
causas psicopatológicas; segundo, actos semejantes al 
primero, pero cometidos por grupos; y tercero, actos 
que parecían semejantes a los dos primeros, pero que 
se cometían no en interés privado de sus autores, sino 
en pro de una causa con la que éstos se consideraban 
identificados. También se indicó que los actos de 
legítima resistencia a la ocupación no debían ser con
siderados actos de terrorismo. La necesidad de definir 
claramente el terrorismo fue subrayada por todos los 
participantes que deseaban distinguir entre la violencia 
transnacional de un tipo generalizado pero fundamen
talmente criminal y las operaciones de organizaciones 
de liberación nacional. Deseaban que, en tal 
definición, la motivación del autor fuese el elemento 
decisivo de la distinción. Otros participantes estaban 
interesados en establecer, como elemento crucial de 
distinción, la inocencia de las víct imas, las cuales a 
menudo no tenían relación alguna con las partes en el 
conflicto. 

13. Los participantes convinieron en la necesidad 
de una acción internacional y multilateral para liberar 
al mundo de todas las formas de violencia interna
cional; pero también hubo acuerdo en que no cabía 
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esperar una disminución de la violencia de inspiración 
política, cometida con el fin de obtener la independen
cia nacional o el reconocimiento étnico o la seguridad, 
a menos que se hubieran corregido satisfactoriamente 
las causas subyacentes. 

14. Además , hubo acuerdo en que debía estudiarse 
la posibilidad de adoptar medidas para reforzar las 
posibilidades de acción de la justicia penal contra los 
dos primeros tipos de terrorismo: a) haciendo exten
siva la jurisdicción universal a todos esos delitos (co
mo ya se hacía en el caso de la piratería aérea) , por 
ejemplo la captura de personas inocentes como re
henes y los ataques con explosivos contra edificios 
públ icos, especialmente si ponían en peligro la vida de 
personas inocentes; b) reforzando y aplicando más 
cabalmente las leyes sobre extradición; y c) refor
zando la cooperación técnica de organismos como la 
Organización de Policía Criminal ( INTERPOL) 
mediante el aumento del número de países par
ticipantes y del intercambio mutuo de información. Se 
propuso además que las Naciones Unidas dispusieran 
la preparación de un comentario sobre todas las con
venciones internacionales pertinentes, con lo que se 
aseguraría su comprensión cabal y se aclararía su va
lidez científica y jur ídica . 

Delincuencia vinculada con el tráfico motorizado 
(Capítulo II, párrs. 96 y 97) 

15. En el debate sobre la delincuencia relacionada 
con el tráfico motorizado se llegó a conclusiones y 
recomendaciones de dos categorías. En relación con el 
sistema de justicia penal se recomendó que: a) se des
criminalizaran las infracciones de tránsi to menos 
graves o por lo menos fueran tramitadas en forma 
simplificada; b) se eximiera a la policía de la obligación 
de controlar los estacionamientos y otras tareas cone
xas, de forma que pudiesen concentrar sus esfuerzos 
en los delitos peligrosos y graves (la policía deber ía 
hacer mayor uso de elementos tecnológicos auxi
liares); c) las fronteras nacionales no obstaculizaran la 
aplicación de las normas de tráfico; d) se normalizara 
la práct ica en materia de condenas, de forma que refle
jase la realidad de los viajes internacionales de masas; 
e) los fallos en materia criminal dictados en una nación 
fueran válidos en otros países a los que se trans
mitieran las actuaciones con arreglo a tratados y con
venciones; yf) se evitara en lo posible la imposición de 
penas cortas de prisión; y que, en consonancia con la 
urgente necesidad de recurrir a otras posibilidades, se 
desarrollaran métodos no tradicionales. 

16. A l margen del sistema de justicia penal: a) 
deberían organizarse programas diversificados de 
educación de conductores; b) los fabricantes de 
vehículos motorizados deberían perfeccionar los ac
tuales dispositivos de seguridad y elaborar otros 
nuevos, y deber ía estimularse y ampliarse el uso obli
gatorio de dispositivos de seguridad y deberían estu
diarse medidas legislativas encaminadas a hacerlos 
obligatorios, tomando en consideración la experiencia 
adquirida en varios países ; c) deberían observarse 
límites de velocidad eficaces; d) deberían exigirse 
exámenes más completos para conceder permisos de 

conducir, en especial por lo que se refería a los fac
tores psicológicos; y é) deberían instituirse inspec
ciones periódicas de los vehículos. 

Delincuencia vinculada con la migración y con la 
huida para evitar los efectos de desastres naturales 
y hostilidades (Capítulo II, párrs. 98 a 106) 

17. Se recomendó que: á) las Naciones Unidas 
deberían estudiar la posibilidad de facilitar a los mi
grantes documentos internacionales de viaje para el 
per íodo durante el cual su condición sea objeto de 
examen por las autoridades nacionales; ello evitaría 
sospechas en cuanto a las motivaciones políticas que 
se atribuían a veces a organismos de bienestar social 
que participaban activamente en el plano interna
cional; b) debería estudiarse la posibilidad de esta
blecer un organismo internacional de competencia 
mundial que se ocupara de los trabajadores inmi
grantes y de adoptar una carta para esos trabajadores; 
c) debería revisarse cuando procediera la legislación 
laboral de los países que acogían a trabajadores inmi
grantes; d) deber ía reforzarse el mecanismo interna
cional de asistencia a los refugiados y víctimas de de
sastres; y e) deberían introducirse representantes de 
grupos de trabajadores en la administración pública, 
especialmente en los servicios encargados de la 
ejecución de la ley, de las comunidades huéspedes en 
las que es tán empleados, siempre que sea posible. 
Hubo consenso en que el mejor modo de erradicar la 
criminalidad relacionada con los migrantes y los refu
giados era el desarrollo de servicios, sociales, 
educacionales y sanitarios en vez de la estricta 
aplicación de la ley, y se sugirió que en los países en 
desarrollo organismos de bienestar social voluntarios 
podrían suplementar los escasos recursos públicos. 

Delincuencia femenina (Capítulo II, párrs. 107 a 110) 

18. Con el fin de sustraer la cuest ión de la delin
cuencia femenina del ámbito de las conjeturas y llevar 
a cabo con éxito una planificación para la defensa so
cial, el Congreso estuvo de acuerdo en que se debía 
invitar a todos los Estados a que informaran a las Na
ciones Unidas, por conducto de sus corresponsales 
nacionales, de los hechos y tendencias relativos a la 
delincuencia femenina y del éxito o fracaso de las 
medidas para contrarrestarla. 

19. El Congreso también consideró que era 
necesario realizar estudios científicos controlados 
acerca de las relaciones entre el desarrollo 
socioeconómico, la integración de la mujer en la vida 
económica nacional y la delincuencia femenina, y 
señaló que dichos estudios debían concentrarse en las 
comparaciones entre países con distintas experiencias 
y tendencias en materia de delincuencia femenina y en 
las causas y la magnitud del trato diferencial de la 
mujer en el sistema de la justicia penal, así como en la 
experiencia adquirida fuera del sistema de la justicia 
penal al hacer frente al comportamiento delictivo y 
predelictivo de las mujeres y los niños. 
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Pronóstico del delito y de los problemas de la lucha 
contra la delincuencia (Capítulo II, párrs. 111 a 115) 

20. E l Congreso consideró fundamental tomar 
medidas para el intercambio de información entre los 
países acerca de las posibles condiciones futuras en 
relación con el delito y pidió a las Naciones Unidas 
que desempeñaran una función de dirección en cuanto 
al establecimiento de organismos de colaboración 
internacional, en que se incluyese el examen de una 
base unificada de datos estadíst icos. Aunque-
reconocía que los problemas técnicos , conceptuales y 
científicos eran considerables, el Congreso también 
reconoció que como para que los pronóst icos fueran 
dignos de consideración era preciso establecer una 
base de investigaciones científicamente sólidas, la 
colaboración entre los órganos nacionales de 
investigación debía comenzar inmediatamente y se 
debía prestar ayuda a los países en desarrollo que 
carecen de los recursos que se requieren sin demora. 

L E G I S L A C I Ó N P E N A L , PROCEDIMIENTOS J U D I C I A L E S Y 
OTRAS FORMAS D E CONTROL SOCIAL E N L A PREVEN
C I Ó N D E L D E L I T O (Capítulo II, párrs. 116 a 192) 

21. Aunque el debate sobre las distintas formas de 
control social utilizadas para la prevención del delito 
demos t ró que, si bien la diferencia de tradiciones, es
tructuras económicas y polít icas, recursos disponibles 
y niveles de desarrollo, hacía ilusorio tratar de im
poner una política de prevención común para todos los 
países , se identificaron ciertas aspiraciones comunes, 
que fueron incorporadas en las siguientes conclusiones 
y recomendaciones: 

a) Como la justicia social consti tuía el mejor modo 
de prevenir la criminalidad, habrá que dar más impor
tancia a las medidas sociales que a los procedimientos 
penales; 

b) His tór icamente , se había abusado del principio 
de la represión sin prestar suficiente atención a las 
formas de control social no penal y a los medios de 
prevención primaria; 

c) Todos los países deberían tratar constan
temente de reevaluar sus sistemas de justicia penal 
para que éstos se ajustasen a las necesidades sociales 
actuales. Ello entrañaba la sustitución de las leyes e 
instituciones que estuvieran anticuadas o que no 
fueran autóctonas; 

d) Toda modificación del sistema penal, al igual 
que la aplicación concreta de sus procedimientos, 
debían respetar siempre los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todas las personas in
volucradas; 

e) Deber ía recurrirse con más frecuencia a la comu
nidad para lograr apoyo para los programas de 
prevención del delito y tratamiento del delincuente; 

i 
f) La política penal debería ser coordinada en sus 

múltiples aspectos y su conjunto debería integrarse en 
la política social general propia de cada país; 

g) L a investigación criminológica que servía de 
base científica a la política penal deber ía hacerse ex

tensiva a la interacción entre la delincuencia y la 
sociedad, así como al funcionamiento del sistema judi
cial y de los programas comunitarios de control social; 

h) Los planes de indemnización a las víctimas 
podrán servir como un sustitutivo útil para la justicia 
penal retributiva; 

í) L a formación de los jueces en la función de dic
tar sentencias era un requisito para lograr sentencias 
que ofrecieran una alternativa a las penas de prisión o 
multas; 

j) Las Naciones Unidas tenían una función espe
cial que desempeñar en cuanto a proporcionar 
información útil y asistencia técnica a los países de
seosos de racionalizar y socializar su polít ica penal, así 
como en el fomento de las reformas necesarias. 

N U E V A S FUNCIONES D E L A POLICÍA Y OTROS OR
GANISMOS D E A P L I C A C I Ó N D E L A L E Y , C O N ESPECIAL 
REFERENCIA A LAS C A M B I A N T E S EXPECTATIVAS Y A 
N I V E L E S M Í N I M O S D E EJECUCIÓN (Capítulo II, 
párrs. 193 a 259) 

22. Además de pedir que se elaborara un código 
internacional de conducta para los funcionarios encar
gados del cumplimiento de la ley (véase el párrafo 3 
supra), el Congreso aprobó varias conclusiones y re
comendaciones concretas y de carácter general sobre 
las funciones de la policía y otros organismos de 
aplicación de la ley. Los participantes convinieron en 
que: 

a) Deberían revisarse los tratados obsoletos re
lativos a la extradición y a la obtención de pruebas 
respecto de los delitos, y ratificarse nuevos tratados 
para hacer frente con mayor eficacia a la delincuencia 
contemporánea ; 

b) Deber ía intensificarse y ampliarse la cooperación 
policial internacional; 

c) Pese a importantes diferencias en la estructura y 
los principios básicos de los distintos servicios 
policíacos del mundo, había elementos comunes en los 
que podía basarse una fructífera cooperación; 

d) L a policía debía ajustarse en su actuación a las 
leyes del país a que pertenece; 

e) La integridad era la cualidad primordial re
querida de los agentes de policía y de los demás fun
cionarios encargados del cumplimiento de la ley; 

f) L a formación de la policía debía incluir cues
tiones de ética, derechos humanos y ciencias sociales; 

g) L a propia policía formaba parte de la comu
nidad, cuyo apoyo era indispensable para el eficaz 
desempeño de sus funciones; 

h) Siempre que fuera posible, las mujeres debían 
ser empleadas como agentes de policía en condiciones 
de igualdad con los hombres; 

/) Las organizacionas privadas de seguridad 
debían estar sometidas a cierto control público; 

j) L a policía debía participar en la preparación de 
las leyes que afectaran a sus funciones. 
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E L T R A T A M I E N T O D E L D E L I N C U E N T E BAJO C U S T O D I A 
O E N L A C O M U N I D A D , C O N ESPECIAL REFERENCIA A 
L A A P L I C A C I Ó N D E LAS R E G L A S M Í N I M A S PARA E L 
T R A T A M I E N T O D E LOS RECLUSOS APROBADAS POR 
LAS N A C I O N E S U N I D A S (Capítulo II, párrs. 260 a 
301) 

23. Además de la aprobación de la Declaración 
contra la tortura (véase el párr . 2 supra), se llegó a un 
acuerdo sobre las siguientes conclusiones y recomen
daciones convenidas: 

a) E l encarcelamiento debía limitarse a los delin
cuentes a quienes había que neutralizar en interés de la 
seguridad pública y de la protección de la sociedad; 

b) Deber ía prestarse una amplia gama de servicios 
de asistencia a los ex reclusos y debería haber una 
mayor participación de la comunidad para facilitar la 
reintegración del delincuente en la vida de la comu
nidad; 

c) Era necesario hacer una reevaluación general de 
las finalidades y de la eficacia de los sistemas correc
cionales, así como estudios analíticos especiales, bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, con objeto de 
evaluar la eficacia de las distintas formas de encar
celamiento; 

d) Las Reglas Mínimas para el tratamiento de los 
reclusos no debían ser revisadas a fondo, pero debía 
tenerse en cuenta la necesidad de revisar determinadas 
reglas a fin de asegurar que no se opusieran a las 
políticas y práct icas correccionales; 

e) Deber ía prepararse un comentario apropiado a 
Jas Reglas, con particular referencia a distintas con
sideraciones de carácter regional y diferentes factores 
culturales; debería prepararse también un folleto de 
fácil comprensión; 

f) Era necesario realizar mayores esfuerzos para 
lograr la difusión de las Reglas de conformidad con el 
proyecto de procedimientos esbozado en el anexo I I I 
del documento de trabajo sobre el tratamiento del de
lincuente (A/CONF.56/6); 

g) Las Naciones Unidas, por conducto de los 
órganos y organismos apropiados, deberían fomentar 
decididamente la cabal aplicación de las Reglas 
Mínimas en todo el mundo y brindar asistencia a ese 
respecto a los países que la solicitaran; 

h) Era necesario mejorar los procedimientos de 
queja de los prisioneros, a t ravés de disposiciones que 
permitieran recurrir a una autoridad independiente 
como por ejemplo un ombudsman; 

i) Las Naciones Unidas deberían considerar 
seriamente la necesidad de disponer de un mecanismo 
permanente para la aplicación de los derechos de los 
reclusos, quizá mediante el establecimiento de un 
sübcomité del Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia, pero sobre todo prorro
gando el mandato del Grupo de Trabajo de Expertos 
sobre las Reglas Mínimas, o creando un nuevo Comité 
para el tratamiento de los reclusos; 

j) Para facilitar el regreso a su domicilio de las per
sonas que cumplen condenas en países que no sean el 

suyo, deberían elaborarse políticas y práct icas recu
rriendo á la cooperación regional y partiendo de arre
glos bilaterales; 
_ k) Las Naciones Unidas deberían preparar nuevas 
reglas para el tratamiento del delincuente en la comu
nidad, tarea que podía realizarse en dos fases, la 
primera para la elaboración de principios y normas 
para programas sustitutivos del encarcelamiento, y la 
segunda para la elaboración de directrices respecto del 
contenido de esos programas. 

CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES D E L D E 
L I T O : NUEVOS ESTÍMULOS PARA L A I N V E S T I G A C I Ó N 
Y P L A N I F I C A C I Ó N (Capítulo II, párrs. 302 a 371) 

24. E l Congreso recomendó que, para promover 
sistemas más equitativos y eficaces de justicia penal, 
se tuviera en cuenta una gama más amplia de factores 
económicos y sociales. Los planificadores, los investi
gadores y las personas encargadas de las políticas y la 
administración de los sistemas de justicia penal 
deberían: 

a) Fomentar los análisis teóricos que tuvieran en 
cuenta la relación costo-beneficio, cuando no una 
investigación de esa relación, en la inteligencia de que 
los costos económicos son tan sólo parte de los costos 
mensurables de toda la gama de costos sociales y de 
que tales análisis teór icos , complementados por la 
simple investigación y el análisis comparativo, podrían 
dar una información decisiva sobre los cambios de 
dirección que, a ciertos efectos, sería suficiente para la 
formulación de polít icas; 

b) Promover la capacidad nacional de investi
gación en materia de justicia penal para satisfacer 
directamente las necesidades de los encargados de 
la formulación de polít icas, los planificadores y los 
administradores; 

c) Promover la participación de instituciones 
extragubernamentales, incluidas las universidades y 
sus estudiantes, en las investigaciones, particular
mente en el contexto del desarrollo, mediante 
colaboración, ayuda financiera y formulación de los 
temas que deben ser objeto de investigación; 

d) Promover el desarrollo de organismos de 
investigación interdisciplinaria de justicia penal y la 
organización de seminarios interdisciplinarios en los 
planos nacional, regional e interregional; 

e) Promover la reunión y el análisis de datos para 
la formulación de polít icas, utilizando técnicas senci
llas, poco costosas pero eficaces, de est imación, par
ticularmente incorporando un elemento de evaluación 
en los proyectos experimentales o de demostración; 

f) Estimular el empleo de técnicas sencillas de 
investigación para la solución de problemas o la 
investigación aplicada, ajustadas a los distintos con
textos nacionales, para no repetir los errores de al
gunos países desarrollados; 

g) Alentar la redacción de los informes sobre las 
investigaciones en un lenguaje claro y conciso, y en 
forma fácilmente inteligible por los administradores; 
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h) Fomentar la utilización de encuestas sobre las 
víctimas y de estadísticas sobre los daños causados 
por los delitos para complementar el desarrollo de 
estadísticas completas de justicia penal; 

i) Crear una conciencia más clara de la importan
cia de los delitos económicos , especialmente la 
corrupción y los daños al medio ambiente, en el con
texto del desarrollo, así como los efectos de esos de
litos sobre el proceso de desarrollo; 

j) Idear medios para prever cambios en los tipos de 
delito causados por factores criminógenos que 
pudieran aparecer en algunas fases o procesos de 
desarrollo, así como por las medidas o políticas de 
organismos ajenos al sistema de justicia penal; 

k) Sin dejar de reconocer que el modelo de desa
rrollo es uno de los posibles medios de interpretación 
de los factores cr iminógenos, promover la utilización 
de otros modelos como medios de interpretación de 
factores criminógenos y de iniciación de actividades 
de prevención del delito; 

/) Promover la investigación con miras a una 
distribución más equitativa de los costos y con
secuencias del delito entre los diferentes sectores de la 
sociedad; 

ra) Incorporar una planificación dinámica, com
pleta y de carácter especial en materia de prevención 
del delito en el marco de la planificación nacional, 
haciendo hincapié en la interdependencia de las ac
tividades relacionadas con el delito y su represión con 
todos los demás sectores de la planificación; 

ri) Promover la coordinación, como sistema ar
monioso de trabajo, de los diversos organismos para la 
prevención del delito dentro de las naciones, intro
duciendo importantes reformas estructurales cuando 
fuera necesario; 

o) Promover el máximo desarrollo de la libertad 
individual, con las limitaciones necesarias para una 
represión eficaz de la delincuencia, de forma compati
ble con las políticas nacionales; 

p) Promover el reconocimiento del hecho de que 
una cantidad importante de delitos tal vez sean pro
vocados por la naturaleza de la estructura y del 
sistema económicos y sociales de la propia sociedad y , 
en particular, por la acción o negligencia del poder 
público, y de que las medidas eficaces de represión de 
la delincuencia deberían orientarse a modificar la 
actuación del poder público así como la conducta indi
vidual; 

q) Promover, mediante el mejoramiento de los 
programas de enseñanza y de los medios de 
información pública, la comprensión por el público de 
las consecuencias económicas y sociales del delito; 
reducir la diferencia de concepciones entre el personal 
de los organismos de justicia penal y el público en 
general, y fomentar una participación pública más ac
tiva en la prevención de la delincuencia. 

25. En el plano internacional, el Congreso pidió lo 
siguiente: 

a) La inclusión, en la mayor medida posible, de 
datos sobre costos en los informes sobre las tenden
cias de la delincuencia; 

b) El intercambio de expertos y de experiencia 
entre los países , teniendo especialmente en cuenta las 
necesidades regionales y subregionales; 

c) L a convocación de conferencias, grupos de ex
pertos y seminarios y la celebración de cursillos sobre 
la evaluación, minimización y redistr ibución de las 
consecuencias del delito; 

d) La prestación por las Naciones Unidas, con 
cargo a los fondos existentes o a fondos presu
puestarios, de asistencia técnica y capacitación para 
fomentar la utilización de análisis de la relación 
costo-beneficio, de análisis de sistemas y de otras 
técnicas generales de planificación y evaluación com
parativas, así como la reunión y difusión de datos e 
informes en que se utilicen esas técnicas para la 
represión y prevención del delito; 

e) La asistencia de las Naciones Unidas a los pro
gramas nacionales de justicia penal proporcionada no 
solamente por los servicios de la Organización es
pecializados en criminología, sino también por sus ins
titutos regionales de planificación, programas de 
administración pública, servicios de estadística y ser
vicios análogos; 

f) La consideración por los gobiernos interesados 
y las Naciones Unidas de la posibilidad de establecer 
en breve plazo sistemas regionales de investigación 
para la prevención del delito y la promoción de la jus
ticia penal en Africa, así como en otras regiones en que 
se necesitasen, y el refuerzo de la función de los ins
titutos regionales existentes para promover la 
realización de investigaciones y la formación profe
sional como base de la adopción de decisiones y de la 
planificación en materia de prevención del delito y de 
justicia penal. 

Asuntos que requieren la adopción de medidas por las 
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social 
o que se señalan a la atención de esas comisiones 

R E G L A M E N T O (Capítulo V, párr. 464) 

26. E l Congreso, actuando de conformidad con 
una propuesta del representante de Checoslovaquia, 
que incluía amplias enmiendas al reglamento provi
sional, decidió recomendar que el Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
examinara el reglamento del Congreso con miras a 
ajustarlo a la práct ica corriente en otros órganos de las 
Naciones Unidas. E l texto del reglamento, tal como 
fue adoptado por el Congreso, figura en el anexo I I del 
informe. 

L A C O M I S I Ó N D E DESARROLLO S O C I A L 

27. Las conclusiones y recomendaciones del Con
greso se presentarán a la Comisión de Desarrollo So
cial en su 25° per íodo de sesiones, que se celebrará en 
enero de 1977, junto con las observaciones conexas y 
las propuestas del Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia. 
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L A C O M I S I Ó N D E ESTUPEFACIENTES Y L A J U N T A I N 
T E R N A C I O N A L D E F I S C A L I Z A C I Ó N D E ESTUPEFA
CIENTES (Capítulo II, párrs. 65 a 77) 

28. En su resolución 1584 ( L ) , el Consejo 
Económico y Social decidió que el Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, 
además de presentar informes a la Comisión de Desa
rrollo Social, debía presentarlos, si era oportuno, a la 
Comisión de Estupefacientes, sobre determinados as
pectos. Se señalan a la atención de la Comisión y de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Es
tupefacientes (JIFE) las conclusiones y recomen
daciones del Congreso en lo que se refiere a la delin
cuencia vinculada con el alcohol y con el uso indebido 
de estupefacientes (véase el párr . 10 suprd). Además , 
el Congreso exhor tó a que se intensificara la lucha 
internacional contra los estupefacientes e instó a los 
gobiernos que todavía no lo hubieran hecho a 
adherirse a la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes y al Protocolo de 1972 por el que se 
modificó dicha Convención, así como al Convenio 
sobre Substancias Sicotrópicas de 1971. También los 
instó a cooperar con el Fondo de las Naciones Unidas 
para la fiscalización del uso indebido de drogas, con 
objeto de que las Naciones Unidas pudieran propor
cionar asistencia técnica y financiera a los gobiernos 
que la necesitaran y, en particular, a los de aquellos 
países en que se producían materias primas para la 
fabricación de estupefacientes, a fin de que pudieran 
aplicar las disposiciones de los tratados interna
cionales sobre fiscalización de drogas y luchar eficaz
mente contra el problema del uso indebido de esta 
élase de sustancias y la delincuencia vinculadas con 
ellas. Tal vez la Comisión de Estupefacientes y la 
JIFE deseen examinar el alcance de la cooperación del 
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia en las esferas subrayadas. 

L A C O M I S I Ó N D E E S T A D Í S T I C A 
(Capítulo II, párrs. 111 a 115 y 301 a 371) 

29. Se señalan a la atención de la Comisión de 
Estadíst ica las recomendaciones del Congreso en 
relación con el establecimiento de una base viable de 
datos estadísticos sobre la situación actual y sobre los 
pronóst icos; el uso de técnicas tales como los estudios 
de victimización y los datos sobre los daños causados 
por el delito para revelar el alcance real y las reper
cusiones del delito, y la inclusión de datos sobre cos
tos en los informes relativos al delito. Tal vez la 
Comisión desee indicar modalidades para responder al 
llamamiento en pro del establecimiento de arreglos de 
colaboración para promover el progreso en esa esfera 
y del suministro de ayuda inmediata a los países en 
desarrollo que carezcan de los recursos necesarios a 
ese respecto (véanse los pár rs . 20 y 24 supra). 

L A C O M I S I Ó N D E DERECHOS H U M A N O S 
(Capítulo II, párrs. 116 a 371) 

30. La resolución 1584 (L) del Consejo Económico 
y Social también estableció que el Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 

presentar ía informes, si era oportuno, a la Comisión de 
Derechos Humanos sobre determinados aspectos. En 
consecuencia, se señalan a la atención de la Comisión 
las conclusiones y recomendaciones del Congreso en 
relación con la legislación penal, los procedimientos 
judiciales y otras formas de control social en la 
prevención del delito; las nuevas funciones de la 
policía y otros organismos de aplicación de la ley, con 
especial referencia a expectativas que van cambiando 
y es tándares mínimos de realización; y el tratamiento 
del delincuente en instituciones o en la comunidad, 
con especial referencia a la aplicación de las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (véanse 
los pár rs . 21 a 23 supra). Más particularmente, en el 
32° per íodo de sesiones, de conformidad con la 
resolución 3453 ( X X X ) de la Asamblea General, al 
examinar la cuestión de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, la Comisión 
podrá disponer de la labor del Congreso a este res
pecto, así como de las medidas complementarias a sus 
recomendaciones sobre el código de conducta para los 
agentes del orden público. También se señalan a la 
atención de la Comisión las recomendaciones del Con
greso respecto de la delincuencia vinculada con la 
migración (véase el párr . 17 supra), en relación con la 
aplicación de la resolución 3449 ( X X X ) de la Asam
blea General, sobre las medidas para garantizar el res
peto de los derechos humanos y la dignidad de los 
trabajadores migratorios. 

L A C O M I S I Ó N D E EMPRESAS T R A N S N A C I O N A L E S 
(Capítulo II, párrs. 51 a 59) 

31. Se señalan a la atención de la Comisión de 
Empresas Transnacionales las conclusiones y reco
mendaciones del Congreso sobre la cuest ión del delito 
como negocio: el delito organizado, el delito financiero 
y la corrupción (véase el párr . 8 supra). En relación 
con la aplicación de la resolución 3514 ( X X X ) de la 
Asamblea General, y con la Declaración y el Programa 
de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional (resoluciones 3201 y 
3202 (S-VI) de la Asamblea General), tal vez la 
Comisión desee examinar las modalidades de 
cooperación con el Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia que demostraran ser 
más útiles. 

L A C O M I S I Ó N SOBRE L A C O N D I C I Ó N J U R Í D I C A Y S O C I A L 
D E L A M U J E R (Capítulo II, párrs. 107 a 110) 

32. Se señalan a la atención de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer las con
clusiones y recomendaciones del Congreso en 
relación con la delincuencia femenina (véanse los 
pár rs . 18 y 19 supra), particularmente en el contexto 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer y 
del Plan de Acción Mundial para la consecución de los 
objetivos del Año Internacional de la Mujer 
(resolución 3520 ( X X X ) de la Asamblea General). 
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Asuntos que requieren la adopción de medidas por 
órganos u organismos o que se señalan a la atención de 
éstos 

O F I C I N A D E L A L T O C O M I S I O N A D O DE LAS N A C I O N E S 
U N I D A S PARA LOS R E F U G I A D O S Y O F I C I N A D E L 
C O O R D I N A D O R D E LAS N A C I O N E S U N I D A S PARA E L 
SOCORRO E N CASOS D E DESASTRE (Capítulo II, 
pan. 98 a 106) 

33. Se señalan a la atención de las Oficinas men
cionadas las recomendaciones del Congreso en 
relación con la delincuencia vinculada con la 
migración y con la huida de desastres naturales y hos
tilidades (véase el párr . 17 supra). 

COMISIONES REGIONALES E INSTITUTOS D E LAS 
N A C I O N E S U N I D A S (Capítulo II) 

34. Se señalan a la atención de las comisiones re
gionales, los institutos regionales de planificación y los 
institutos de prevención del delito, las conclusiones y 
recomendaciones del Congreso, particularmente las 
que figuran en los párrafos 3, 23 e) y 25 e) yf) supra. 

P R O G R A M A D E LAS N A C I O N E S U N I D A S PARA E L D E 
SARROLLO (Capítulo II, párrs. 116 a 192 y 260 a 371) 

35. E l Congreso subrayó repetidas veces la 
necesidad de robustecer la asistencia técnica de las 
Naciones Unidas en la esfera de la prevención del de
lito y la lucha contra la delincuencia, particularmente 
en esferas tales como la legislación criminal y los pro
cedimientos judiciales, la aplicación de las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos apro
badas por las Naciones Unidas, la utilización de 
análisis de costo-beneficio y del análisis de sistemas y 
otras técnicas amplias de planificación y evaluación 
aplicadas a la prevención del delito y a la justicia 
penal, etc. 

36. Como ya se señaló, el Congreso también ex
hortó a que se intercambiaran expertos y experiencia 
entre países en esta esfera, con particular referencia a 
las necesidades regionales y subregionales, y exhor tó 
a que se convocaran conferencias, reuniones de 
grupos de expertos, seminarios y cursos prácticos in
teresados en la evaluación, la minimización y la 
redistribución de los costos del delito. También soli
citó que se robustecieran las instalaciones regionales 
de capacitación e investigación en materia de 
prevención del delito y que se establecieran otras 
nuevas, según se considerara apropiado (véanse los 
pár rs . 21 a), 23 g), 24 y 25 b)-e) supra). 

Asuntos que requieren la adopción de medidas por los 
organismos especializados o que se señalan a la 
atención de éstos 

O R G A N I Z A C I Ó N D E A V I A C I Ó N C I V I L I N T E R N A C I O N A L 
(Capítulo II, párrs. 84 a 95) 

37. Se señalan a la atención de la Organización de 
Aviación Civi l Internacional las conclusiones y re
comendaciones del Congreso sobre la violencia de al

cance transnacional y de importancia comparable en el 
plano internacional, incluido el problema de la 
piratería aérea (véanse los pá r r s . 12 a 14 supra), par
ticularmente la recomendación de que las Naciones 
Unidas dispongan la preparación de un comentario de 
todas las convenciones internacionales pertinentes, 
con lo cual se asegurarían su comprensión cabal y se 
aclararía su validez científica y jurídica (véase el 
párr . 14 supra). 

O R G A N I Z A C I Ó N I N T E R N A C I O N A L D E L T R A B A J O 
(Capítulo II, párrs. 96 y 97) 

38. Se señalan a la atención de la Organización 
Internacional del Trabajo las conclusiones del Con
greso en relación con la delincuencia vinculada con la 
migración, especialmente las recomendaciones re
lativas a la mano de obra inmigrante (véase el párr . 17 
supra). 

O R G A N I Z A C I Ó N D E LAS N A C I O N E S U N I D A S PARA L A 
E D U C A C I Ó N , L A C I E N C I A Y L A C U L T U R A 
(Capítulo II, párrs. 60 a 83) 

39. Se señalan a la atención de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura las conclusiones y recomendaciones del Con
sejo respecto de los delitos que afectan a las obras de 
arte y a otros bienes culturales (véase el párr . 9 supra) 
y los relativos a la educación en materia de es
tupefacientes (véase el pár r . 10 supra). Además , en su 
examen del problema de la violencia interpersonal y de 
las posibles medidas preventivas, el Congreso reco
mendó que "las organizaciones culturales de las 
Naciones Unidas deberían estudiar propuestas para 
una convención internacional en la que se esta
blecieran directrices mínimas acerca del material que 
los medios de comunicación destinan a los niños o a 
los j óvenes , cuando proceda, con objetó de evitar 
efectos negativos en las formas de comportamiento". 

O R G A N I Z A C I Ó N M U N D I A L D E L A S A L U D 
(Capítulo II, párrs. 65 a 77 y 260 a 300) 

40. Se señalan a la atención de la Organización 
Mundial de la Salud las conclusiones y recomen
daciones del Congreso en relación con la delincuencia 
vinculada con el alcoholismo y el uso indebido de es
tupefacientes, particularmente las que se refieren al 
tratamiento de los drogadictos y de las personas que 
abusan de los estupefacientes (véanse los pá r r s . 12 a 
14 supra). También se señalan a la atención de la OMS 
las recomendaciones del Congreso en relación con el 
tratamiento del delincuente, en instituciones o en la 
comunidad, con especial referencia a la aplicación de 
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Re
clusos (véase el párr . 29 suprá), de conformidad con el 
párrafo 4 de la resolución 3453 ( X X X ) de la Asamblea 
General, en la que se invitó a la Organización Mundial 
de la Salud a que prestara nueva atención al estudio y 
elaboración de los principios de ética médica que 
fueran pertinentes a la p ro tecc ión ' de las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o pris ión, 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes. 
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Capítulo II 

DELIBERACIONES DEL CONGRESO 

Sesión plenaria de apertura 

41. El Congreso fue oficialmente inaugurado el I o 

de septiembre de 1975 por la Sra. Helvi Sipilá, Subse
cretaría General de Desarrollo Social y Asuntos 
Humanitarios, del Departamento de Asuntos Econó
micos y Sociales de la Secretaría de las Naciones 
Unidas. 

42. En representación del Secretario General de 
las Naciones Unidas, la Sra. Sipilá expresó la más 
cordial bienvenida a todos los participantes y les deseó 
pleno éxito en sus trabajos. 

43. A l referirse a las actuales tendencias que en el 
plano social se hacen sentir en el mundo, la Sra. Sipilá 
señaló que el Quinto Congreso se celebraba en un 
momento crítico de la historia de la humanidad. Los 
sufrimientos originados por las enfermedades, el 
hambre, las guerras y el crimen han inducido a las 
naciones a cooperar, dentro del marco de las Naciones 
Unidas, con el fin de desarrollar un amplio conjunto de 
programas encaminados a obtener progresos 
económicos y sociales. 

44. L a Sra. Sipilá señaló que, hacía un cuarto de 
siglo, las Naciones Unidas habían iniciado actividades 
en la esfera de la prevención de la delincuencia y de la 
justicia penal para ayudar así al desarrollo de es
trategias para una efectiva y humana prevención del 
delito y tratamiento de los delincuentes. Por con
siguiente, el Quinto Congreso señalaba dos impor
tantes aniversarios para las Naciones Unidas: el 25° de 
la iniciación de sus esfuerzos por proteger a los 
pueblos del mundo contra la delincuencia, y el 20° del 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
que había continuado la notable tradición de los con
gresos de la Fundación Internacional Penal y Peni
tenciaria. 

45. L a Sra. Sipilá expresó la esperanza de que el 
Quinto Congreso representar ía un momento decisivo 
en la sucesión de esfuerzos de la comunidad mundial 
para combatir el delito. Subrayó la necesidad de con
centrar la atención en los métodos de lucha que han de 
emplearse contra aquellos que no respetan las leyes de 
su propio país ni las normas de la comunidad mundial, 
sin olvidar por ello la realización de un ceñido análisis 
de esas leyes y normas y de las actividades de los 
encargados de aplicarlas, ya que unas y otras pueden 
resultar inefectivas. 

46. Tanto el delito como la prevención del mismo 
representan dos esferas de máximo costo dentro de los 
presupuestos de no pocas naciones. Los tipos de tales 

costos difieren de unos países a otros, pero ya sean 
directos o indirectos, su impacto sobre el bienestar de 
los ciudadanos puede resultar abrumador. Es difícil 
formular estrategias de prevención y tratamiento que 
sean aplicables umversalmente; los códigos an
ticuados, la escasez de datos fidedignos sobre la 
causación de la delincuencia, las variaciones cul
turales y la limitación de recursos son factores que se 
combinan para dificultar tales tareas. Con todo, las 
Naciones Unidas harán todo lo posible para ofrecer 
ayuda y asesoramiento, dentro del marco de un es
fuerzo mundial, para minimizar él impacto del delito 
por medio de una estrategia a largo plazo destinada a 
hacer reconocer y dar realidad al más reciente de los 
derechos humanos, el de la libertad frente al crimen. 

47. Realizada la elección del Presidente y demás 
funcionarios del Congreso, el Secretario Ejecutivo del 
mismo presentó las líneas generales de la 
organización, procedimientos y característ icas 
técnicas de las reuniones que habrían de tener lugar a 
continuación. De acuerdo con el artículo 14 del Re
glamento, leyó la lista de los Presidentes, Vice
presidentes y Relatores de las secciones y anunció el 
nombramiento de Sir Arthur Peterson como Relator 
General del Congreso. 

Informes sobre los debates 

I N F O R M E SOBRE E L T E M A 5 D E L PROGRAMA: 
CAMBIOS E N L A S FORMAS Y DIMENSIONES 
DE L A D E L I N C U E N C I A T R A N S N A C I O N A L Y 
N A C I O N A L 

Relator: SR. H . FRAGOSO (Brasil) 

48. El principal propósito de la consideración de 
los cambios de las formas y dimensiones de la delin
cuencia era someter a estudio las cambiantes 
característ icas y magnitud de tal delicuencia según se 
han desarrollado durante el últ imo cuarto de siglo, y 
ofrecer recomendaciones práct icas para mejorar los 
métodos nacionales y la colaboración internacional 
para prevenir y reprimir los nuevos tipos de delin
cuencia. 

49. Con referencia a tal tema de debate, el Con
greso hizo uso del documento de trabajo preparado 
por la Secretar ía de las Naciones Unidas (A/ 
CONF.56/3), y de las notas del Secretario General 
sobre la delincuencia y el cambio social (A/8372) y 
sobre prevención del delito y lucha contra la delin
cuencia (A/8844, A/9032). El Congreso también dis
puso de los informes de las reuniones regionales pre-
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paratorias celebradas en Africa, América Latina y 
Asia. 

50. A l estudiar los cambios en las formas y dimen
siones de la delincuencia, los participantes con
sideraron procedente examinar los problemas clave 
abordando sucesivamente las cuestiones de que 
trataba el documento de trabajo sobre dicho tema: 

a) El delito como negocio en los planos nacional y 
transnacional: delito organizado, delito financiero y 
corrupción; 

b) Delitos que afectan a las obras de arte y a otros 
bienes culturales; 

c) Delincuencia vinculada con el alcohol y con el 
uso indebido de estupefacientes; 

d) Violencia interpersonal; 
e) Violencia de alcance transnacional y de impor

tancia comparable en el plano internacional; 
j) Delincuencia vinculada con el tráfico moto

rizado; 
g) Delincuencia vinculada con la migración y con 

la huida de desastres naturales y hostilidades; 
¡i) Delincuencia femenina; 
0 Pronóstico del delito y de los problemas de la 

lucha contra la delincuencia. 

E L D E L I T O C O M O NEGOCIO: D E L I T O O R G A N I Z A D O , D E 
L I T O F I N A N C I E R O Y CORRUPCIÓN 

51. E l Congreso examinó una serie de delitos re
lacionados entre sí que, considerados en conjunto, 
planteaban claramente problemas nuevos y cada vez 
más graves en muchos países de todo el mundo. Se 
convino en que las consecuencias económicas y 
sociales del delito como negocio eran generalmente 
mucho mayores que las consecuencias de las formas 
tradicionales de la violencia interpersonal y de los de
litos contra la propiedad, entre otras razones porque 
los delitos organizados y los delitos financieros podían 
llevar también a la violencia interpersonal consistente 
en homicidio, actos de intimidación y de destrucción 
de bienes y actos delictivos similares. Tales delitos 
constituían evidentemente un problema serio en 
muchos países desarrollados no socialistas, pero los 
representantes de varios países en desarrollo subra
yaron que el delito financiero, el delito organizado y 
la corrupción planteaban a sus países problemas espe
cialmente graves (que podían ser práct icamente 
cuestiones de vida o muerte), ya que el cohecho, la 
imposición de precios, el contrabando y los delitos 
monetarios podían afectar radicalmente al bienestar 
nacional y al desarrollo económico de toda la 
sociedad. 

52. Los criminólogos habían prestado relativamen
te poca atención a esos tipos de delito, y las definiciones 
de expresiones tales como "delito organizado", "de
lito financiero" y " c o r r u p c i ó n " eran con frecuencia 
^vagas y ambiguas. La expresión "delito como 
negocio" se re fe r ían un grupo heterogéneo de delitos 
que reunían la totalidad o la mayoría de las siguientes 
característ icas: á) se cometían primordialmente con 
ánimo de lucro e implicaban alguna actividad comer

cial o industrial; b) suponían cierta organización, con
sistente en una serie o sistema de disposiciones re
lativamente formales entre las diversas partes que 
cometían los actos ilegales; c) implicaban la utilización 
indebida de técnicas comerciales o industriales 
legítimas, y d) las personas que participaban en su 
comisión solían tener gran rango social o gran poder 
político. Los delitos de las sociedades, por una parte, 
y los denominados delitos organizados, por otra, 
tenían muchas similitudes y relaciones mutuas; era 
corriente que ambos implicasen la corrupción de las 
autoridades policiales, judiciales y polít icas. Tales 
delitos solían suponer una gran planificación y un gran 
secreto y eran sumamente complejos; así pues, 
tendían a ser delitos "invisibles" y eran muy difíciles 
de descubrir. Sin embargo, atendiendo al temor que 
suscitaban en el públ ico, cabía hacer una distinción 
entre el delito organizado y el delito financiero. 

53. La estructura general de la delincuencia de 
carácter económico o dirigida contra la propiedad (de 
la que el delito como negocio no era sino una parte) en 
una sociedad dada dependía necesariamente de la es
tructura social, el desarrollo económico y las ins
tituciones económicas del país de que se tratase. Va
rios participantes señalaron que los países socialistas, 
que en general habían abolido la industria capitalista 
privada y la habían sustituido por empresas de 
carácter cooperativo o de propiedad estatal, no tenían 
naturalmente ningún problema de delitos financieros, 
delito organizado o corrupción, entendiendo por tales 
los delitos, característ icos de los países no socialistas, 
consistentes en la imposición de precios en conniven
cia, los monopolios ilegales o la violación de las leyes 
normativas por las empresas privadas. No obstante, 
otros participantes subrayaron que incluso en los 
países socialistas podía haber otras formas igualmente 
perniciosas de delitos económicos . 

54. A nivel transnacional, se había estudiado muy 
poco hasta la fecha el delito como negocio. Algunos 
sostuvieron que, de hecho, el concepto de "delito 
transnacional" era superfluo, por lo menos si im
plicaba la existencia de un derecho supranacional. Sin 
embargo, otros consideraron que era evidente que las 
consecuencias de los delitos económicos que iban más 
allá de las fronteras de dos o más países podían ser, 
por lo menos, tan graves como las de los delitos 
puramente nacionales. 

55. Problemas aun más complicados planteaba el 
comportamiento ilegal (o al menos irregular y 
económicamente perjudicial) de las empresas transna
cionales y de otras entidades comerciales que tenían 
gran poder y que eran potencialmente monopólís t icas . 
Se trataba, por ejemplo, de la imposición de precios de 
transferencia. El tamaño y el poder de tales empresas 
era en la actualidad inmenso, y había considerables 
indicios de que esas compañías tenían por objetivo 
maximizar sus beneficios en todo el mundo, sin tener 
en cuenta las condiciones sociales, políticas o públicas 
de los países en que operaban. Sin embargo, la 
imposición de precios de transferencia no era más que 
un ejemplo del comportamiento ilícito al que podía 
llevar tal ideología. Otro ejemplo era el cohecho 
abierto de los funcionarios públ icos. 
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56. U n problema que evidentemente tenía que es
tudiarse mucho más a fondo eran las variaciones exis
tentes entre los diferentes países en dos aspectos: a) el 
alcance del derecho penal aplicable al delito como 
negocio, y b) las técnicas utilizadas para reprimir tal 
comportamiento delictivo. Por ejemplo, en algunos 
países se consideraba actualmente que la imposición 
de precios era criminal, mientras que en otros no daba 
lugar sino a acciones civiles. Se adujo que también era 
importante estudiar los sistemas de valores en relación 
con la legislación, especialmente por lo que se refería a 
las diferencias de estructura de clases de las distintas 
sociedades. Varios delegados señalaron que el delito 
como negocio tenía su origen en los conflictos de 
clases, y que los hombres de negocios, gerentes., ad
ministradores y otras personas económicamente 
poderosas de la clase media o de la clase alta podían 
tratar de controlar el mecanismo de la justicia penal 
para que tipifícase como criminal su comportamiento 
aberrante y económicamente perjudicial. 

57. E l análisis de las técnicas que podían utilizarse 
para luchar contra el delito como negocio se centró en 
la cuestión de hasta qué punto se debía ampliar el de
recho penal y en qué grado era probable que fueran 
útiles las penas tradicionales. Se señaló que las ten
dencias modernas a la descriminalización debían llevar 
a suprimir del ámbito del derecho penal muchas moda
lidades del delito como negocio. Sin embargo, varios 
participantes afirmaron enérgicamente que ocurr ía 
exactamente lo contrario, es decir, que el derecho penal 
y las penas de privación de libertad podían surtir un 
claro efecto disuasivo sobre los reos de delitos finan
cieros, aun cuando no fueran eficaces en el caso de 
otros delitos. Asimismo se est imó que era importante 
movilizar a la opinión pública en contra de esos graves 
delitos y se argumentó que, a ese respecto, podía ser 
útil el estigma de una condena penal. Se afirmó que, 
en varios de los países en desarrollo, el público ya 
consideraba que la obtención de beneficios exor
bitantes, la imposición de precios, el cohecho y otros 
actos similares eran más reprensibles que algunas for
mas tradicionales de delitos de violencia o de delitos 
contra la propiedad. 

58. También se mencionaron otras técnicas de 
lucha contra la delincuencia que podrían aplicarse 
eficazmente en lugar de las sanciones penales o 
además de ellas. Entre tales técnicas figuraban diver
sas formas de acciones civiles o de recursos adminis
trativos, la consti tución de grupos especiales de 
represión y los nuevos procedimientos burocrát icos 
encaminados a formalizar la adopción de decisiones y 
por tanto a minimizar las oportunidades de 
corrupción. Asimismo se señaló que, en el caso de 
algunos tipos de delitos financieros, sería necesario 
modificar el procedimiento penal para que se pudiera 
declarar la culpabilidad en los casos pertinentes. Era 
evidente que en este sector cabía proceder a un con
siderable intercambio de información. 

59. E l examen de estos problemas llevó a la 
conclusión de que para fiscalizar más eficazmente el 
abuso del poder económico por parte de las empresas 
nacionales y transnacionales convendría adoptar las 
medidas siguientes: 

a) Crear comisiones nacionales de títulos-valores 
y de bolsa u otros órganos administrativos y , posi
blemente, establecer un órgano semejante en el plano 
internacional; 

b) Promulgar disposiciones legislativas contra los 
abusos nacionales o transnacionales del poderío 
económico en el ejercicio de la actividad comercial de 
las empresas nacionales o transnacionales; 

c) Dar mayor participación a los accionistas en la 
gestión de las grandes empresas o a los trabajadores en 
la gestión de las empresas públicas; 

d) Facilitar más información sobre la delincuencia 
económica mediante órganos tales como comisiones 
de investigación, grupos de consumidores y sin
dicatos, con objeto de alertar al público; 

e) Emprender estudios especiales sobre la 
corrupción y el contrabando en vista del efecto su
mamente perjudicial de dichas práct icas sobre las 
economías nacionales y el comercio internacional, 
particularmente en los países en desarrollo. 

D E L I T O S Q U E A F E C T A N A LAS OBRAS D E ARTE 
Y A OTROS BIENES C U L T U R A L E S 

60. Los participantes consideraron las múltiples 
amenazas que pesan sobre los bienes culturales en los 
países de todo el mundo y los diversos medios de pro
teger debidamente dicha propiedad. La dificultad de 
este problema nace de la complejidad de la noción 
misma de propiedad cultural y del diverso alcance de 
la protección que le concede la legislación de los di
versos Estados. Esta protección es un fenómeno re
lativamente nuevo, y debiera ser reforzada por medio 
de la cooperación internacional y de las actividades de 
las organizaciones internacionales. 

61. Entre los peligros que amenazan a los bienes 
culturales, se hallan el vandalismo y el deterioro inten
cional con propósi to de hurto o por motivos políticos o 
religiosos. En algunas regiones, el robo sistemático y 
organizado, con la ayuda del equipo más moderno, el 
simple saqueo por ladrones ocasionales y la avidez del 
turista medio por obtener recuerdos representan 
amenazas más o menos equivalentes para el patri
monio cultural de las naciones. En algunas partes del 
mundo, el tráfico ilícito de obras de arte amenaza ex
tinguir el entero patrimonio cultural de las naciones. 
En muchos casos en los que se ha conseguido la 
recuperación del bien cultural se ha comprobado que 
los profesionales del comercio de objetos de arte 
— comerciantes de obras de arte, detallistas y 
anticuarios — han intervenido en las operaciones de 
uno u otro modo. Entre los factores que causan la 
multiplicación de las oportunidades de hurto y 
extorsión se haya el aumento considerable y constante 
del precio de las piezas de colección, sumado a in
crementos sin precedentes en el turismo y en la 
facilidad del transporte aéreo internacional. 

62. Hoy se aceptan sin discusión ciertos medios de, 
protección de la propiedad cultural: por ejemplo — a 
nivel nacional — el uso de ciertos sistemas técnicos 
perfeccionados, los inventarios nacionales de los ob
jetos culturales, la publicidad dada al riesgo de las 
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pérdidas de carácter cultural y la intervención de 
agentes especializados de policía y de aduanas; 
y — en el nivel internacional — los intercambios de 
información referente a la legislación nacional y a la 
experiencia obtenida en su aplicación, el estable
cimiento de un registro internacional de obras de arte 
de especial importancia y la motivación en los turistas 
y en otras personas de una conciencia de respeto hacia 
la propiedad cultural. 

63. Es útil señalar que aun los Estados que 
tradicionalmente se han opuesto a toda limitación de la 
libre circulación de objetos de arte reconocen hoy el 
valor del patrimonio cultural y la importancia de la 
cooperación internacional en esta esfera. La 
Convención sobre las medidas que deben adoptarse 
para prohibir e impedir la importación, la exportación 
y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes cul
turales, aprobada por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura en 1970, refleja la 
general aceptación de tal concepto. Sin embargo, la 
Convención ha sido ratificada únicamente por 
17 Estados, casi todos ellos países en desarrollo que 
sufren de la exportación ilícita. E l escaso número de 
ratificaciones indica que las naciones no han sabido 
reconocer las verdaderas dimensiones de una delin
cuencia que, en potencia, puede conducir a la 
destrucción del patrimonio cultural de un país . En 
muchas partes del mundo, tanto los funcionarios como 
los ciudadanos no han comprendido todavía las di 
mensiones que alcanzan el deterioro y la pérdida de los 
bienes que constituyen su herencia cultural. 

64. Algunos participantes señalaron la importancia 
de la diferencia existente entre los bienes culturales 
muebles e inmuebles. Los bienes culturales muebles 
objeto de robo pueden a menudo ser hallados, pero los 
monumentos arqui tectónicos, los templos y los lugares 
santos una vez desmontados no pueden ser recons
truidos; sin embargo, dichos objetos constituyen a 
veces la parte más importante del patrimonio cultural 
de un país , además de ser objetos que enriquecen a la 
entera humanidad. Tales obras ayudan a constituir y 
mantener la identidad nacional de un país ; en tal res
pecto, su pérdida es irreparable. A lo largo de la his
toria, esos delitos han sido cometidos tanto por indi
viduos como por Estados, y es indispensable encon
trar medios para impedirlos en el porvenir. Del debate 
se desprendieron las siguientes conclusiones: 

d) Es necesario mejorar el intercambio de infor
maciones sobre la protección de los bienes culturales a 
nivel internacional y a t ravés de órganos y organismos 
especializados como la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el 
Consejo Internacional de Museos y el Consejo 
Internacional de Monumentos y Lugares de Interés 
Artístico e Histór ico; 

b) Esa información debería comprender detalles 
sobre las legislaciones nacionales destinadas a facilitar 
la recuperación de bienes que hubiesen sido objeto de 
tráfico ilícito, y a tomar medidas efectivas en relación 
con las personas que se dedican al robo o a la 
destrucción de bienes culturales por medio de la 

creación de sistemas de licencias aplicables a los subas
tadores y anticuarios; 

c) Deber ía estudiarse la conveniencia de esta
blecer un código deontológico para el comercio profe
sional de obras de arte; 

d) Deberían realizarse nuevos esfuerzos para ob
tener una más amplia ratificación v " aceptación o 
adhesión a la Convención de 1970 sobre las medidas 
que deben adoptarse para prohibir e impedir la 
importación, la exportación y la transferencia de pro
piedad ilícita de bienes culturales. 

D E L I N C U E N C I A V I N C U L A D A C O N E L A L C O H O L Y C O N 
E L USO I N D E B I D O D E ESTUPEFACIENTES 

65. Se convino en que el alcohol es una droga y en 
que el alcoholismo es un aspecto importante del uso 
indebido de drogas. Aunque la delincuencia vinculada 
con cada uno de estos dos factores puede tener 
mucho en común , hay otras circunstancias — tal vez 
más significativas — que los distinguen. 

66. En primer lugar, el uso de bebidas alcohólicas 
es tá institucionalizado y hace largo tiempo que se cono
cen los problemas que plantea, aun cuando puedan 
hallarse ahora en aumento, mientras que la 
introducción de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas en muchos países representa una 
intrusión en sus culturas y un trastorno de las mismas 
relativamente nuevos. 

67. En segundo lugar, como la posibilidad de 
utilizar bebidas alcohólicas suele ser legal, la delin
cuencia vinculada con ellas deriva en su mayor parte 
de los efectos que produce su consumo, y de que re
duce el grado de dominio de sí mismo y el sentido de la 
responsabilidad, provocando así accidentes. Los 
alcohólicos rara vez cometen delitos para obtener be
bidas alcohólicas o dinero para comprarlas, y el nivel 
de ese tipo de delincuencia es bajo. En cambio, la 
posesión de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
suele ser ilícita y , en especial, su tráfico casi siempre 
lo es. Por lo tanto, la delincuencia vinculada con los 
estupefacientes y las sustancias sicotrópicas guarda 
más relación con su circulación y con los intentos de 
obtener tales substancias que con actos cometidos 
bajo sus efectos. 

68. Por consiguiente, la delincuencia vinculada 
con el alcoholismo es diferente de la vinculada con la 
mayor parte del uso indebido de drogas. En sus mani
festaciones violentas, es resultado del efecto del al
cohol, que debilita el mecanismo normal de dominio 
de sí mismo. La impresión general era la de que se 
trata de un problema, de magnitud creciente, pero que, 
a fin de cambiar la situación de manera algo más que 
superficial, se requería la acción de organismos com
petentes dentro de un marco de política social, más 
bien que la intervención de los órganos de justicia 
penal. 

69. Se señaló que el sistema internacional de 
fiscalización de los estupefacientes se basa fundamen
talmente en la Convención Unica de 1961 sobre Es
tupefacientes, en la que son partes la mayoría de los 
Gobiernos representados en el Congreso. Dicha 
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Convención fue modificada por el Protocolo de 1972', 
que entró en vigor recientemente. E l Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas, que prevé un sistema 
internacional de fiscalización análogo, no ha entrado 
todavía en vigor. Los objetivos perseguidos con 
dichos tratados tienen que ser logrados por los go
biernos nacionales partes, y el actual sistema interna
cional de fiscalización funciona bien, habiéndose lo
grado considerables resultados en lo relativo al control 
del problema de las drogas mediante sus disposiciones 
de control obligatorio. Ese sistema constituye también 
la base de todas las formas de cooperación interna
cional, y en particular para la' lucha contra el tráfico 
ilícito. Por lo tanto, contribuye a la prevención de la 
delincuencia vinculada con las drogas y a la lucha con
tra ella, en. especial recientemente, con las dis
posiciones sumamente mejoradas sobre la extradición 
contenidas en el Protocolo de 1972, y a la lucha 
también contra el uso indebido de drogas. 

70. Dichos tratados no dan en manera alguna im
portancia exclusiva a las severas sanciones 
nacionales, y son mucho más sutiles y flexibles de lo 
que a veces se entienden y de la forma en que se los 
aplica; en las disposiciones penales de los tratados se 
hace una diferencia entre delitos y delitos graves, y se 
establece que sólo estos últimos deberían ser punibles 
con una pena adecuada, en particular de privación de 
la libertad. Prevén principalmente todas las ac
tividades que forman parte del tráfico ilícito de drogas. 
El "uso" personal ilícito no es tá incluido en las dis
posiciones penales, de modo que las partes en los 
tratados no necesitan considerarlo un delito punible. 
Asimismo, la " p o s e s i ó n " ilícita de drogas para con
sumo personal tampoco debe considerarse necesaria
mente delito punible. Los Gobiernos que fuesen 
más allá de las exigencias de los tratados y consi
derasen delitos sancionables la posesión ilícita e 
incluso el uso podrían establecer multas, censuras u 
otras medidas. De todos modos, debe establecerse una 
diferencia entre la intervención legal contra los pro
ductores, fabricantes y traficantes ilícitos y los 
poseedores-consumidores ilícitos, para los cuales 
podrían ser a veces más adecuadas y efectivas formas 
no penales de control social. 

71. Si los tratados sobre drogas se aplicasen 
adecuadamente en el plano nacional, en cooperación 
entre los gobiernos y con los órganos internacionales, 
en particular la Comisión de Estupefacientes y la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, 
podrían lograrse cabalmente los principales objetivos 
de la fiscalización internacional de limitar exclu
sivamente a fines médicos y científicos todas las acti
vidades que se desarrollasen en esta esfera. No obs
tante, es preciso intensificar los esfuerzos en todos los 
sectores, tanto en el plano nacional como en el 
internacional. 

72. Este debate puso de manifiesto que las esferas 
más importantes en que debían estudiarse medidas 
eran el tráfico ilícito, el uso indebido de drogas, las 
medidas preventivas, los diferentes métodos aplicados 
en distintos países y la fiscalización internacional de 
las drogas. 

Tráfico ilícito 

73. En relación con el tráfico ilícito de drogas se 
recomendaron las siguientes medidas: 

a) Considerar la posibilidad de preparar una 
convención internacional sobre asistencia judicial y 
perfeccionar los procedimientos de extradición, tanto 
en el plano bilateral como en el multilateral, mediante 
la rev is ión ' y modificación de los tratados de 
extradición ya existentes o concertando nuevos 
tratados, a fin de incluir los delitos relacionados con 
laj_drogas_ern^e_aquellos"aTós~ que e^^apÜcable la 
e x t r M i ^ n f t o d o s lós -Gubieraós (deberían reconocer 
como tales los delitos relacionados con las drogas, 
pudiéndose asimismo tomar en consideración la posi
bilidad de que la Secretar ía de las Naciones Unidas 
prepare una convención internacional sobre extradi
ción; 

b) Considerar el tráfico ilícito de drogas como un 
delito transnacional e incluirlo en una lista de tales 
delitos transnacionales que hayan de preparar las Na
ciones Unidas; 

c) Tomar medidas para lograr, de conformidad con 
la legislación nacional del país correspondiente, que 

> las personas que hayan cometido delitos vinculados 
Icón drogas y contra las que se haya pronunciado una 
'/condena en un país , pero que han huido de él, cumplan 
la sentencia en el país donde se hubieren refugiado o 
donde fueren encontrados, cuando no sea posible la 
extradición; 

d) Compartir todos los conocimientos existentes 
respecto de los medios de imponer el cumplimiento de 
las leyes, e intercambiar constantemente la infor
mación pertinente, en particular en lo relativo a 
nuevos métodos y rutas utilizados por los traficantes 
ilícitos; 

e) Mejorar los mecanismos para la rápida difusión 
y recepción de elementos de prueba relativos a per
sonas que cometan delitos vinculados con drogas; 

f) Reforzar todas las formas de control d é fron
teras; 

g) Lograr por todos los medios posibles que los 
traficantes declarados culpables del delito de tráfico 
ilícito no puedan refugiarse en otros países; 

h) Considerar la conveniencia de hacer más 
severas las sanciones contra los traficantes ilícitos y 
reducir las aplicables a los usuarios y poseedores de 
pequeñas cantidades de drogas para uso personal, si el 
Gobierno competente considera el uso y la posesión de 
tales sustancias como delitos punibles; 

0 Destruir, si es posible, las drogas decomisadas y 
el material conexo vinculado con actividades ilícitas y 
que no se necesite para utilizarlo, bajo control estricto, 
con fines lícitos; 

j) Procurar que ninguna política nacional relativa a 
las drogas (por ejemplo, la destipificación y 
despenalización de las actividades relacionadas con la 
cannabis) afecte desfavorablemente las medidas de 
control de las drogas en países vecinos o en el plano 
internacional. 
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Uso indebido de drogas 

74. Como el uso indebido de drogas forma parte 
del problema general de la salud pública, debería darse 
preferencia a las medidas de tratamiento y de 
reintegración social de quienes las usan indebidamente 
y de los toxicómanos. Las medidas penales, si bien no 
quedan excluidas, no deberían en manera alguna im
pedir la aplicación de las de tratamiento y 
reintegración y deberían limitarse a asegurar esta 
aplicación, cuando fuere.pertinente. Los Gobiernos 
deberían aplicar las disposiciones del Protocolo de 
1972 modificando la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes y del Convenio sobre_JSustancias 
Sieotrópicas de 1971, y esSBlé^er^meaidáFerect ivas 
de tratamiento. También deberían tomar las dis
posiciones necesarias para que los toxicómanos y 
quienes hagan uso indebido de drogas fuesen some
tidos a tratamiento, cuando fuere oportuno, como 
medida sustitutiva o complementaria de la condena o 
el castigo. Sin embargo, se reconoció generalmente 
que hasta ahora son muy pocas las pruebas existentes 
del éxito del tratamiento. 

Medidas preventivas 

75. Por lo general, debería darse preferencia a las 
medidas preventivas, en particular proporcionando 
información pertinente y adecuada a las personas res
ponsables de quienes más expuestos están a adquirir 
el hábi to . En todos los programas de educación 
debería figurar información acerca del problema de las 
drogas y de los peligros de su uso indebido. Se ob
servó, no obstante, que la experiencia de ciertos 
países había demostrado que algunos de esos pro
gramas eran contraproducentes. Deberían fomentarse 
programas especiales para el tiempo libre de los 
jóvenes . 

Diferentes métodos aplicados en distintos países 

76. Dadas las diferencias que forzosamente deri
van de las situaciones social, económica y política de 
distintos países , se establecieron distinciones en las 
maneras de enfocar las situaciones en los mismos en lo 
tocante a las drogas y a su fiscalización, teniendo en 
cuenta su etapa de desarrollo y su sistema polít ico. 
Parece valedera una distinción análoga en lo que res
pecta a la relación^entre el uso indebido de drogas y 
la delincuencia. Por ejemplo, una política de destipi
ficación y despenalización del consumo y la posesión 
de ciertas sustancias en países muy industrializados 
podría tener efectos directos o colaterales sobre 
las relaciones entre países desarrollados y países 
en desarrollo en ciertos aspectos económicos , sociales 
y culturales, No obstante, no es fácil establecer una 
distinción entre las personas que hacen uso indebido 
de drogas y los traficantes. En ciertos casos, para 
luchar contra el uso indebido de drogas pueden 
necesitarse cambios en la estructura social, económica 
y cultural de un país , a fin de eliminar ese uso indebido 
y las causas que a él conducen. L a responsabilidad de 
la lucha contra el uso indebido de drogas, inclusive los 
costos TínÜmcieros que entraña; deberían ser compar

tidos por todos los Gobiernos a los que a tañe esa 
cuest ión. 

Fiscalización internacional de las drogas 

11. Se instó a los Gobiernos que todavía no lo 
hayan hecho a adherirse a la Convención Unica de 
1961 sobre Estupefacientes y al Protocolo de 1972 por 
el que se modifica dicha convención, al Convenio 
sobre Sustancias Sieotrópicas de 1971, y a cooperar 
con el Fondo de las Naciones Unidas para la 
fiscalización del uso indebido de drogas, con objeto de 
que las Naciones Unidas puedan proporcionar asis
tencia técnica y financiera a los Gobiernos que la 
necesiten, y en particular a los de aquellos países en 
que se producen materias primas para la fabricación de 
estupefacientes, a fin de que puedan aplicar las dis
posiciones de los tratados internacionales sobre 
fiscalización de drogas y luchar eficazmente contra el 
problema del uso indebido de esta clase de sustancias 
y la delincuencia con ellas vinculada. 

Violencia interpersonal 

78. En el debate se puso de manifiesto la inquietud 
suscitada en muchos países por los delitos de violencia 
y por el rápido aumento de los actos de violencia entre 
ext raños , incluidos el homicidio, la agresión, la viola
ción y el robo. Además , parecía registrarse un cambio 
en el sentido de que aumentaba el número de víct imas y 
la brutalidad en la perpetración de estos delitos, lo cual 
suponía para la víctima considerables daños físicos y 
psíquicos. En muchas regiones, la violencia causaba 
grave alarma general y una creciente sensación de 
inseguridad y de ansiedad, sobre todo entre los 
habitantes de algunas grandes urbes. Como con
secuencia, la población, aterrorizada, dejaba 
práct icamente desiertos por la noche ciertos sectores 
de esas ciudades, y tal abandono de los lugares 
públicos agravaba aún más la situación. Revest ían 
especial peligro para la sociedad los actos de violencia 
cometidos por grupos organizados que, en algunos 
casos, tenían carácter ideológico y trataban de explo
tar las diferencias entre intereses étnicos o nacionales. 
Con todo, los representantes de algunos países 
socialistas y de un país latinoamericano hicieron 
constar que en sus países se había producido una 
reducción de los delitos de violencia. 

79. Algunos participantes sostuvieron que, en sus 
países , el desarrollo económico y, en particular, la 
industrialización y la urbanización no habían 
ent rañado un aumento de la violencia criminal. El au
mento general de los actos de violencia debía 
analizarse en el contexto más amplio de los problemas 
sociales a que hacían frente las sociedades 
contemporáneas en distintas partes del mundo. A este 
respecto, era menester considerar factores tales como 
el desempleo, la discriminación contra distintos 
grupos é tnicos , y la pobreza que hace imposible alcan
zar cierta posición social* si no es mediante una con
ducta violenta o antisocial, así como otras muchas 
situaciones que dan origen a conflictos. A estos fac
tores se unía un menor número de oportunidades de 
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socialización positiva. E l debate reveló la inexistencia 
de información científica suficiente sobre el particular. 

80. L a conducta violenta parecía ser, desde 
muchos puntos de vista, la exteriorización de una 
crisis de la política social y de los controles sociales de 
la sociedad contemporánea . Varios participantes sos
tuvieron que esta clase de comportamiento suele estar 
motivada por causas sociales y políticas, aunque 
también hay otras resultantes de profundos trastornos 
de la personalidad. Se mencionaron, en particular, el 
cambio de las condiciones de vida y la falta de opor
tunidades para participar en los beneficios del desa
rrollo económico . Un individuo que veía cerrarse ante 
él todas las posibilidades de progreso y de realización 
personal podía llegar a la conclusión de que las vías 
legítimas son ineficaces,,aceptando la violencia como 
una solución conveniente y justificando su agresión o 
su reacción violenta con su propio concepto de la jus
ticia social. Esto conducía a la aparición de subcul-
turas violentas que postulaban un sistema de normas y 
valores que se apartaban de la cultura central o pre
dominante. L a propagación de esas subculturas podía 
ser especialmente peligrosa para los jóvenes , que 
parecían más propensos a las conductas violentas. 

81. Las bebidas alcohólicas y, en menor grado, los 
estupefacientes, tenían un papel significativo en los 
delitos violentos. Las estadísticas revelaban que en la 
mayoría de los homicidios uno u otro protagonista se 
encontraba en estado de embriaguez. La siguiente 
categoría de delitos que guardaba relación más es
trecha con el consumo excesivo de alcohol era la 
agresión con lesiones. La relación entre el uso inde
bido de bebidas alcohólicas y la violencia parecía ser 
marcada especialmente entre los jóvenes , en quienes 
el consumo excesivo de bebidas alcohólicas conducía 
frecuentemente a delitos sin sentido ni propósi to que 
entrañaban daños y destrucción. 

82. Los medios de comunicación de masas podían 
ser un factor condicionante en relación con la con
ducta violenta. Algunos medios de comunicación se 
lucran con la descripción de la violencia en sus formas 
más sanguinarias y morbosas, ya fuere en 
espectáculos o en la presentación de las noticias. L a 
reacción del individuo ante esas manifestaciones de 
violencia dependía de diversos factores, especial
mente familiares y ambientales. Los medios de 
comunicación ejercen una influencia negativa en cier
tas circunstancias sobre algunas personas, particular
mente los jóvenes , produciéndose un embotamiento 
de la sensibilidad, especialmente a largo plazo. Ello 
podía crear una mayor disposición a aceptar la violen
cia como medio de hacer frente a situaciones conflic-
tivas, así como al empleo real de la violencia. Si los 
medios de comunicación de masas podían ejercer un 
efecto negativo sobre los individuos al aumentar 
potencialmente la probabilidad de actos de violencia, 
deber ía ser posible invertir este efecto utilizándolos 
para inculcar a la población reacciones socialmente 
aceptables frente a tales situaciones conflictivas. 

83. Los participantes convinieron en que el Con
greso debía formular las siguientes recomendaciones: 

a) E l aumento de los actos de violencia debería 
analizarse en el contexto más general de los problemas 
sociales, económicos y políticos a que hacen frente las 
sociedades contemporáneas en muchas partes del 
mundo; 

b) Deberían iniciarse investigaciones para deter
minar si existe una relación entre el desarrollo y la 
violencia criminal; habría que prestar especial 
atención a los posibles efectos del rápido cambio so
cial que se es tá registrando en los diversos países , a la 
desintegración de las normas y valores de la sociedad 
tradicional, a la discriminación contra determinados 
grupos étnicos, a la disminución de las oportunidades 
de adaptación positiva al medio social y , en general, a 
los defectos de las estructuras económicas y sociales; 

c) Debería prestarse especial atención a los fac
tores que contribuyen al comportamiento violento de 
muchos jóvenes en diversas partes del mundo; en 
particular, sería conveniente estudiar hasta qué punto 
el comportamiento violento, en muchas de sus mani
festaciones, es consecuencia del frasaso o de la inexis
tencia de una política nacional para la juventud; es 
particularmente conveniente examinar en qué medida 
los intereses y las inquietudes de los jóvenes se tienen 
en cuenta y atienden mediante la política social en 
vigor, y cuál es su participación real en la adopción de 
decisiones encaminadas a resolver los principales pro
blemas nacionales; 

d) E l problema del comportamiento violento, por 
los daños y la ansiedad que causa, debería ser objeto 
de un examen prioritario en la formulación y la 
aplicación de políticas nacionales de prevención del 
delito; en particular, debería procurarse por todos los 
medios evitar las condiciones sociales que desembo
can en la violencia; la familia, el sistema de enseñanza , 
las organizaciones comunitarias y los medios de 
comunicación de masas deberían participar en forma 
más eficaz en estas actividades preventivas. Las 
organizaciones culturales de las Naciones Unidas 
deberían estudiar propuestas para una convención 
internacional en la que se establecieran, cuando pro
ceda, directrices mínimas acerca del material que los 
medios de comunicación de masas destinan a los niños 
o a los jóvenes con objeto de evitar efectos negativos 
en las formas de comportamiento. 

V I O L E N C I A D E A L C A N C E T R A N S N A C I O N A L Y D E I M 
PORTANCIA COMPARABLE E N E L P L A N O I N T E R N A 
C I O N A L 

84. E l Congreso observó que el problema de la vio
lencia y la agresión se ha agravado mucho como con
secuencia de ciertos cambios, en particular del enorme 
aumento en la velocidad y de la facilidad de las comu
nicaciones y la creciente vulnerabilidad de los medios 
de transporte. 

85. E l incremento del turismo ha tenido como con
secuencia que los ciudadanos de un país cometan de
litos "tradicionales", inclusive a veces actos de vio
lencia, en otros países . A decir verdad, muchos delitos 
se han internacionalizado y las complicaciones con
siguientes han empezado a socavar los sistemas de 
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justicia penal de muchos países . No obstante, proba
blemente sea posible hacer frente a estos delitos con 
los medios tradicionales, sobre todo fortaleciendo los 
procedimientos de extradición y recurriendo a un 
mayor intercambio de información entre las fuerzas de 
policía. Los participantes así lo recomendaron 
unánimemente , e instaron a las Naciones Unidas a que 
adoptasen una función dirigente en tal sentido. 

86. El término "terrorismo" se mencionó muy 
pronto en el debate, y los participantes convinieron 
tanto en que era sumamente difícil definir este con
cepto con precisión como en las graves consecuencias 
que tendría el no poder formular una definición pre
cisa. Algunos participantes subrayaron que los 
términos "terrorismo" y "violencia transnacional" no 
deberían emplearse como sinónimos. Una fuente más 
general de imprecisión era que actualmente el "terro
rismo" no estaba definido en ningún código legal: se 
trataba de un término periodístico y emotivo y, puesto 
que no tenía estatuto jur ídico, surgían serias dificul
tades al examinarlo dentro del contexto de los pro
cesos de la justicia penal. 

87. Algunos delegados sugirieron que los actos que 
actualmente se describen con las expresiones "terro
rismo" o "terrorista" podían clasificarse en tres tipos: 
primero, cometidos por un individuo en una situación 
internacional, por ejemplo una intervención ilegal en 
una aeronave en vuelo, bien con propósi tos de be
neficio personal o debido a causas psicopatológicas; 
segundo, actos semejantes al primero, pero cometidos 
por grupos; y tercero, actos que parecen semejantes a 
los dos primeros, pero que se cometen no en interés 
privado de sus autores sino en pro de una causa a la 
que éstos se consideran identificados. Otros delegados 
señalaron que, a su juicio, los actos de legítima resis
tencia a la ocupación no deben ser considerados como 
terrorismo. Se manifestó enérgica oposición a esta 
última opinión. 

88. Hubo acuerdo en que deben estudiarse 
medidas encaminadas a reforzar las posibilidades de 
acción de la justicia penal por medios tales como: 

a) Hacer extensiva la jurisdicción universal a 
todos estos delitos (como ya se hace en el caso de la 

" piratería aérea) — por ejemplo, la captura de personas 
inocentes como rehenes y los ataques con explosivos 
contra edificios públicos — especialmente si ponen en 
peligro la vida de personas inocentes; 

b) Fortalecer la aplicación de las leyes sobre 
extradición; 

c) Fortalecer la cooperación técnica de la Organi
zación Internacional de Policía Criminal ( INTERPOL) , 
aumentando tanto el número de países participantes 
en la misma como el intercambio mutuo de infor
mación. 

89. Se puso de relieve que el terrorismo interna
cional de todo tipo consti tuía una auténtica 
preocupación de las Naciones Unidas, y se mencionó 
el valor de las convenciones existentes así como las 
limitaciones de su alcance. Se explicaron estas 
limitaciones por el hecho de que se trataba de alcanzar 
sólo lo que fuese posible, por lo cual dichas conven

ciones no iban más allá de un nivel general razonable 
de acuerdo. En el pasado, la extradición había resul
tado ser un problema difícil. 

90. Sobre la base de estas observaciones, se pro
puso que las Naciones Unidas dispusieran la prepa
ración de un comentario sobre todas las convenciones 
internacionales pertinentes, con lo cual se asegu
rarían su comprensión cabal y se aclararía su validez 
científica y jurídica. 

91. La necesidad de definir netamente el terro
rismo fue subrayada por todos los participantes que 
deseaban distinguir entre la violencia transnacional de 
un tipo generalizado pero fundamentalmente criminal 
y las operaciones de organizaciones de liberación na
cional. Proponían que, en tal definición, la motivación 
del autor fuese el elemento decisivo de distinción. 
Otros estaban interesados en subrayar, como factor 
primario de distinción, la inocencia de las víct imas, 
que a menudo no tenían relación alguna con las partes 
del conflicto. 

92. Se señaló que la primera posición transfor
maba en efecto la situación en una situación de guerra, 
y que las convenciones internacionales que esta
blecían las normas para tomar una decisión en tales 
casos eran las normas consuetudinarias y convencio
nales de guerra — los Convenios de Ginebra de 1949 
y la Convención de La Haya — y no los órganos 
de justicia penal; en consecuencia, tales con
sideraciones rebasaban las atribuciones del presente 
Congreso. En cuanto a la segunda posición, se objetó 
que en varias ocasiones la Asamblea General (por 
ejemplo en sus resoluciones 3034 ( X X V I I ) , 3070 
( X X V I I I ) y 3246 ( X X I X ) ) había reafirmado los dere
chos de los pueblos a emprender luchas de liberación 
nacional, y que la condenación general de todos los 
actos de violencia sería contraria a ello. Por otra parte, 
en la resolución 3034 ( X X V I I ) de la Asamblea General 
se expresaba también la preocupación de las Naciones 
Unidas por los actos de violencia cada vez más fre
cuentes que ponían en peligro vidas humanas ino
centes o causaban su pérdida o compromet ían las 
libertades fundamentales. Se manifestó la inexistencia 
fundamental de acuerdo en torno a la distinción entre 
un acto político y un acto criminal, de modo que los 
términos "terrorismo" y "violencia revolucionaria" 
no quedaron diferenciados. Se propuso que los actos 
que reflejasen una lucha de liberación fuesen con
siderados por otros órganos apropiados, incluidas las 
autoridades establecidas en conformidad con los 
cuatro convenios de Ginebra, destacando así los dere
chos de las personas o cosas protegidas, tales como la 
población civil o el correo. Se señaló que el traspaso 
de todos los problemas de violencia transnacional de 
tipo político o ideológico a esta autoridad supervisora, 
apoyada por participantes tanto de los países en desa
rrollo como de los países desarrollados, entrañaría el 
reconocimiento de la legitimidad de las fuerzas contra 
las cuales luchaban, la modificación del estatuto de 
prisioneros de guerra y otras consecuencias. 

93. Algunos participantes sugirieron que la ver
dadera respuesta a los actos de terror y violencia de 
tipo transnacional e internacional que no fuesen 
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realizados en interés personal requerían el examen y 
corrección de las causas de descontento que llevaban a 
ellos. Se propusieron otras posibles técnicas como 
posibles soluciones definitivas para resolver conflic
tos. También se afirmó que no era posible proceder a 
una definición inmediata del terrorismo y se citaron 
como ejemplo los esfuerzos de la Asamblea General. 

94. Se consideró que el terrorismo criminal 
internacional efectuado con fines de lucro por una per
sona o un pequeño grupo era indudablemente tema 
apropiado de atención por parte de los sistemas de 
justicia penal. E l debate se centró principalmente en 
torno a los esfuerzos que desde hace tiempo se reali
zan por crear una corte internacional de justicia penal 
con mecanismos eficaces de represión. 

95. En resumen, los participantes convinieron en 
que se requer ía urgentemente una decidida acción 
multilateral, no sólo para luchar contra los actuales 
niveles de delitos transnacionales de motivación per
sonal, especialmente los cr ímenes de violencia, sino 
también contra los incrementos previstos, y que sería 
necesario contar con definiciones precisas de los 
difíciles términos y conceptos en cuestión para que 
fuese posible tratar de manera apropiada y distinta los 
actos de terror y violencia, tanto los que obedecen a 
móviles personales como a móviles polít icos, y tanto 
los perpetrados por individuos como los cometidos por 
Estados. Es significativo que el Congreso, si bien con
denó otras formas de terrorismo, se limitó a no apro
bar el "terrorismo pol í t i co" . En verdad, los par
ticipantes convinieron en la necesidad de una acción 
internacional y multilateral para librar al mundo de 
todas las formas de violencia internacional; pero 
también hubo acuerdo en que no cabía esperar una 
disminución de la violencia de inspiración política, 
cometida con el fin de obtener la independencia na
cional o el reconocimiento étnico o la seguridad, a 
menos que se hubieran corregido satisfactoriamente 
las causas subyacentes. 

D E L I N C U E N C I A V I N C U L A D A CON E L TRÁFICO MOTO
R I Z A D O 

96. Se puso de relieve el alarmante aumento a es
cala mundial del número de accidentes de trafico y se 
observó que los tribunales estaban desbordados por 
las acciones judiciales en materia de tráfico. No existe 
una solución única al problema de los accidentes e 
infracciones de tráfico, si bien hubo acuerdo en que las 
propuestas tendientes a mejorar la tramitación de 
estos casos deberían basarse en el principio general de 
que la prevención es preferible a la sanción. En cuanto 
a la represión y a la administración de justicia, las 
investigaciones criminológicas han demostrado que: 

a) Es sumamente importante la rápida, segura y 
uniforme aprehensión y castigo de los delincuentes; 

b) L a represión penal implica la interacción de tres 
factores, a saber: la ley, el procedimiento y la con
dena; debe examinarse detenidamente la interde
pendencia de estos factores, a fin de conseguir un 
equilibrio y una eficacia óptimas en su fun
cionamiento; 

c) Existen diferentes tipos de infractores de las 
normas de tráfico. En particular¿ distinguirse entre de
lincuentes ocasionales, los que cometen una infracción 
por primera vez y los que cometen infracciones leves, 
por una parte, y, por otra, los reincidentes, los infrac
tores habituales y los que cometen delitos graves. Los 
estudios realizados en un país habían demostrado que 
los delincuentes habituales en materia de tráfico 
padecían anomalías psicológicas, y en particular que 
eran personas de reducida inteligencia. Exist ía 
asimismo una relación entre las infracciones de tráfico 
y la delincuencia en general; 

d) Muchos accidentes de tráfico son causados por 
factores ajenos al vehículo o al conductor, tales como 
deficiencias en el diseño de las carreteras, inter
secciones peligrosas, cruces de carreteras no vigiladas 
y pavimentos resbaladizos. 

97. E l debate llevó a conclusiones de dos 
categorías: 

a) En relación con el sistema de justicia penal: 
i) Deberían descriminalizarse las infracciones de 

tránsito menos graves o, por lo menos, ser 
tramitadas en forma simplificada; 

ii) Deber ía eximirse a la policía de la obligación de 
controlar los estacionamientos y de otras 
tareas conexas, de forma que pudiese concen
trar sus esfuerzos en los delitos peligrosos y 
graves; la policía debería hacer mayor uso de 
elementos tecnológicos auxiliares; 

iii) La aplicación de las normas de tráfico no 
debería ser obstaculizada por fronteras na
cionales; 

iv) Deber ía normalizarse la práct ica en materia de 
condenas de forma que reflejase la realidad de 
los viajes internacionales de masas; 

v) Los fallos en materia criminal dictados en una 
nación deberían ser válidos en otros países a 
los que se transmitieran las actuaciones con 
arreglo a tratados y convenciones; 

vi) Deber ía evitarse en lo posible imponer penas 
cortas de prisión; resulta urgentemente 
necesario recurrir a otras posibilidades, es 
decir a métodos no tradicionales; 

b) A l margen del sistema de justicia penal: 
i) Deberían organizarse programas diversificados 

de educación de conductores; 
ii) Los fabricantes de vehículos motorizados debe

rían perfeccionar los actuales dispositivos 
de seguridad y elaborar otros nuevos; debería 
estimularse y ampliarse el uso obligatorio de 
dispositivos de seguridad y deberían estudiarse 
medidas legislativas encaminadas a hacerlos 
obligatorios, tomando en consideración las ex
periencias adquiridas en varios países; 

iii) Deberían aplicarse límites de velocidad efi
caces, que indudablemente reducen los acci
dentes del tránsito; 

iv) Deber ían exigirse exámenes más completos 
para conceder permisos de conducción, en 
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especial en lo que se refiere a los factores 
psicológicos; 

v) Deber ían instituirse inspecciones periódicas de 
los vehículos. 

D E L I N C U E N C I A V I N C U L A D A C O N L A M I G R A C I Ó N Y CON 
L A H U I D A PARA E V I T A R LOS EFECTOS D E DESASTRES 
N A T U R A L E S Y H O S T I L I D A D E S 

98. El Congreso examinó tres situaciones de im
portancia social y criminológica que plantean graves 
problemas a los servicios de policía y a la 
administración de justicia, a saber: 

1) Los desastres naturales que, a menudo, impli
can enormes sufrimientos y ruina económica para los 
supervivientes y, a veces, el desarraigo o des
plazamiento de grandes sectores de la población; 

2) Las guerras, la persecución política y otras 
situaciones análogas que obligan a las personas a es
capar y buscar asilo en un país extranjero; 

3) El aflujo aun país de un número considerable de 
trabajadores migrantes de otros países en busca de 
mejores oportunidades económicas . 

99. Estas situaciones ocasionan frecuentemente 
formas análogas de delincuencia, tales como vio
laciones de las normas sobre pasaportes y visados, 
falsificación de documentos, explotación de la mano 
de obra, intrusión en propiedad ajena, hurto, 
prost i tución, etc. Así , personas que en otras circuns
tancias no habrían sido delincuentes, se ven a menudo 
obligadas a convertirse en tales por condiciones que 
escapan a su control. 

100. Los participantes convinieron en que, como 
se indica en el documento de trabajo, se trataba prin
cipalmente de problemas políticos y sociales que, con 
frecuencia, no afectaban a la justicia penal. Hubo con
senso en que la mejor forma de eliminar la delin
cuencia relacionada con los migrantes y refugiados 
consistía en desarrollar servicios sociales, docentes y 
sanitarios, y no en una represión más estricta. Se 
sugirió que en los países en desarrollo podrían com
plementarse los escasos recursos gubernamentales 
gracias a organismos voluntarios de bienestar social. 

101. En el caso de hostilidades y persecuciones 
políticas, podían discernirse problemas criminológicos 
concretos. Se señaló que la desviación de la ayuda y el 
espionaje eran característ icos de la situación de los 
refugiados en cuanto tal. U n participante sugirió que 
los refugiados de guerra se volverían naturalmente en 
contra del Estado del que huían y se sentirían impul
sados a cometer muchos actos de venganza. 

102. Algunos participantes informaron sobre los 
graves problemas causados por el gran número de in
migrantes ilegales en casos de conmociones políticas 
importantes en que los autoridades habían decretado la 
suspensión general de las leyes aplicables. Se señaló 
que el Programa de Facilitación de la Organización de 
Aviación Civi l Internacional preveía ya la revisión 
constante de las leyes de inmigración, con el resultado 
de que los gobiernos advert ían frecuentemente que 
podían conseguir también sus objetivos por medios no 
penales. 

103. En cuanto a los trabajadores migrantes tras
ladados legalmente a otros países con fines de empleo 
legal, no parecía existir prueba alguna que indicara que 
entre ellos se diera un índice mayor de delincuencia 
que entre grupos de edad comparable de sus propios 
países de residencia u origen. Sin embargo, en los 
casos en que los países huéspedes no habían logrado 
integrar a los trabajadores migrantes en el sistema so
cial, existía el peligro de que se produjese un efecto 
negativo a largo plazo, especialmente a causa de la 
delincuencia ocasionada por las condiciones sórdidas 
en que viven segregados y por el conflicto cultural 
entre los trabajadores migrantes y los nacionales del 
país huésped y entre la nueva generación y las gene
raciones anteriores. Además , formas básicamente 
legales de los movimientos migratorios actuales han 
conducido a abusos múltiples, tales como formas 
ilegales de contra tación, malos tratos infligidos a los 
trabajadores y , especialmente, transporte ilegal y 
empleo de los trabajadores migrantes en condiciones 
inferiores al nivel medio. 

104. El problema más importante estriba en el 
elevado número de inmigrantes ilegales introducidos 
en los países huéspedes , frecuentemente por provee
dores sin escrúpulos de mano de obra barata y , con 
frecuencia, en circunstancias que someten a aquéllos a 
condiciones de vida desfavorables, entre las que figu
ran viviendas en tugurios, desnutrición y exigua 
educación. L a mayor parte de los gobiernos considera 
inaceptable la absorción en la economía nacional de 
estos inmigrantes cuya entrada no ha sido controlada, 
no sólo debido a la interferencia con las políticas 
laborales planificadas, sino también por razones de 
higiene. Además , los métodos utilizados para el trans
porte de esos trabajadores al país huésped y el estilo 
de vida impuesto a los mismos a su llegada ent rañan 
frecuentemente violaciones de los derechos humanos 
fundamentales. 

105. Se plantearon dos cuestiones principales en 
relación con los trabajadores migrantes. U n par
ticipante señaló que los trabajadores extranjeros son 
objeto de vigilancia especial de la policía y que esto 
podría equivaler a una discriminación, cuyos casos ex
tremos, en opinión de dicho participante, tal vez de
bieran considerarse delictivos. Se consideró que la 
Convención de 1965 para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial consti tuía un medio 
de impedir la discriminación contra los migrantes. Otro 
participante se refirió a la persuasión de que eran ob
jeto las jóvenes para trasladarse a otros países en los 
que eran utilizadas con fines ilícitos. 

106. Como resultado del debate se llegó a las si
guientes conclusiones: 

a) Las Naciones Unidas deberían estudiar la 
posibilidad de facilitar a los migrantes documentos 
internacionales de viaje para el per íodo durante el cual 
su condición sea objeto de examen por las autoridades 
nacionales. Ello evitaría sospechas en cuanto a las 
motivaciones políticas que se atribuyen a veces a or
ganismos de bienestar social que participan ac
tivamente en el plano internacional; 
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b) Deber ía estudiarse la posibilidad de establecer 
un organismo internacional de competencia mundial 
que se ocupara de los trabajadores inmigrantes y de 
adoptar una carta para esos trabajadores; 

c) Gran parte de la legislación laboral de los países 
que acogen trabajadores inmigrantes necesita ser re
visada; 

d) Deber ía reforzarse el mecanismo internacional 
de asistencia a los refugiados y víctimas de desastres, 
es decir, el Al to Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados y la Oficina del Coordinador de 
Socorro para Casos de Desastres, de las Naciones 
Unidas; 

é) Deber ía tenerse presente la conveniencia de in
troducir representantes de grupos de trabajadores mi
grantes en la administración pública, especialmente 
con los servicios encargados de la ejecución de la ley, 
de las comunidades huéspedes en las que es tán em
pleados, siempre que sea posible. 

D E L I N C U E N C I A F E M E N I N A 

107. Entre los cambios más destacados en las for
mas y alcance de la delincuencia figuran los obser
vados recientemente en la delincuencia femenina en 
varios países . Como no se cuenta con datos exactos y 
comparables internacionalmente sobre la delincuencia 
femenina, hubo acuerdo sobre la necesidad de llevar a 
cabo muchas más investigaciones, de mayor com-
parabilidad en el plano internacional, antes de llegar 
a conclusiones de validez universal e iniciar la planifi
cación. 

108. L a información disponible demuestra cier
tamente que en algunos países desarrollados no 
socialistas el índice de delincuencia femenina ha au
mentado mucho más rápidamente que el índice de de
lincuencia masculina durante el út imo decenio, y los 
cambios en las práct icas policiales no bastan para ex
plicar ese fenómeno. Sin embargo, en otros países cuya 
situación era análoga se ha producido el fenómeno 
opuesto. Parecía haber acuerdo en que la participación 
de la mujer en el desarrollo del país no era un factor 
criminogénico. Por otro lado, en algunos países podía 
quizá atribuirse el aumento de los índices de delin
cuencia femenina a la falta de oportunidades para par
ticipar plenamente en la vida socioeconómica. 

109. Con el fin de sustraer la cuestión de la delin
cuencia femenina del ámbito de las conjeturas y llevar 
a cabo con éxito una planificación para la defensa so
cial, el Congreso estuvo de acuerdo en que se debía 
invitar a todos los Estados a que informaran a las Na
ciones Unidas, por conducto de sus corresponsales 
nacionales, de los hechos y tendencias relativos a la 
delincuencia femenina y del éxito o fracaso de las 
medidas adoptadas para contrarrestarlos. 

110. El Congreso también consideró que era 
necesario realizar estudios científicos controlados 
acerca de las relaciones entre el desarrollo 
socioeconómico, la integración de la mujer en la vida 
económica nacional y la delincuencia femenina. Esos 
estudios deberían concentrarse en las siguientes cues
tiones: comparaciones entre países con distintas ex

periencias y tendencias en materia de delincuencia 
femenina; causas y magnitud del trato diferencial de la 
mujer dentro del sistema de justicia penal; y experien
cias recogidas fuera del sistema de justicia penal sobre 
el comportamiento delictivo y predelictivo de la mujer 
y de sus hijos. 

PRONÓSTICO D E L D E L I T O Y D E LOS PROBLEMAS 
D E L A L U C H A CONTRA L A D E L I N C U E N C I A 

111. Todos los temas examinados por el Congreso 
tenían relación — por lo menos implícitamente — con 
el futuro. E l últ imo tema se relacionaba expresamente 
con la posibilidad de emplear modernas técnicas de 
pronóst ico para predecir las direcciones que la delin
cuencia puede tomar en los próximos decenios y para 
determinar las mejores medidas para contrarrestar 
esas tendencias. 

112. La predicción de las tendencias de la delin
cuencia y la lucha contra la misma no puede separarse 
de la predicción de las tendencias económicas y 
sociales en general. Las opiniones variaron en cuanto 
a la exactitud con que se pueden predecir esas tenden
cias generales. Los métodos actuales de predicción 
son aún bastante primitivos y es sabido que distan de 
ser infalibles, inclusive en las previsiones re
lativamente de corto plazo acerca de fenómenos sobre 
los que se cuenta con datos del pasado. Ahora bien, si 
se consideran modelos completos de cambios sociales, 
económicos y culturales, el problema se hace 
muchísimo más complejo: no es posible extrapolar 
sobre la base de la experiencia anterior, ya que, 
muchos de los cambios serán cualitativos y no sim
plemente cuantitativos. Varios delegados y expertos 
manifestaron que la extrapolación no tenía validez más 
allá de un per íodo de tres años . 

113. En su lugar había que utilizar técnicas más 
subjetivas, como el método llamado de Delphi, el cual 
supone representar al presente como un conjunto de 
estados y estimar qué estados futuros podrían existir 
en una época determinada, para calcular luego las 
probabilidades de cambio de los diversos estados ac
tuales a los diversos estados futuros. Para evaluar esas 
probabilidades, se recurre a las opiniones de expertos 
en ciertas esferas. Las estimaciones resultantes son 
forzosamente subjetivas, pero apoyadas en razones, 
modificadas a la luz de los argumentos de otros exper
tos, por lo que no son simples conjeturas arbitrarias. 

114. Quedaron aún por aclarar muchas cuestiones 
en materia de predicción. Pero, como primer paso, fue
ron examinadas, entre otras, las siguientes: 

a) ¿Cuáles son los mejores métodos y técnicas de 
predicción de la delincuencia y la justicia penal? 
Quizás fuese conveniente distinguir entre pronósticos 
a corto plazo (hasta 5 años como máximo), a mediano 
plazo (de 5 a 15 años) y a largo plazo (más de 15 años) . 

b) ¿Qué atención conviene prestar a los 
pronóst icos a largo y mediano plazo, en oposición a 
los de a corto plazo? Quizás fuese más conveniente 
tratar de examinar primero el futuro más cercano. 

c) ¿Qué tipo de información se necesi tará proba
blemente para hacer pronóst icos eficaces en la esfera 
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del derecho y de la justicia penal? En los pronóst icos a 
más largo plazo se podrían utilizar de distinta manera 
diversos factores sociales, económicos , psicológicos y 
de otra índole. Deben incluirse las consecuencias de 
los cambios introducidos en la organización y los re
cursos de la justicia penal y en la legislación, pero, 
debido a las diferencias culturales, probablemente no 
haya un modelo único de pronóst ico que tenga validez 
universal. 

115. Resultaba fundamental tomar medidas para 
el intercambio de información entre los países acerca 
de las posibles condiciones futuras. Las Naciones 
Unidas deberían desempeñar una función de dirección 
y establecer mecanismos de colaboración interna
cional, en los que se incluyese el germen de una base 
unificada de datos estadíst icos, a pesar de los con
siderables problemas técnicos , conceptuales y 
científicos que ello supone. Para que los pronóst icos 
futuros tuviesen validez era preciso establecer una 
base de investigación e información científicamente 
sólida. La colaboración entre los órganos nacionales 
de investigación debía comenzar inmediatamente y 
se debía prestar ayuda a los países en desarrollo que 
carecen de los recursos que se requieren sin demora. 
Las Naciones Unidas proporcionaban ya cierta asis
tencia por conducto de la Dependencia de prevención 
del delito y de justicia penal de la Secretaría, del 
Instituto de Investigación de las Naciones Unidas para 
la Defensa Social y de los institutos regionales para 
la prevención del delito. 

I N F O R M E SOBRE E L T E M A 6 D E L PROGRAMA: 
L E G I S L A C I O N P E N A L , PROCEDIMIENTOS 
J U D I C I A L E S Y OTRAS FORMAS D E CON
T R O L SOCIAL E N L A PREVENCION D E L DE
L I T O 

Relator. Sr. S. C. V É R S E L E (Bélgica) 

116. Para su examen de los factores que caracteri
zan las dificultades actuales del sistema de justicia 
penal, dificultades que algunos participantes no con
sideraron como una verdadera "cr is is" , así como para 
la búsqueda de los medios adecuados para resolverlas, 
el Congreso ha encontrado indicaciones particular
mente útiles en el documento de trabajo preparado por 
la Secretaría con destino al Quinto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente (A/CONF.56/4) y que se 
ha inspirado en otros documentos, en especial en las 
notas anteriores de la misma Secretar ía , entre ellas las 
relativas a la delincuencia y el cambio social (A/8372) 
y a la prevención del delito y lucha contra la delin
cuencia (A/8844, A/9032). Los informes sobre las 
reuniones regionales preparatorias también suminis
traron útil información. 

117. Los participantes en el debate decidieron 
abordar los problemas en estudio en el siguiente 
orden: 

a) Característ icas y factores de las acrecentadas 
dificultades que actualmente se plantean en el sistema 
penal en diversos países ; 

b) Necesidad de reconsiderar a largo plazo el papel 
de subsistema de control social que desempeña la jus
ticia penal; 

c) Reformas a breve o mediano plazo en el derecho 
penal general y especial; 

d) Medios de procedimiento que permitir ían 
aligerar la carga de los órganos judiciales; 

e) Modalidades no judiciales de prevención de la 
delincuencia. 

118. Se hizo comprender a los numerosos de
legados que habían descrito al Congreso las experien
cias efectuadas con éxito en sus respectivos países que 
el presente informe no podía citar todos esos casos. 
No obstante, se han tenido en cuenta todas sus obser
vaciones tanto en la selección y la orientación de los 
problemas seleccionados como en el esbozo de las 
soluciones evocadas en el presente informe. Se debe 
comprender igualmente que el informe se refiera a 
problemas que no se plantean en todos los pa íses , sino 
sólo en algunos de ellos. Además , como el tema es 
complejo y se expresaron opiniones tan diferentes, el 
Relator ha tenido que exponer, en los párrafos 116 a 
188 del presente informe, su resumen de las delibe
raciones. E l Congreso examinó esos párrafos y , por lo 
tanto, no pudo pronunciarse sobre ellos. Sin embargo, 
el Congreso aprobó las conclusiones y recomen
daciones enmendadas que. se incluyen en los 
párrafos 189 a 191 del presente informe. 

E V A L U A C I Ó N D E L SISTEMA D E L A JUSTICIA P E N A L 

119. Varios factores parecen indicar lo re
lativamente inadecuado de los sistemas de justicia 
penal en varios países: las estadísticas de la delincuen
cia, la sobrecarga de los tribunales y la insuficiencia 
de las prisiones, los delitos impunes, la profe-
sionalización del delito, etc. Las estadíst icas de 
numerosos países ponen de relieve un aumento cuan
titativo de la delincuencia y una agravación cualitativa 
de la misma. Este fenómeno se produce a pesar de las 
reformas legislativas y penitenciarias y a pesar de 
los recursos asignados a las investigaciones crimi
nológicas de prevención y tratamiento. Los progre
sos técnicos parecen ser aprovechados más bien por 
los delincuentes que por la justicia. 

120. La sobrecarga de los circuitos policiales y de 
los establecimientos penitenciarios demuestra con 
mucha frecuencia que es excesivo el número de per
sonas a las que se procesa con arreglo al pro
cedimiento clásico y el dé las condenadas a penas de 
privación de libertad. Se ha comprobado igualmente 
que los procedimientos judiciales penales clásicos 
duran demasiado tiempo y son excesivamente caros. 
A este respecto, se han destacado en particular el 
abuso de la prisión preventiva en ciertas regiones, y el 
excesivo recurso a las penas de privación de libertad 
de cierta duración en la mayoría de los países . 

121. Este fenómeno es tanto más grave cuanto que 
se refiere sino a la delincuencia detectada. Sabemos, 
en efecto, que el número de delitos impunes es muy 
elevado, sobre todo en ciertas esferas. Por otra parte, 
gran número de hechos socialmente nocivos quedan 
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sin castigo por influencias políticas o económicas , las 
cuales se alian a veces de manera estructurada y sutil
mente disfrazada. 

122. L a evolución social ha conducido a una cierta 
conciencia de las dificultades de nuestras actuales 
técnicas de prevención y represión. Esto incita a plan
tear el prollema de la necesidad de una revisión de los 
fundamentos de la política criminal y de la justicia 
penal. 

123. Las normas jurídicas y el aparato judicial 
tienen por misión proteger un "orden establecido", 
que puede discutirse pura y simplemente porque los 
"valores" que defiende suponen gran número de dis
criminaciones y privilegios. L a emancipación del 
hombre lleva a pensar que tanto la defensa de un orden 
establecido como la voluntad de cambiarlo son igual
mente polít icas. 

124. El orden "establecido" se caracteriza en 
muchos países por desigualdades, e incluso por ver
daderas injusticias de carácter político, cultural y so
cial, que tienen sus raíces en las estructuras 
económicas . En las regiones económicamente desa
rrolladas, la empresa movida sólo por la búsqueda de 
provecho puede entrañar una explotación de los 
ciudadanos. L o mismo ocurre con ciertos enfoques 
burocrát icos , simplistas y estát icos, que impiden el 
desenolvimiento de la personalidad individual. En las 
regiones en desarrollo, la independencia política no va 
siempre acompañada de una autonomía económica y 
de una descolonización cultural. Estas situaciones 
provocan frustraciones sociales que pueden llegar a 
ser cr iminógenas. 

125. En la mayor parte de los países , se observan 
ciertas discrepancias entre las normas o los criterios 
del derecho y las necesidades o las aspiraciones de la 
colectividad regida por ese mismo derecho. Los 
mecanismos jurídicos-judiciales de regulación están 
con frecuencia anticuados o no resultan autént icos. 

126. Algunos sistemas dudan en admitir que su de
recho sea relativo y que las normas y los mecanismos 
de éste no son válidos más que para un momento de
terminado de la historia. Una revolución que triunfa 
hace legal y legítimo lo que era ilegal e inaceptable. El 
progreso en las ciencias del comportamiento tiende a 
poner en tela de juicio justificaciones y tradiciones. 

127. Se observó que no basta con modificar un 
texto para adaptar un sistema jurídico y judicial a las 
cambiantes exigencias de una colectividad o de una 
ciencia. Las leyes sobre el régimen de libertad condi
cional se aplican todavía con una mentalidad tradi-
cionalmente represiva, del mismo modo que hay 
servicios sociales que aún funcionan con un espíritu de 
paternalismo discriminatorio. 

128. Entre las personas procesadas, condenadas y 
recluidas, es desproporcionado el número de las per
tenecientes a las clases socialmente desfavorecidas. 
Como eso no sucede con los delitos no recogidos en 
las estadísticas — excepto para variaciones en función 
de los tipos de delito — hay que rendirse ante la 
evidencia de que muchos sistemas judiciales no son 
imparciales. 

129. Por otra parte, se observa generalmente una 
regresión de la justicia penal hacia formas de represión 
dura, cuando un país tiene que enfrentarse con nuevos 
fenómenos, cuyas causas son desconocidas y cuyos 
efectos se presume con frecuencia que son social
mente peligrosos. 

130. Cualquiera que sea la intención de los jueces, 
las penas que imponen dan lugar a una estigmatización 
social de las personas que son objeto — y a veces sólo 
eso, "objeto" — de ellas. Esta desvalorización de los 
delincuentes condenados es una causa de repudiación 
de obligaciones sociales y , por tanto, de reincidencia. 

131. Muchos países deploran la desafección de la 
opinión pública por la justicia penal. L a población 
parece a veces haber perdido confianza en una justicia 
a la que considera a la vez demasiado indulgente y 
demasiado severa. L a justicia parece ajena a la 
realidad social porque sus nociones y sus criterios se 
han alejado de és ta , porque su aparato exterior y sus 
discursos parecen pertenecer a otro mundo. Por eso se 
ha podido hablar de una cierta "esquizofrenia social" 
de la justicia penal. Como vive fuera de lo actual y de 
lo real, la justicia penal ha dejado de garantizar 
suficientemente la seguridad de los ciudadanos y 
parece desinteresarse con frecuencia de ciertas 
situaciones que son socialmente perjudiciales. 

132. Por otro lado, los criminólogos se desalientan 
a veces en sus esfuerzos por servir a la justicia. Por una 
parte, los clínicos se dan cuenta de que sus sugeren
cias basadas en la personalidad del delincuente, en la 
dinámica de su comportamiento y en los mecanismos 
de su paso al acto no pueden ser aceptadas en la 
práct ica, debido a la rigidez de los imperativos 
jur ídicos. Por otra, los sociólogos observan con pesar 
que la reacción del cuerpo judicial no corresponde 
siempre a la del cuerpo social, que los dispositivos de 
prevención no encuentran el lugar que les corresponde 
en las estructuras polít icas, culturales, sociales y 
económicas , y que el sistema rechaza "valores 
sociales nuevos" a los que trata de "subversivos". 

133. Se reconoce generalmente que los mecanis
mos judiciales y penitenciarios pueden a veces ejercer 
efectos criminogénicos y en ciertos casos fomentar 
carreras criminales. Hay que admitir que los fiscales y 
los jueces siguen siendo considerados, pese a su vo
luntad , de manera muy distinta a la que ellos desearían. 

134. De ello se deduce que es indispensable, a más 
largo plazo, reconsiderar la política penal en su conjun
to, bajo el signo de la racionalización, de la planifica
ción y de la democrat ización. Aunque evitando refor
mas bruscas que no responderían más que a situaciones 
pasajeras, el sistema de justicia penal debe transfor
marse para responder mejor a las necesidades sociales 
actuales, a las aspiraciones del conjunto de la 
población, y a las exigencias de una evaluación 
científica de las necesidades y de los medios en 
materia de prevención y de contención de la 
criminalidad. 

135. L a política penal es un aspecto de la política 
social y , por lo tanto, su planificación debe integrarse 
en la del progreso general de la colectividad. Los tras
tornos profundos exigen evaluaciones rigurosas, re-
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flexiones maduras, experimentaciones progresivas y 
una evaluación estricta de los resultados de és tas . 

L A F U N C I Ó N D E L A JUSTICIA PENAL E N L A PREVEN
C I Ó N D E L D E L I T O 

136. Se señaló que, al contrario que otras ramas 
del derecho, el penal ha impuesto his tór icamente , de 
forma deliberada, un castigo legal al causante de una 
perturbación social. Así pues, la justicia penal debía 
analizarse en el contexto de una reacción agresiva de 
defensa ejercida por la colectividad contra aquellos de 
sus miembros que han perturbado su orden. 

137. La justicia penal es un subsistema de control 
social ejercido sobre las acciones u omisiones que se 
consideran perjudiciales para lá colectividad. Cons
tituye una forma extrema, la más radical; sin em
bargo, no es independiente del conjunto de controles 
sociales. Por ser parte de un engranaje social, la jus
ticia penal debe fijarse una finalidad social. Así pues, 
las relaciones y criterios del derecho penal deben ser 
más operacionales y pragmáticos y no deben basarse 
en conceptos abstractos. 

138. Hay diversos factores que contribuyen a ais
lar la justicia penal del conjunto de engranajes de con
trol social. Los trabajos preparatorios del Congreso 
han subrayado algunos de estos factores que impiden 
que el sistema penal cumpla su misión, que es esen
cialmente social. 

139. El derecho penal es un subsistema ex
cesivamente estát ico de control social. Como todo 
sistema jur ídico, se funda en normas cuya estabilidad 
asegura ciertamente la seguridad de los sometidos a su 
jurisdicción, pero que ha dado origen a discordancias 
entre los "intereses protegidos" y las necesidades e 
intereses actuales de una vida social que durante los 
últimos decenios ha sido particularmente cambiante. 

140. La imagen de la justicia penal es tá en gran 
parte consagrada y ritualizada por textos más com
prensibles para los agentes que los aplican que para los 
ciudadanos que deben respetarlos. Los atributos de 
los tribunales, los ropajes de sus oficiantes, sus discur
sos y su lenguaje son característ icos de "iniciados", 
de profesionales cuya elección de carrera, cuya 
formación y cuya jerarquía se caracterizan por una 
cierta rigidez. 

141. Ello da lugar a una falta de autenticidad en las 
relaciones entre los protagonistas del proceso penal: 
entre la víctima y el infractor, entre éste y la policía, el 
procurador, los jueces y los funcionarios peniten
ciarios, así como entre la justicia penal y la opinión 
pública. 

142. La justicia penal es discriminatoria en el sen
tido de que se ejerce contra tipos tradicionales de de
litos que consisten en determinados atentados contra 
las personas, los bienes y las costumbres. Es ino
perante con respecto a hechos socialmente per
judiciales, pero inatacables, debido a que histórica
mente se han estructurado en la organización política y 
económica. 

143. Aparte de la ' 'cifra negra'' de los delincuentes 
que evitan toda detección policial, existe una "cifra 

dorada" de criminales que detentan el poder político y 
que lo ejercen impunemente, perjudicando a los 
ciudadanos y a la colectividad en beneficio de su 
oligarquía, o que disponen de un poder económico que 
se desarrolla en perjuicio del conjunto de la sociedad. 
El comportamiento de esos delincuentes puede com
pararse al de ciertos agentes de la justicia penal, que 
violan la ley abusando de sus atribuciones y que per
manecen impunes debido a su poder. Semejante com
portamiento criminal puede ir desde el soborno y la 
corrupción hasta la tortura de los detenidos. 

144. Cabe temer que el sistema de justicia penal 
pueda llegar a ser a veces incomprensible. Es cada día 
más frecuente que el justiciable y la opinión pública no 
comprendan los trámites y las decisiones. En 
ocasiones, el ciudadano vacila antes de recurrir a la 
justicia aun cuando haya sido la víctima de un hecho 
delictivo. Hay ciudadanos honrados, gentes de bien, 
que presumen de no haber comparecido j amás ante la 
justicia, " n i siquiera como testigos". 

145. Finalmente existe discordancia entre las 
decisiones de la justicia, más bien rigurosas, y su 
ejecución, más bien flexible. Ocurre, a veces, que lo 
contrario sea cierto. En realidad, la justicia se "aplica 
de forma distinta" a lo solemnemente decretado. 

146. Otro problema estriba en que la justicia penal 
parece impotente frente a la delincuencia transna
cional, ya sea contra personas o de carácter 
económico. La detección y represión de ese tipo de 
delitos encuentra el obstáculo de la confabulación de 
los agentes de la autoridad, además de los problemas 
técnico-jurídicos de jurisdicción. Ocurre, a veces, que 
las divergencias de intereses entre Estados dificultan 
la colaboración internacional esencial para combatir 
tal delincuencia. E l respeto de convenciones y 
tratados no es siempre muy estricto. 

147. Para desempeñar mejor sus tareas, la justicia 
penal ha recurrido a la investigación criminológica. 
Desgraciadamente, és ta se ha centrado a menudo en 
torno al análisis clínico individual del autor, el 
diagnóstico y el pronós t ico . L o ha hecho basándose en 
muestras que no eran representativas por no incluir a 
los delincuentes que la policía o el ministerio público 
han escudado, ni las "cifras negras", ni las "cifras 
doradas". Además , un cierto uso de la criminología 
clínica lleva a individualizaciones ilusorias, ya que sus 
exigencias no se pueden conciliar bien sea con las 
normas del derecho o con la igualdad que exige la 
conciencia colectiva. 

148. Para que la justicia penal resulte eficaz se 
hace necesaria una criminología socialmente responsa
ble. Quizá sea también tan importante estudiar las 
motivaciones y las actitudes de los policías, los procu
radores, los jueces, los funcionarios penitenciarios y 
todos los auxiliares de justicia, como investigar la 
etiología psicoanalít ica del comportamiento de un in
dividuo. 

149. Parece que la interrelación dinámica entre los 
delincuentes considerados en bloque, el sistema jud i 
cial y la opinión pública podría servir de base para la 
reconstrucción de una justicia penal, considerada co
mo la modalidad extrema de una política penal, que a 
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su vez se considera como un aspecto de la política 
social. 

150. La mayor ía de los penalistas y de los 
criminólogos se han limitado voluntariamente a traba
jar sobre lo instituido, sobre los sistefnas actualmente 
vigentes. No han examinado las razones y las 
motivaciones, ni los complejos mecanismos que han 
llevado a la institución de nuestros sistemas. Todo ello 
es especialmente cierto en el caso de los países que 
han conocido per íodos de colonización y que no han 
alcanzado su independencia hasta los últ imos de
cenios. 

L A S REFORMAS D E L DERECHO P E N A L 

151. Los participantes en los debates sobre las re
formas del derecho penal señalaron que, en algunas 
regiones los códigos, leyes e instituciones que sirven 
de marco a los sistemas penales son demasiado an
tiguos y en algunos casos habían sido importados en la 
época colonial. Consecuencia de ello es la existencia 
de sistemas inadaptados a las necesidades sociales y 
actuales de las regiones en que se aplican y desacordes 
con las exigencias de una política penal fundada en la 
criminología científica contemporánea . Se señaló que 
las innovaciones son preferibles al mero recurso a 
fórmulas validadas por la experimentación y las imi
taciones, y que conviene no dar a las tradiciones más 
que su valor relativo. 

152. Además , la mayoría de los países sufren una 
verdadera proliferación de instituciones penales. Ante 
los crecientes problemas de mantenimiento del orden 
que una vida cada día más compleja no cesa de multi
plicar, se hace uso de procedimientos penales sin tratar 
de averiguar si pueden hallarse otras soluciones igual
mente eficaces mediante vías extrapenales y extra-
judiciales. 

153. Por otra parte, los sistemas penales presentan 
ciertas lagunas al no prever sanción alguna o, en todo 
caso, sanciones adecuadas para hacer frente a delitos 
nuevos o más graves que causan perjuicios reales a la 
colectividad. Estos nuevos actos delictivos son con
secuencia de los progresos técnicos o de práct icas que 
exceden los límites admisibles en las actividades in
dustriales, comerciales o financieras. 

154. Parece estar justificada, pues, a plazo breve o 
medio, la modificación de los principios generales del 
sistema penal, para ponerlos en consonancia con los 
conocimientos criminológicos actuales, y para refor
mar las leyes mediante la supresión de ciertas figuras 
delictivas o la tipificación de otras nuevas para adaptar 
el sistema penal a las necesidades y aspiraciones de las 
sociedades contemporáneas . 

155. La reforma de los principios generales del de
recho penal deber ía orientarse a corregir el error 
histórico que ha conducido a códigos redactados para 
juristas y no para los autores de actos delictivos que no 
pueden comprender tales leyes. 

156. Para adaptar la tipología de las infracciones a 
las exigencias sociales -del momento es necesario 
podar las "ramas muertas" mediante la destipificación 
y la despenalización, por una parte, y la introducción 
de nuevas figuras de delito, por otra. 

157. L a destipificación consiste en poner fin a la 
represión penal de comportamientos a los que en las 
sociedades contemporáneas no se considera ya aplica
ble la ley penal ni ninguna otra forma de control social. 
Cada país decidirá libremente si la evolución de sus 
costumbres justifica — y en qué medida — que se re
nuncie a reprimir o controlar ciertos comportamien
tos que, en otros tiempos y en otras circunstancias, se 
consideraban criminales. 

158. L a despenalización consiste en sustituir las 
medidas correctivas provocadas por ciertos compor
tamientos por otras modalidades de control social dis
tintas de la justicia penal. Estas otras formas de con
trol competer ían a organismos y servicios de carácter 
administrativo o social, y sus efectos serían más per
suasivos que represivos. L a experiencia demuestra 
que ciertas conductas antisociales justifican una 
intervención de orden médico , la aplicación de la 
sociopedagogía o la prestación de asistencia material; 
además , una intervención de la justicia penal no es 
muy apropiada en estos casos, cuando no es ver
daderamente contraproducente. 

159. L a destipificación y la despenalización no 
tendrían por objeto aprobar los comportamientos a 
que se refieren, sino simplemente aligerar la carga del 
sistema judicial l iberándolo de tener que ocuparse de 
faltas leves cuya perniciosidad social es bastante re
lativa. Los actos así despenalizados competir ían a 
otros servicios, más próximos a la población y cuyos 
procedimientos, más flexibles, permiten una mejor 
adaptación a las circunstancias concretas. En este as
pecto, los países industrializados podrían seguir el 
ejemplo de los arbitrajes de tipo consuetudinario man
tenidos o restablecidos en los países en desarrollo. 

160. Parece necesaria una política de tipificación 
de nuevas figuras delictivas para refrenar los efectos 
socialmente perniciosos de ciertos progresos técnicos , 
de ciertas estipulaciones económicas o de ciertas vio
lencias polít icas. Antes de tipificar como figuras delic
tivas actos que eran legales hasta entonces, o antes de 
modificar la caracterología de actos ya tipificados co
mo delitos, tendrían que darse las condiciones si
guientes: la existencia de un peligro para el conjunto 
de una población o para ciertos subgrupos de ésta, la 
ineficacia de los métodos no penales y la certidumbre 
de que los efectos negativos de tal política no serán 
mayores que los positivos. Entre las esferas en que 
parece necesario definir nuevas figuras delictivas se 
han mencionado la delincuencia económica y fiscal, 
las diversas formas nacionales e internacionales de 
violencia, las numerosas contaminaciones del medio 
ambiente, la corrupción y las colusiones político-
financieras. 

161. Será necesario elaborar criterios generales 
para la destipificación, la despenalización y la 
tipificación de nuevos delitos. Cada país deberá elegir 
los medios de conocer sus necesidades sociales reales 
y las autént icas aspiraciones del conjunto de su 
población. Hay que evitar toda deformación de la vo
luntad del pueblo mediante procedimientos en que la 
democracia es más aparente que real. En un sentido 
muy general, se ha estimado que cabría reducir muy 
considerablemente el rigor de diversos delitos, es-
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pecialmente en el caso de infracciones que se con
sideran de menor peligrosidad social o personal. 

L A S REFORMAS D E L PROCEDIMIENTO PENAL 

162. Se subrayó que las modificaciones de los 
procedimientos judiciales deben tender fundamental
mente a reducir el número de casos objeto de un 
proceso penal completo para confiarlos a órganos o 
servicios en los que la iniciativa parta de la propia 
comunidad. Se t ra tará , más concretamente, de crear o 
ampliar conductos que permitan remplazar el proceso 
penal por acciones sociales más directas, de duración 
menos prolongada, de costo menos elevado y que no 
causen estigma. 

163. Pero, aun en ese caso, como en el proceso 
penal tradicional, será necesario respetar los derechos 
humanos y los de la defensa. A d e m á s , habrá que pro
curar evitar las vías que conduzcan a una 
representación excesiva de los grupos sociales que 
están en una situación desventajosa, tanto en lo que se 
refiere al procedimiento judicial como a las acciones 
de derivación. Además , es necesario revisar las moda
lidades de la asistencia jurídica y asegurar a todos los 
ciudadanos un acceso fácil a las estructuras de 
intervención, ya se trate de un proceso tradicional o de 
una forma derivada de intervención. 

164. Cuando las autoridades tienen conocimiento 
de una infracción, no deben obligatoriamente poner en 
marcha el largo procedimiento judicial , que es a veces 
negativo. Deber ían poder confiar la solución del caso a 
servicios no judiciales. Los países de derecho con
suetudinario, al igual que los países socialistas, pro
porcionan abundantes ejemplos de esta técnica y 
podrían dar a conocer más ampliamente los resultados 
de sus soluciones no judiciales, que se caracterizan 
por la participación directa de órganos que en muchos 
casos no están institucionalizados pero sí profun
damente arraigados en la tradición popular. 

165. Ciertamente, los casos que se podrían tratar 
de este modo sólo serían los relacionados con infrac
ciones de poca importancia, cuyo carácter exige una 
intervención social en vez de un procedimiento penal, 
cuyos efectos punitivos resultarían excesivos. Sin em
bargo, semejantes decisiones sólo podrían adoptarse 
con el consentimiento del autor del hecho, al que 
deben concederse concretamente todos los derechos 
de defensa, en particular el de ser sometido al proceso 
judicial . 

166. N o se manifestó una opinión unánime res
pecto a conceder a la policía autoridad para remitir un 
caso a órganos administrativos y sociales. Las 
opiniones eran tan diversas como los métodos apli
cados. En la práct ica, la policía se abstiene algunas 
veces de levantar un atestado, formulando una "ad
vertencia"; ciertas leyes conceden a la policía la facul
tad de proponer multas de carácter administrativo. A l 
gunos participantes expresaron el temor de que se 
adopten decisiones arbitrarias y se establezca una 
discriminación según la clase social del infractor. 
Otros, por el contrario, estimaron que esta técnica 
sería muy útil para aligerar la carga de los tribunales 
judiciales. 

167. En todo caso, hubo acuerdo en aconsejar que 
todos los elementos del caso, los motivos de la 
decisión, así como la mención de que el ciudadano 
interesado había dado su consentimiento tras haber 
sido informado de que tenía la posibilidad de preferir la 
acción judicial , se recojan en un documento escrito. 

168. Se señaló que la destipificación podía estar 
particularmente indicada cuando la indemnización de 
la víctima es una práct ica corriente, como sucede en 
muchos países de derecho indígena. Los países desa
rrollados podr ían considerar los mecanismos de 
indemnización de la víctima como medio de sustituir 
las formas punitivas de su justicia penal. 

169. En varios pa íses , las autoridades han tenido 
siempre el derecho a abstenerse de procesar a un de
lincuente. En esos países , la práct ica del sobre
seimiento depende práct icamente de la apreciación 
de los magistrados, bajo el control del Fiscal General y 
del Ministro de Justicia, excepto en algunos países que 
poseen un órgano especialmente encargado de regular 
la utilización de ese poder facultativo. Por otra parte, 
ciertas legislaciones estipulan que las autoridades 
pueden proponer una " t r a n s a c c i ó n " , es decir, el pago 
de una suma que representa una especie de multa y el 
importe de las costas ocasionadas, lo cual libra al de
lincuente de un proceso ulterior. Finalmente, ya sea en 
virtud de una ley, o por una práct ica tolerada, las 
autoridades pueden "suspender un proceso", exi
giendo que se indemnice a la víctima y que se cumplan 
ciertas condiciones destinadas a subsanar los daños o 
perjuicios que puedan haber resultado de la infracción 
cometida. 

170. Esta práct ica se podr ía ampliar pero intro
duciendo ciertas garant ías , entre las cuales cabe 
señalar los requisitos siguientes: 

a) E l acusado no negará el hecho ni su culpabilidad 
y deberá aceptar expresamente la proposición de las au
toridades; 

b) Las circunstancias del caso deberán ser tales 
que no parezca indispensable un proceso penal para 
satisfacer las exigencias individuales y sociales de la 
justicia; 

c) Los compromisos contraídos por el delincuente 
deberán entrañar la reparación de todos los daños 
causados por su acción. 

171. L a detención provisional debe ser ver
daderamente excepcional para la gran mayoría de los 
sospechosos y de los procesados. La ley debe fijar 
condiciones y límites estrictos para la detención antes 
del ju ic io , así como un control judicial de la 
justificación de la orden, de detención y de su 
prolongación. Dado que una persona que esté en 
detención provisional se supone inocente hasta su 
condena, debe ser custodiada en establecimientos que 
no sean prisiones y debe gozar de un régimen lo más 
tolerante posible, principalmente en lo que respecta a 
la comunicación con su abogado y con su familia. 

172. Se debe recomendar a los magistrados que 
eviten toda discriminación en virtud de la cual se de
tenga más fácilmente y durante más tiempo antes del 
juicio a ciertos procesados, como los extranjeros, los 
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inconformistas y los económicamente débiles. La 
comunidad debe organizar servicios destinados a alo
jar a los sospechosos para facilitar el mantenimiento 
de éstos en libertad. 

173. Los tribunales deben estar inspirados por la 
preocupación común de evitar sentencias punitivas, 
con todas las consecuencias negativas que comportan. 
La ley debe permitirles fallar sin condenar necesa
riamente a penas de prisión o de multa, ampliando por 
una parte la gama de sanciones y por otra parte dispo
niendo la formación de los jueces en el arte de sen
tenciar. 

174. Varios países han ampliado ya la gama de 
medidas que pueden tomar los tribunales para dar por 
terminado el proceso en particular: 

a) L a suspensión del pronunciamiento de la sen
tencia, con o sin condiciones; 

b) L a suspensión de la ejecución de la pena pro
nunciada, con o sin condiciones; 

c) L a reparación de los daños , considerada como 
sanción de derecho público; 

d) L a declaración de que el hecho no es social
mente peligroso y de que no es necesario pronunciar 
sentencia; 

e) Las prestaciones de trabajo al servicio de la 
colectividad; 

f) L a simple reprensión, con o sin promesa de 
buena conducta por parte del acusado; 
Estas medidas, aunque no consisten en una privación 
de libertad, comportan, algunas veces, ciertas restric
ciones en el ejercicio de determinadas actividades. 

175. Sería probablemente útil que todos los países 
siguiesen el ejemplo que han dado algunos de ellos 
para: 

á) Limitar el número de encarcelamientos de corta 
duración, ya sea prohibiéndolos para determinadas in
fracciones, o imponiendo a los jueces la obligación de 
especificar los motivos que justifican esos encar
celamientos; 

b) Fijar las condiciones de las detenciones discon
tinuas, en particular de las liberaciones de fin de 
semana; 

c) Prever la participación activa de los detenidos 
en la organización de la vida en la cárcel; 

d) Elaborar los criterios de las liberaciones an
ticipadas y los procedimientos de reinserción en la 
comunidad, con la colaboración directa y activa de 
ésta . 

176. Se concluyó que los problemas que ent raña el 
sentenciar merecen particular a tención. Resultan 
difíciles por la diversidad de los procedimientos, de las 
organizaciones judiciales, de las penas o medidas pre
vistas por la ley y de los poderes que se conceden a la 
administración penitenciaria para la ejecución de de
cisiones judiciales. 

177. Sin embargo, parecer ía posible proponer a 
todos los países algunas orientaciones generales que 

los límites del presente informe sólo permiten indicar 
brevemente: 

á) El respeto constante y efectivo de la dignidad 
del delincuente, así como de sus libertades y derechos, 
que siguen existiendo a pesar de la condena; 

b) La preocupación de tener en cuenta la relación 
permanente entre el delincuente, la justicia y la comu
nidad; 

c) L a debida calificación profesional de los jueces, 
la formación especializada ¡de los jueces penales y la 
representación adecuada de la mujer en los cuerpos 
jur ídicos; 

¿0 Cierta correspondencia entre la gravedad social 
de un delito y el rigor de la sanción, sin ignorar por ello 
las situaciones especiales de peligrosidad; 

e) Esfuerzos continuos para aplicar sanciones 
menos traumatizantes y que provoquen menor agre
sividad por parte de los sancionados, especialmente 
en ló que se refiere a la pena capital y los castigos 
corporales; 

f) Esfuerzos constantes por aplicar sanciones 
menos estigmatizantes y en cuya aplicación puede cola
borar mejor la comunidad; 

g) Procurar que no se prolongue indebidamente la 
duración del proceso con exámenes psicológicos que 
no sean realmente indispensables; 

h) Explicar las razones de las sentencias en 
términos comprensibles para el delincuente y la 
opinión pública, evitando fórmulas estereotipadas; 

0 Procurar establecer cierta correspondencia entre 
tipos de delitos y tipos de sanciones; 

J) Procurar elegir, entre las soluciones que ofrez
can las mismas posibilidades de éxito, la que sea 
menos perjudicial para el delincuente y la menos 
gravosa para la colectividad, lo que significa que se 
debe evitar en todo lo posible el encarcelamiento; 

k) La comprensión de los factores parajurídicos de 
un comportamiento delictivo y del carácter ocasional 
de és te . 

178. Las facultades de derecho y las escuelas de 
criminología deberían incluir en sus programas lec
ciones y ejercicios de formulación de sentencias. 
Además , dentro de los propios cuerpos judiciales 
deberían preverse distintas formas de readaptación, 
con la colaboración de personal docente y de investi
gadores universitarios. Se ha recomendado que los 
magistrados participen en investigaciones empíricas 
relativas al funcionamiento del control social y de los 
procedimientos penales, y , en particular, en las inves
tigaciones sobre la adopción de decisiones. 

179. Existe una preocupación común respecto de 
todos los procedimientos penales por mantener a éstos 
tan cerca como sea posible de las realidades sociales y 
de las aspiraciones de la comunidad, así como de 
movilizar a ésta para hacerla participar directa o indi
rectamente en los procedimientos, en las sentencias y 
en la aplicación de las mismas. 
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F O R M A S N O J U D I C I A L E S D E CONTROL SOCIAL 

180. En opinión de los participantes, la prevención 
del delito corresponde a la esfera de la justicia social 
más bien que a la de la justicia penal. Se ha confiado 
más de lo debido — de manera demasiado exclusiva, 
al menos en algunas regiones — en los procedimientos 
represivos tradicionales, recurriendo a la policía, a los 
tribunales y a la privación de libertad. La política de 
prevención del delito es un aspecto de la política social 
general y, por lo tanto, debe integrarse en la 
planificación general del desarrollo de un país . Para 
ello, la prevención del delito debe supeditarse a la 
evaluación de las necesidades y los medios así como a 
los análisis de costo-beneficio, aun cuando algunos 
gastos de prevención deban ser considerados como 
inversiones sociales. 

181. Una prevención primaria de la conducta 
anómala y la delincuencia exige que se ponga término 
alas desigualdades económicas y, de ese modo, reducir 
considerablemente las desigualdades polít icas, cul
turales y sociales. Tales medidas han de ampliarse con 
arreglo al ritmo propio de cada pa ís , habida cuenta de 
sus característ icas históricas particulares. 

182. Hay que tener en cuenta que ciertas formas 
del progreso nó están exentas de peligro, ya que crean 
necesidades nuevas sin ofrecer la posibilidad de satis
facerlas, o engendran situaciones criminógenas. Así 
ocurre, por ejemplo, con algunas formas nuevas de 
venta, financiación y crédito. La técnica de "obs
taculizar el deli to" ofrece posibilidades, ya que con
tribuye a la prevención de los delitos al hacer su 
perpetración más difícil. Se recomienda la elaboración 
de programas comunitarios de prevención del delito, 
que versan tanto sobre las estructuras preventivas (en 
materia, entre otras cosas, de salud, educación, vivien
da, empleo y seguridad social) como sobre las dis
posiciones para ocuparse de las personas con pro
blemas, sean o no éstos de orden penal. 

183. Será necesario establecer criterios y modos 
de decisión, control y evaluación permanente. Parece 
que las coordenadas de tal tarea deberían ser la 
descentral ización, la desprofesionalización y la 
"popu la r i zac ión" , a fin de lograr un control ópt imo y 
una estigmatización mínima. Ciertas sociedades deben 
reconocer que cierta conducta anómala es inevitable 
y , por tanto, "natural" . Cada colectividad debe 
establecer su propio grado de tolerancia. 

184. El establecimiento de un control social sus-
titutivo de la acción judicial debe apoyarse en la exis
tencia de relaciones directas entre "controladores" y 
"controlados", la posibilidad de fácil comunicación 
entre unos y otros, la sensibilidad y solidaridad de los 
micromedios, la posibilidad de que los microentornos 
que forman el vecindario, el trabajo o la familia y que 
sirvan para conjurar la acción judicial . Una sociedad 
estructurada de forma que pueda recurrir a la presión 
social preventiva y a intervenciones de persuasión y 
de asistencia directa, es preferible a una sociedad que 
deba crear un aparato artificial y costoso para com
batir la delincuencia. Las modalidades de control no 
judicial deben, en lo posible, ser descentralizadas, de
sinstitucionalizadas y socializadas; es decir, deben ser 

obra de pequeñas comunidades y personas no pro
fesionales: resultado de iniciativas espontáneas . 

185. Es importante revitaíizar y desarrollar las an
tiguas formas de control social primario. A este res
pecto, existen ejemplos en ciertos países en desarrollo 
y en países en que el poder procede del pueblo. Habr ía 
que procurar sustituir los servicios sociales técnicos y 
paternalistas por acciones espontáneas de solidaridad. 
Parece que lo que brota de las pequeñas comunidades 
podría ser más eficaz que los servicios impuestos por 
un poder centralizador. No hay que olvidar que el 
paternalismo caritativo puede ser un medio para hacer 
perdurar privilegios oligárquicos e injusticias sociales. 

186. Las modalidades de ün control social no jud i 
cial pueden ser muy diversas, según las tradiciones 
históricas particulares y las distintas opciones políticas 
y sociales. Los pequeños conflictos suscitados por 
ciertas conductas anómalas o ciertas formas secun
darias de delincuencia pueden ser arbitrados por un 
consejo de ancianos, un tribunal de camaradas, un 
comité de barrio, una comisión de arbitraje y 
conciliación, un grupo de solidaridad o cualquier otro 
órgano o servicio de carácter popular. Este control 
social de asistencia se aplica tanto a los que observan 
una conducta irregular como a los delincuentes no en
juiciados, en libertad vigilada con régimen de prueba, 
beneficiarios de una remisión condicional o liberados 
anticipadamente, así como a los minusválidos físicos, 
psíquicos o sociales. 

187. Debe ponerse especial atención en evitar la 
tara social y la estigmatización. Para ello debe llevarse 
a cabo una vasta campaña de información para que el 
conjunto de la población sepa y acepte que la suerte de 
los minusválidos, de quienes han observado una con
ducta anómala y de los delincuentes interesa a toda la 
comunidad y a cada uno de sus miembros. 

188. Es de lamentar que, al menos en algunos 
países , los medios de comunicación de masas conce
dan más atención a los actos criminales, explotando su 
carácter sensacional, que a las acciones sociales de 
prevención. Convendr ía que la prensa, la radio y la 
televisión se dedicaran a sensibilizar a la opinión 
acerca de la suerte de quienes han observado una con
ducta anómala y de los delincuentes y a movilizar a la 
opinión para lograr la colaboración de toda la 
población en los programas de prevención y con
tención de los comportamientos socialmente peli
grosos. Es preciso convencer a cada ciudadano de que 
es más meritorio ser justo y solidario que ser caritativo 
sin renunciar a una discriminación egoísta. 

189. Las cargas presupuestarias se analizarán 
teniendo en cuenta que las economías realizadas al 
desembarazar las vías judiciales y penitenciarias 
pueden ser utilizadas para la aplicación de los pro
gramas comunitarios de prevención y para la 
indemnización de las víctimas cuándo el autor de los 
daños no esté en condiciones de resarcirlos personal
mente. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

190. Se concluyó que la diferencia de tradiciones, 
estructuras económicas , sociales y políticas y recursos 
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disponibles hace ilusorio tratar de imponer una política 
de prevención común para todos los países . 

191. No obstante, los trabajos del Quinto Con
greso permiten poner de manifiesto ciertas as
piraciones comunes que cabr ía resumir en las con
sideraciones siguientes: 

a) Dado que la justicia social constituye el mejor 
medio de prevenir la criminalidad, es preciso basarse 
más en medidas sociales que en procedimientos 
penales; 

b) His tór icamente se ha abusado del principio de 
la represión, sin prestar suficiente atención a las for
mas de control social no penal y a los medios de 
prevención primaria; 

c) Todos los países deberían reevaluar constan
temente su sistema de justicia penal, para que se ajuste 
a las necesidades sociales actuales. Ello en t raña la 
sustitución de las leyes e instituciones que estén an
ticuadas o que no sean autóc tonas ; 

d) Toda modificación del sistema penal, al igual 
que la aplicación concreta de sus procedimientos, 
deben respetar siempre los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de toda persona involucrada; 

e) Deber ía recurrirse con más frecuencia a la comu
nidad para lograr apoyo para los programas de 
prevención del delito y tratamiento del delincuente; 

f) L a política penal debe ser coordinada en sus 
múltiples aspectos y su conjunto debe integrarse en la 
política social general propia de cada país ; 

g) La investigación criminológica, que sirve de 
base científica a la política penal, debe hacerse exten
siva a la interacción entre la delincuencia y la 
sociedad, así como al funcionamiento del sistema judi 
cial y a los programas comunitarios de control social. 

192. Varios participantes insistieron en la función 
de promoción y asistencia técnica que las Naciones 
Unidas deberán asumir en materia de prevención y 
disminución de la delincuencia. Una nota preparada 
por el Secretario General de las Naciones Unidas 
sobre prevención del delito y lucha contra la delin
cuencia (A/9032), contiene indicaciones útiles para 
todos los países que procuran la racionalización y 
socialización dé su política penal. 

I N F O R M E SOBRE E L T E M A 7 D E L PROGRAMA: 
N U E V A S F U N C I O N E S D E L A POLICIA Y 
OTROS ORGANISMOS D E A P L I C A C I O N D E 
L A L E Y , C O N ESPECIAL REFERENCIA A L A S 
C A M B I A N T E S E X P E C T A T I V A S Y A N I V E L E S 
M I N I M O S D E EJECUCION 

Relator: Sn P. J. S T E A D (Reino Unido de Gran Bre taña 
e Irlanda del Norte) 

193. Para su examen de este tema, y en su 
búsqueda de métodos más adecuados y eficaces para 
que la policía pueda desempeñar sus funciones en 
materia de prevención del delito, aplicación coercitiva 
de la ley y mantenimiento del orden público, el Con
greso encontró información especialmente útil en el 
documento de trabajo preparado por la Secretaría de 

las Naciones Unidas para el Quinto Congreso 
(A/CONF.56/5), en el compendio analítico preparado 
por el Secretario General sobre la cuestión de la tor
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes en relación con la detención y el encar
celamiento (A/CONF.56/8), en el documento pre
parado por la Organización Mundial de la Salud cpn el 
título de "Aspectos sanitarios de los maltratos evita
bles infligidos a presos y detenidos" (A/CONF.56/9) y 
en los informes de las reuniones preparatorias re
gionales. 

194. Los participantes en los debates consideraron 
procedente examinar los problemas clave abordando 
sucesivamente las cuestiones de que trataba el 
documento de trabajo A/CONF.56/5: 

a) Profesionalismo y responsabilidad de la policía; 
b) Contratación y capacitación del personal poli

cial; 
c) Reacción de la policía ante las formas cam

biantes de la delincuencia; 
d) Relaciones entre la policía y la comunidad; 
é) Organizaciones de seguridad privadas; 
f) Participación de la policía en la formulación de 

leyes; 
g) Cooperación policial internacional; 
h) Funciones actuales y futuras de la policía; e 
0 Código internacional de ética policial. 

PROFESIONALISMO Y RESPONSABILIDAD D E L A POLICÍA 

195. A l comenzar los debates sobre el profe
sionalismo y responsabilidad de la policía se observó 
que és ta era la primera ocasión en que un Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente examinaba detalla
damente las funciones de la policía y de otros orga
nismos de aplicación coercitiva de la ley. El tema de 
la nueva función de esos organismos, con especial re
ferencia a los cambios de las expectativas y a niveles 
mínimos de actuación, resultaba particularmente opor
tuno dada la importante evolución que había tenido 
lugar en la esfera policial desde la segunda guerra 
mundial. 

196. Durante ese período se había ido asociando 
cada vez más el término "profesionalismo" con la 
policía, con todo lo que implicaba esa palabra en 
cuanto a experiencia, responsabilidad, ética y espíritu 
de servicio. Se apoyó unánimemente la insistencia 
absoluta en la integridad de la policía. Mientras que 
el ingreso en las profesiones clásicas requería califi
caciones académicas , los criterios de ingreso en la 
profesión policial variaban mucho de un país a otro, 
y las fuerzas policiales se reclutaban acertadamente de 
entre toda la población, lo que requería una gran labor 
de educación, incluida la capacitación de carácter 
profesional en el servicio. 

197. Hubo consenso acerca de la idea de que los 
funcionarios de policía actuaban conforme a la ley y 
eran individualmente responsables ante ella. Eso 
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requería de cada funcionario una integridad e impar
cialidad totales. E l prestigio del cuerpo de policía no 
podía ser superior al de cada uno de sus miembros, ya 
que la reputación de todos ellos dependía , en gran 
parte, del respeto que por cada funcionario de policía 
sentía el públ ico. El cuerpo de policía, como todas las 
demás profesiones, tenía que tratar de proteger su 
reputación l ibrándose de quienes no estuviesen a la 
altura de su código de ética. 

198. Para alcanzar ese fin, es necesaria una gran 
objetividad en la compilación de informes sobre el per
sonal. Los funcionarios superiores del servicio 
tendrán que ser honrados consigo mismos si se quiere 
que sean honrados unos con otros. 

199. Se llegó a un consenso completo sobre la 
necesidad de reconocer el profesionalismo de la 
policía, lo cual implicaba una cuidadosa selección y 
capacitación. Se insistió en la necesidad de que los 
salarios, pensiones y otras prestaciones fueran 
suficientes. 

200. Se señaló que el funcionario de policía de hoy 
no era un mero receptor de órdenes , sino alguien que 
debía estar convencido de la justicia de lo que se or
denaba. La dirección de la policía tenía que funcionar 
dentro de los límites de un sistema humanamente res
ponsable que permitiese delegar la responsabilidad 
partiendo de la idea de que la confianza puesta en la 
capacidad de un individuo para actuar independien
temente estimulaba su confianza en sí mismo, su 
eficacia y su orgullo. 

201. Debía comprenderse que el funcionario de 
policía era un miembro de la comunidad y, como tal, 
se veía afectado por los valores de és ta . Se observó 
que la liberalización producida en numerosos países en 
la actualidad había dado lugar a cierta relajación de las 
normas sociales anteriormente impuestas y a la 
disminución del control autoritario. L a policía tenía 
que enfrentarse con esa situación, no sólo en la comu
nidad, sino también en su propia organización. A ese 
respecto, se hizo referencia al aforismo de Lacassagne 
de que cada país tiene los delincuentes que merece, y 
se dijo que todo país tiene asimismo la policía que 
merece. Ello implicaba pues, que las condiciones 
tenían que ser adecuadas si sé quería lograr un 
auténtico profesionalismo. 

C O N T R A T A C I Ó N Y C A P A C I T A C I Ó N D E L PERSONAL 
P O L I C I A L 

202. Durante la presentación de este tema de la 
contratación y capacitación, se insistió en que el pro
ceso de contratación era decisivo para la creación de 
una organización policial competente y responsable. 
Pese a que los servicios policiales diferían en muchos 
aspectos, varios países se enfrentaban con dificultades 
en sus esfuerzos por atraer y retener candidatos bien 
calificados. Esas dificultades se debían principalmente 
a los bajos salarios, a las malas o peligrosas con
diciones de servicio y , en algunos casos, a la 
posibilidad de pasar a empleos en otros sectores que 
ofrecían mayores salarios, más prestaciones y mejores 
condiciones de trabajo. La importancia concedida a 
las calificaciones académicas , psicológicas, físicas y 

morales variaba según las regiones y los sistemas 
policiales. L a cuestión de las calificaciones 
educacionales mínimas que debían fijarse para los 
candidatos suscitó considerable discusión. Se opinó 
que el nivel de instrucción de los policías debía ser 
aproximadamente el del ciudadano medio de la zona 
en que habrían de actuar, y se dijo que existía el 
peligro de excluir a candidatos potencialmente 
capaces si se insistía en la necesidad de tener califi
caciones elevadas para el ingreso. Se observó que los 
miembros de la policía deberían representar todos los 
intereses de la comunidad y que los candidatos 
deberían satisfacer criterios culturales y educacionales 
que les permitiesen desempeñar sus funciones eficaz
mente. Estas incluían la educación del público con el 
fin de prevenir el delito y eliminar la delincuencia. En 
cierto caso, se utilizaban instituciones de enseñanza 
extranjeras para capacitar al personal superior y se 
organizaban cursos especiales para los miembros que 
no poseían anteriormente una educación superior. 
Una participante insistió en la necesidad de que los 
candidatos se orientasen más hacia la prestación de 
servicios a la comunidad que hacia la aplicación 
legalista de las leyes, y en que las fuerzas policiales 
deberían convertirse en parte integrante de la propia 
comunidad. L a composición de toda organización poli
cial debería reflejar la composición étnica, cultural y 
educacional de la comunidad o país en que actuaba. 
Así , debería contratarse a miembros de los grupos 
minoritarios y utilizarse plenamente y tratarse a las mu
jeres como iguales al personal masculino en el desem
peño de la función policial. 

203. Como complemento de un programa eficaz de 
contratación, era necesario disponer de instalaciones 
adecuadas de capacitación. Se insistió en que los pro
gramas de capaci tación deberían orientarse hacia la 
preparación del candidato para el tipo de trabajo que 
se esperaba que realizase. Había que tomar las dis
posiciones oportunas para impartir la capacitación 
superior que requería el progreso científico y 
tecnológico. L a mayor ía opinó que los funcionarios 
policiales deberían recibir, además de una formación 
técnica, una amplia instrucción en materias tales como 
el derecho, los derechos humanos y constitucionales y 
las ciencias del comportamiento, de modo que 
pudiesen lograr la confianza de los ciudadanos a los 
que servían. Se llegó a un acuerdo general en el sen
tido de que, para que los miembros de la policía logra
sen una categoría y un reconocimiento profesionales, 
su formación tendría que ser completa y debería con
tinuar durante toda su carrera. Esa formación debería 
inspirarles orgullo de su organización y el deseo y, más 
aún , el compromiso de servir a todos los sectores de la 
comunidad. 

204. En el curso de los debates sobre la capaci
tación policial, se describieron los resultados positivos 
logrados gracias a un programa que enseñaba a los 
miembros de la policía el modo de resolver problemas 
tales como las amenazas de violencia ocasionadas por 
disputas familiares. Se citaron ejemplos en los que los 
funcionarios policiales que habían recibido instrucción 
sobre tal tipo de intervención fueron capaces de 
neutralizar con éxito una situación potencialmente 
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peligrosa y , al mismo tiempo, de impedir que sufriesen 
daños o lesiones las personas de que se trataba, 
incluidos los propios funcionarios de policía. Seguían 
realizándose investigaciones para determinar los 
sectores en que la,policía podía recibir diversos tipos 
de formación especializada, y la policía de numerosas 
partes del mundo podía beneficiarse de un intercambio 
de información al respecto. En respuesta a una suge
rencia de que las Naciones Unidas creasen una 
academia internacional de policía que pusiese sus 
instalaciones a disposición de todas las naciones, se 
señaló que, desde hace algún tiempo, la I N T E R P O L 
patrocina seminarios de formación policial sobre 
temas tales como la aplicación coercitiva de la legis
lación relativa a las drogas y a la falsificación. En 
opinión de la I N T E R P O L la posibilidad de formar 
a policías en una academia internacional tendía a 
limitarse a un reducido número de temas es
pecializados, a causa de la diversidad de los sistemas 
legales y policiales en todo el mundo. En los debates 
sobre las instalaciones centralizadas de capacitación, a 
diferencia de las creadas por cada organización de 
policía, se observó que, aunque las instalaciones cen
tralizadas permitían una mayor uniformidad de la 
capacitación y Ofrecían una formación de calidad 
superior a la dada por los pequeños departamentos, 
era de la mayor importancia que los organismos 
"usuarios" participasen en la elaboración de los pro
gramas de estudios para lograr que la capacitación 
prestada satisficiese las necesidades locales. 

R E A C C I Ó N D E L A POLICÍA A N T E LAS FORMAS C A M 
B I A N T E S D E L A D E L I N C U E N C I A 

205. A l estudiar la cuestión de la adaptación poli
cial a las formas cambiantes de delincuencia se puso 
de relieve que la policía tenía ante sí la tarea 
importantísima y delicada de mantener el equilibrio, 
de por sí inestable, entre la lucha contra las formas 
antiguas y nuevas de delincuencia y la preocupación 
general por la observancia de los derechos humanos. 
Se reconoció que la policía era uno de los com
ponentes del sistema más amplio de justicia penal en
cargado de la lucha contra la delincuencia y que todo 
cambio importante de ese sistema afectaría necesa
riamente a la policía como órgano principal del mismo. 
Por consiguiente, todo mejoramiento de la lucha 
contra la delincuencia exigía una estructura poli
cial flexible y capaz de adaptación. Necesitaba un per
sonal de la más alta integridad, dotado de objetividad, 
de conciencia social y de un criterio sólido. En el 
sistema de justicia penal, el vehículo principal de pro
greso tenían que ser las personas y no las normas y 
reglamentos, que tardaban demasiado en cambiar. Los 
encargados de dirigir a la policía tendrían que tener esto 
debidamente en cuenta y adoptar una actitud más 
abierta tanto hacia sus propios subordinados como 
hacia el público en general. 

206. Se señaló que la rapidez con que se producían 
los cambios sociales podía ser en sí misma 
criminogénica y que la policía tenía que hacer frente a 
ese proceso de cambio. Por lo general, la policía 
luchaba contra la delincuencia en el momento en que 
se producían los delitos, pero tal vez fuera más con

veniente hacer una estimación más completa de los 
problemas y tratar de abordarlos a una escala más am
plia. Esa estrategia debería caracterizarse por una 
labor de planificación emprendida no con vistas a las 
situaciones más inmediatas, sino para hallar las solu
ciones mejores posibles a largo plazo. 

207. L a adopción de medidas especiales para cada 
caso impedía la elaboración de técnicas de dirección 
más avanzadas. Sin embargo, el intento de introducir 
estrategias más activas planteaba problemas difíciles: 
un factor importante sería la incertidumbre, así como 
la necesidad de fijar metas específicas y mensurables 
para la labor de la policía. Hac ía ya tiempo que debían 
haberse elaborado métodos objetivos para medir la 
eficacia de la prevención de la delincuencia. 

208. En el curso del debate se mencionaron, entre 
los delitos que causaban mayor preocupación en tiem
pos recientes, el tráfico ilícito de drogas, los delitos 
financieros, el fraude, los delitos monetarios, la cap
tura de rehenes, la desviación de aeronaves en vuelo, 
la sustracción de obras de arte y antigüedades y el 
robo. Se citaron también ejemplos de aldeas enteras 
afectadas por la delincuencia, quedando así desmen
tido el supuesto común de que el delito era un 
fenómeno urbano. 

209. Esas formas recientes de delincuencia, carac
terizadas comúnmente por una mejor organización y 
un mejor equipo, han hecho necesario introducir cam
bios en la organización, el personal y el equipo de la 
policía. Ha sido preciso dar una nueva orientación a la 
formación. Una medida corriente ha sido constituir 
unidades especiales contra ciertos tipos de delitos, 
como los servicios encargados de la lucha contra el 
fraude o contra las drogas peligrosas. Esos servicios 
han justificado ampliamente su existencia (por ejemplo 
las "patrullas contra delitos graves" han conseguido 
recientemente gran éxito en la lucha contra delin
cuentes peligrosos), pero al mismo tiempo se ha hecho 
sentir el riesgo de que los miembros de la policía no 
especializados, que eran la mayoría , tendiesen a dejar 
ciertas cuestiones a cargo enteramente del especialista, 
en detrimento del nivel general de vigilancia que era 
preciso mantener. Ocurría a veces también que se 
esperaba demasiado de la policía especializada, cuando 
en realidad la verdadera situación era que sólo debía 
ser experta en el sentido de saber dónde conseguir 
la ayuda de expertos. 

210. Se indicó que en varios países la policía 
utilizaba ya normalmente computadoras, lo cual 
aliviaba los sistemas de mando, excesivamente recar
gados, y que la elaboración electrónica de datos pres
taba una ayuda extraordinaria para la utilización de 
los registros. Los laboratorios forenses empleaban ya 
nuevas técnicas . Los sistemas de alarma y vigilancia 
facilitaban la prevención y la detección de los delitos. 
Se utilizaban también nuevos dispositivos electrónicos 
para la lucha contra el tráfico ilícito. Era evidente que 
la policía en cooperación con la industria y la ciencia 
recurría a los adelantos tecnológicos. 

211. Se subrayó que, en algunos países , el pro
blema de la delincuencia se había resuelto en gran 
parte mediante cambios revolucionarios en las esferas 
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política, económica y social. La eliminación de la 
pobreza, la enseñanza gratuita, el cierre de los lugares 
de juego y la supresión de la prosti tución habían tenido 
como resultado una reducción enorme de la delin
cuencia. En el curso del debate se puso de manifiesto 
que los problemas de la criminalidad eran muy distin
tos en diferentes países y en diferentes etapas de desa
rrollo. 

212. L a destipificación de ciertos delitos había 
hecho que la policía pudiese concentrarse en los de
litos más graves. A ese respecto se expresó la opinión 
de que, en algunos países , un uso prudente del poder 
discrecional de la policía podría compensar los incon
venientes de leyes que habían quedado anticuadas o 
que por otras razones eran difíciles de aplicar en la 
práct ica . No obstante, ese poder discrecional de la 
policía debía mantenerse dentro de ciertos límites, y 
un modo de conseguirlo era poner las normas de la 
policía en consonancia con las de los otros com
ponentes del sistema de justicia penal. Esas normas 
debían controlarse asimismo mediante un diálogo cons
tante con la comunidad. Se señaló que si bien la com
plejidad de gran parte de la delincuencia moderna se 
contrarrestaba mediante la adopción por la policía de 
métodos modernizados, era necesario asegurarse de 
que un exceso de complejidad no hiciera olvidar el 
principio fundamental de mantener el contacto con la 
opinión pública, cuyo apoyo era esencial. 

R E L A C I O N E S ENTRE L A POLICÍA Y L A C O M U N I D A D 

213. Se convino unánimemente en que una fuerza 
de policía no podría desempeñar sus funciones con 
éxito sin el apoyo de la población a la que prestaba sus 
servicios. En algunas regiones, el papel de la policía no 
había sido definido claramente y, además , existía el 
problema de que el público no comprendía plenamente 
la finalidad y las funciones de la policía, de lo que se 
seguía un efecto negativo en las relaciones de la policía 
con la comunidad. 

214. Como consecuencia, muchos organismos 
policiales habían preparado diversos programas des
tinados a fomentar un mayor diálogo entre los agentes 
de policía y los miembros de la comunidad. Esos pro
gramas iban desde un aumento de los agentes en la 
calle a actividades especiales de educación pública a 
t ravés de organizaciones comunitarias y escuelas. 
Fundamentalmente, esos sistemas tenían por objeto 
inculcar a la población la idea de que la policía forma 
parte de la comunidad y no está separada de ella, y que 
la mayor parte del tiempo de un policía se consume en 
tareas de "servicio de la poblac ión" más que en fun
ciones de "aplicación de la l ey" . A fin de prevenir el 
delito y al mismo tiempo facilitar la presencia visible 
de la policía en la comunidad, muchos organismos 
policiales habían preparado sistemas innovadores de 
distribución del personal designados con diversos 
nombres, como "pol ic ía de equipo" o "de vecindad". 
En un caso, había los llamados "grupos de prevención 
del del i to" , compuestos de agentes de policía y ciuda
danos de diversos niveles de la comunidad, mien
tras que en otros había juntas de ciudadanos y policías 
en las que se examinaban problemas de interés común. 

En algunos grandes departamentos de policía se 
habían establecido servicios de relaciones con la comu
nidad. Sin embargo, como se indicó, no debía permi
tirse que esos servicios se preocuparan más de 
"mejorar la imagen" de la policía que de crear mejores-
vías de comunicación con los ciudadanos. 

215. Se señaló que en algunos regiones, en particu
lar en zonas urbanas muy desarrolladas, muchos 
ciudadanos jóvenes manifiestan un abierto desdén por 
la autoridad, un descontento con el "orden esta
blecido" y un respeto cada vez menor por la ley y el 
orden. La policía debía establecer contacto con estas 
personas, en particular si quería que sus esfuerzos por 
crear relaciones con la comunidad tuvieran éxi to . U n 
programa sincero y sano de relaciones entre la policía 
y la comunidad reduciría la hostilidad colectiva, 
constituiría una válvula de seguridad de los desconten
tos a las quejas, que de otro modo podr ían manifes
tarse en forma violenta, y fomentaría un mayor respeto 
a los agentes de policía en su contacto diario con el 
público. Se puso de relieve que el delito y la violencia 
eran problemas de la comunidad y que los miembros 
de la misma deberían participar en todos los esfuerzos 
para resolverlos. Se mencionó un país en el que las 
relaciones con la comunidad eran la base de programas 
de prevención del delito en los que participaban todas 
las instituciones públicas y los ciudadanos, y muchos 
voluntarios ayudaban en la aplicación de la ley y en la 
prevención del delito. 

216. Se expresó la opinión de que los medios de 
comunicación de masas daban a menudo demasiada 
importancia al aspecto represivo de la labor de la 
policía y a los aspectos dramáticos y violentos de las 
funciones policiales más que a las funciones orientadas 
hacia el servicio desempeñadas por la mayoría de los 
cuerpos policiales, aunque había muchos ejemplos de 
estrecha colaboración entre esos medios de 
comunicación y la policía que habían mejorado las 
relaciones entre ésta y la comunidad y habían con
tribuido a la prevención y detección de delitos. Se 
mencionó que en un país , en el que recientemente 
había disminuido la tasa de criminalidad, se habían 
realizado esfuerzos especiales para sensibilizar a la 
comunidad sobre la existencia de órganos de 
aplicación de la ley, y se había hecho todo lo posible 
para facilitar los t rámites entre los ciudadanos y los 
encargados de aplicar la ley mediante visitas a hogares 
o lugares de trabajo, en lugar de pedir a los ciudadanos 
que se presentaran en las comisarías de policía. Se 
habían dado instrucciones a la policía para que no 
adoptara un carácter oficial en su trato con el públ ico, 
a fin de fomentar una mayor colaboración por parte de 
la comunidad. A este respecto, se expresó la opinión 
de que la policía debería evitar que se la considerara 
como fríos y distantes representantes de la autoridad y 
no como amigos y copart ícipes, a la par que defen
sores de los ciudadanos. 

217. Se mencionó que en un país la policía 
realizaba esfuerzos especiales por informar al público 
de su labor en pro de la prevención del delito, así como 
de la gama de servicios que prestaba. 

218. Se sugirió la necesidad de que los ciudadanos 
se negaran a tolerar el delito e hicieran contribuciones 
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personales a su prevención si se quería reducir las 
tasas de criminalidad. Esas contribuciones incluirían 
el establecimiento de medidas para proteger la vida y 
la propiedad, la rápida información sobre delitos, la 
colaboración en el mayor grado posible con la policía, 
el servir de buen grado como testigos y jurados y, en 
general, un interés más personal en la prevención del 
delito. L a policía debería ser digna de la colaboración 
solicitada y demostrar con su conducta su dedicación a 
la seguridad y a la defensa de los intereses de los 
ciudadanos a los que presta servicios. 

O R G A N I Z A C I O N E S D E SEGURIDAD PRIVADAS 

219. A l empezar el debate se señaló que las or
ganizaciones de seguridad privadas debían con
siderarse dentro del marco de la ejecución de la ley, 
puesto que se dedicaban a la protección de la pro
piedad y la prevención del delito. 

220. El rápido crecimiento de tales organizaciones 
reflejaba el grado de delincuencia y, en algunos aspec
tos, compensaba las limitaciones de personal y otros 
recursos de la policía. En algunos países , el personal 
de las organizaciones de seguridad privadas era 
superior al de la policía en cuanto al número de guar
dias de seguridad y personal conexo empleado. 

221. Las principales funciones de las empresas de 
seguridad privadas eran prevenir y detectar y comu
nicar a la policía los actos delictivos referentes a la 
propiedad privada, así como proteger contra los incen
dios los edificios de propiedad privada y controlar el 
acceso a ellos. Esas funciones diferían radicalmente 
de las de la policía. Por lo tanto el personal de las 
organizaciones de seguridad privadas no requería el 
largo período de formación de los funcionarios de 
policía; se le capacitaba para hacerse cargo de las fun
ciones limitadas que había de desempeñar . 

222. Algunas organizaciones de seguridad privadas 
proporcionaban servicios particulares de investiga
ción. Era importante que sus investigaciones se 
realizasen de manera tal que se respetara la vida 
privada y los derechos constitucionales de las per
sonas que eran objeto de ellas. Era aconsejable uña 
cierta fiscalización públ ica para evitar la posibilidad de 
que se cometieran abusos en tal sentido. 

223. En muchos países existía ya un control 
público en mayor o menor medida. Se consideraba que 
el rápido crecimiento de las agencias privadas de segu
ridad exigía la reglamentación tanto en beneficio de los 
usuarios de los servicios privados como del público en 
general. Esto podía hacerse mediante la concesión de 
licencias, la selección de personal y la exigencia de cier
tos requisitos básicos . Se expresó la opinión de que 
otro método de control podr ía ser la autorregulación 
de esas empresas con la asistencia del Estado. Los 
edificios industriales y comerciales, algunos de los 
cuales estaban provistos de instalaciones complicadas, 
necesitaban vigilancia. Tan sólo el riesgo de incendio 
exigía un servicio de patrulla en los locales. Esta rama 
de las empresas de seguridad era probablemente 
mayor que la dedicada a la prevención del delito. 

224. L a mayor ía est imó que un buen servicio 
privado de seguridad desempeñaba una función útil en 

la prevención del delito y complementaba la labor de la 
policía en ciertos aspectos. L a protección del trans
porte de dinero en metál ico, la vigilancia en los estable
cimientos comerciales y la protección de edificios 
redundaban en beneficio del interés público. 

225. Sin embargo, en algunos casos se expresó la 
opinión de que las empresas de seguridad estaban al 
servicio de grupos minoritarios y que su existencia no 
podía justificarse; era deber del Estado garantizar la 
seguridad de todos los ciudadanos. Las organizaciones 
de seguridad privadas, dondequiera que existiesen, 
debían estar fiscalizadas por la policía con arreglo a 
normas estrictas. Se estimaba que la protección de 
fábricas, almacenes e instalaciones semejantes era 
función propia de la policía. 

P A R T I C I P A C I Ó N D E L A POLICÍA E N L A F O R M U L A C I Ó N 
D E LEYES 

226. Por iniciativa tanto de la policía como de fun
cionarios de otros elementos del sistema de justicia 
penal, en las reuniones preparatorias regionales del 
Congreso se había debatido el tema de la participación 
de la policía en la preparación de las leyes. 

227. En general se admitió que la policía se hallaba 
en una posición única para contribuir al proceso de 
legiferación. Su constante presencia le daba la opor
tunidad de registrar los efectos de las leyes sobre la 
delincuencia y en la comunidad. L a policía tenía la 
posibilidad de actuar como te rmómetro y como 
barómet ro del cambio social. 

228. Sin embargo, la participación de la policía en 
el proceso legislativo no había sido muy notable en la 
mayoría de los países . Para rectificar esta situación 
había que reconocer primero que la formulación y la 
reforma de las leyes incumbían a toda la comunidad y 
no sólo a un grupo profesional. El Gobierno debía 
estar dispuesto a adoptar una planificación en que in
tervinieran diversos sistemas. L a policía debía tener 
atribuciones para desempeñar una función positiva en 
la vida comunal; las estructuras policiales debían 
liberalizarse a fin de permitir a todas las categorías una 
participación apropiada y constructiva en materia de 
planificación y asesoramiento. En la formación de la 
policía habría que prestar atención suficiente a la 
organización de la comunidad, la prevención del delito 
y la colaboración entre organismos. 

229. Se sugirió que esta part icipación de la policía 
debía estar en relación con una participación más 
amplia de todo el sistema de justicia penal en la 
formulación de la política; la policía, que se hallaba en 
un extremo del sistema, podía tomar ciertas decisiones 
(entre otras, poner en marcha el procedimiento penal, 
determinar el nivel de aplicación de la ley, y decidir la 
prioridad que debía darse a ciertos tipos de delito) que 
tendrían consecuencias importantes en cada etapa u l 
terior. Tanto la política administrativa como la penal 
podrían beneficiarse de la participación de la policía en 
la adopción de decisiones. 

230. L a alienación y frustración que experimen
taba la policía de algunos países en relación con los 
elementos judicial y correccional del sistema de jus-
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ticia penal podría reducirse mucho si se le permitiera 
participar con los demás elementos en el desarrollo de 
una política equilibrada de justicia penal. Hubo 
acuerdo unánime en que la policía debía asociarse al 
proceso legislativo. Los informes policiales consti
tuían, por así decirlo, una experiencia de la aplicación 
de las leyes que se transmitía a los legisladores que las 
formulaban; la policía tenía además un papel especial 
que desempeñar en la reforma de las leyes. 

231. Se mencionó la antigua tradición de consultas 
del gobierno con la policía que existía en algunos 
países . Se había comprobado que la policía estaba es
pecialmente calificada para asesorar a los ministros 
sobre la legislación penal, puesto que podía decir si 
una determinada ley era o no adecuada en relación con 
un problema y evaluar sus posibilidades de aplicación 
en la práct ica . La policía también podía expresar su 
opinión por conducto de los órganos representativos 
del servicio y participar en los trabajos de comisiones 
u otros órganos de investigación pública, así como en 
la redacción de leyes. 

232. Se citaron casos en que el asesoramiento de la 
policía había facilitado materialmente la formulación y 
aplicación de leyes muy beneficiosas para la 
población. También era valioso el asesoramiento de la 
policía acerca de la legislación relativa a asuntos tan 
diversos como los problemas de los jóvenes y el ur
banismo. 

COOPERACIÓN I N T E R N A C I O N A L D E L A POLICÍA 

233. Se señaló que había importantes pruebas en el 
sentido de que, con el rápido desarrollo de los ser
vicios de comunicación y transportes en los últ imos 
años , los delincuentes utilizaban provechosamente 
esos servicios. Como consecuencia, podían cometer 
delitos en un país y, en unas horas, buscar refugio en 
otro lugar, frecuentemente en otro continente. En 
muchos casos, el delincuente estaba a salvo fuera de la 
jurisdicción del país en el que había cometido el delito, 
incluso antes de que és te hubiese sido descubierto. 

234. Era evidente que, para que las fuerzas de 
policía de todas las naciones hiciesen frente eficaz
mente a tal tipo de delincuente internacional, era pre
ciso hallar los medios para mejorar y ampliar la 
cooperación de la policía a escala internacional. 

235. Se informó al Congreso de qué , durante 
muchos años , la Organización Internacional de Policía 
Criminal ( INTERPOL) , de la que eran miembros ac
tualmente 120 países , había coordinado las ac
tividades de las fuerzas de policía en todo el mundo en 
lo relativo a las personas sospechosas de haber come
tido delitos de derecho común. La I N T E R P O L 
mantenía una amplia red de comunicaciones que en
lazaba su sede central con las oficinas centrales 
nacionales de muchos países . 

236. Se señaló que la I N T E R P O L no tenía ningún 
poder policial supranacional y que su labor consistía 
en facilitar el intercambio internacional de información 
relativa a cuestiones criminales. La eficacia de la I N 
TERPOL quedaba determinada, en gran medida, por 

la eficiencia de las oficinas centrales nacionales 
situadas en los países miembros. 

237. Un representante de la I N T E R P O L mani
festó que sería posible realizar más plenamente los 
objetivos de su organización y reforzar considera
blemente la cooperación internacional de la policía. 
Para ello era sumamente importante que las fuerzas de 
policía de todo el mundo conociesen la naturaleza y 
alcance de los servicios que ofrecía la I N T E R P O L , 
pues había algunos países que eran Miembros de las 
Naciones Unidas pero que no eran Estados miembros 
de la I N T E R P O L ; a este respecto existían posibili
dades de expansión. E l mismo representante indicó 
que muchos países podrían realizar progresos promul
gando leyes que fuesen más favorables para la coope
ración de los servicios de policía en el plano interna
cional. 

238. Se indicó que los Estados miembros de la 
I N T E R P O L debían procurar que las personas que 
prestaban servicios en las oficinas centrales nacionales 
fuesen sumamente competentes, estuviesen bien 
adiestradas y apoyasen los programas destinados a 
familiarizar las fuerzas de policía de su propio país con 
los servicios y asistencia que podían obtenerse de la 
I N T E R P O L . 

239. Además de facilitar él intercambio interna
cional de información sobre delincuentes, la I N T E R 
POL difundía información de interés general para los 
organismos policiales, por ejemplo, en materia de 
prevención del delito, de formación, organización y 
equipo de la policía y de ciencia policial y forense. 
También organizaba y celebraba periódicamente 
seminarios sobre asuntos de actualidad, como el 
tráfico de drogas y la falsificación de moneda. 

240. Se mencionó que la Asociación Internacional 
de Jefes de Policía publicaba y distribuía 
documentación sobre una amplia gama de cuestiones 
policiales, entre las que figuraban las técnicas de 
organización e investigación. Otros órganos policiales 
de ámbito internacional eran la Federación Interna
cional de los Funcionarios Superiores de Policía y la 
Asociación Internacional de Policía. Se debía alentar 
los esfuerzos de esas asociaciones. 

241. Se presen tó una descripción de las ac
tividades de las fuerzas de policía en los Estados 
árabes que cooperaban sobre una base regional y con 
la I N T E R P O L por medio de un organismo central 
para la región. 

242. A l comentarse el aumento de la delincuencia 
organizada, los participantes recomendaron una 
mayor cooperación regional entre' las fuerzas de 
policía como base para armonizar y mejorar la política 
policial mundial y como medio para establecer planes 
destinados al examen de problemas policiales co
munes. 

243. Se mencionó el valor de la cooperación 
oficiosa de la policía entre países vecinos y , en particu
lar, las buenas relaciones existentes desde hace tiempo 
entre la policía de los países escandinavos. Eran muy 
grandes las posibilidades de desarrollo de los acuerdos 
bilaterales y de otros acuerdos. 
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244. Se citó eí aforismo de Nicéforo de que la de
lincuencia no desaparece, sino que evoluciona y cam
bia. Los delitos como la falsificación de moneda, el 
tráfico ilícito de oro y drogas y el robo de obras de arte 
y tesoros arqueológicos sólo se podían combatir 
mediante la cooperación internacional de la policía. A 
esta cooperación y a la ayuda de la INTERPOL se 
debía la feliz solución de dos importantes casos de 
tráfico de drogas en 1975. 

245. Se señaló que la cooperación internacional de 
la policía se veía frecuentemente dificultada por la di
versidad de la legislación en distintos países , es
pecialmente en relación con los delitos corrientemente 
denominados "delitos financieros". Se tropezaba fre
cuentemente con dificultades en la investigación de 
antecedentes probatorios y en la organización del 
interrogatorio de testigos. Era conveniente que se uni
formase la legislación relativa a estas cuestiones y que 
los procedimientos de extradición fuesen más am
pliamente aceptados. Se expresó preocupación por este 
problema de la extradición; muchos acuerdos de 
extradición habían sido ratificados en el siglo X I X y 
eran hoy ineficaces para hacer frente a los tipos ac
tuales de delitos. Se recomendó que se revisasen los 
tratados anticuados en materia de extradición y que se 
ratificasen otros nuevos a fin de hacer frente con más 
eficacia a los delitos contemporáneos y de facilitar la 
reunión de datos probatorios, en particular con res
pecto al tráfico ilícito de estupefacientes y a los delitos 
de tipo fiscal y económico . Para alcanzar estos ob
jetivos debían organizarse deliberaciones multina
cionales. 

F U N C I O N E S A C T U A L E S Y FUTURAS D E L A POLICÍA 

246. En general se convino en que no existía un 
consenso de opinión en cuanto a la función de la 
policía. E l mantenimiento del orden, la prevención y la 
detección de los delitos, la protección de la vida y de 
los A bienes, la prestación de servicios sociales, el 
desempeño de una amplia gama de funciones adminis
trativas, la educación de la población desde el punto 
de vista de una filosofía política, la inculcación de la 
disciplina cívica, la guarda de fronteras y prisiones, 
eran todas funciones que, entre otras, desempeñaban 
en distintas formas los servicios de policía de todo el 
mundo. Los cambios polí t icos, sociales y económicos 
registrados en el siglo actual se reflejaban en la variada 
estructura y actividad de las organizaciones de policía, 
muchas de las cuales se encontraban todavía en pro
ceso de rápida evolución. 

247. Eran múltiples las indicaciones de los distin
tos sentidos en que se estaba desarrollando esa 
evolución. De ellas, quizá la más importante era un 
deseo mundial de integración entre la policía y el 
público. Varios delegados se refirieron a la policía 
como elemento de solidaridad nacional en el orden 
posrevolucionario de sus respectivos países , hacién
dose constar que allí donde había una fuerza bien 
administrada, la población consideraba con ánimo 
amistoso a la policía. Unánimemente se convino en que 
la policía no podía actuar satisfactoriamente sin la apro
bación y el apoyo de la comunidad. Con ese objeto era 

necesario que la policía respondiera a la evolución so
cial. 

248. A este respecto se hicieron varias referencias 
al valor de los programas policiales para escuelas y 
colegios, unidos a las visitas y charlas de funcionarios 
de policía, y a la labor, incluso de rehabilitación, desa
rrollada por és ta entre los j óvenes . Se sugirió que, bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, se fundara una 
academia de policía, que estudiara la labor preventiva 
que puede llevarse a cabo en las escuelas y otros 
lugares. 

249. Se dijo que la policía tendía con frecuencia a 
ser demasiado secreta y que no hacía suficientemente 
partícipe al público de sus actividades. Los debates 
pusieron claramente de relieve la conciencia general 
de la necesidad de una política más abierta y el 
genuino deseo de que se aplicara esa política. También 
se aludió en varias ocasiones a los recursos de los 
medios de información pública. Recientemente se 
había celebrado un seminario en Asia sobre la función 
de la policía en una sociedad en evolución, seminario 
en el que por unanimidad-se había convenido en que la 
policía debía operar como un organismo social cuya 
función primordial fuera la prevención del delito. 
También se aludió al valor que, desde el punto de vista 
de las relaciones públicas, tiene el desempeño por la 
policía de tareas tales como el transporte de heridos a 
los hospitales y la prestación de primeros auxilios. 

250. Puede concluirse que todos los delegados han 
apoyado la creciente cooperación internacional de la 
policía. 

251. Se hizo notar que la respuesta de la policía a los 
nuevos problemas consistía con frecuencia en crear 
ramas especializadas, procedimiento en el que algunos 
participantes veían ciertos peligros. La especiali-
zación de la policía tendía a reducir las posibilidades 
de ascenso. Se había propuesto la creación de un 
cuerpo especializado de tráfico, distinto de la policía, 
pero como el automóvil es tá tan relacionado con la 
delincuencia, se estimó que constituiría un retroceso 
emplear para el control de la circulación agentes 
que no fueran policías perfectamente entrenados. 
Por otra parte, el público estaba tan acostumbrado 
a la amplitud de funciones de la policía que no acepta
ría sin renuencia su remisión de una rama a otra del 
servicio, lo que a su vez iría en perjuicio de sus rela
ciones armoniosas con la policía. También se había 
sugerido que la policía se concentrara en la lucha 
contra la delincuencia, mientras que otros organismos 
se encargarían de otras tareas actualmente desem
peñadas por ella, pero esto se consideró como una 
medida que haría perder a la policía la buena fama 
de que actualmente goza gracias a la amplia gama 
de tareas que realiza al servicio del público en general. 

252. En algunos países el reclutamiento de per
sonas altamente educadas para los servicios de 
patrulla de las fuerzas de policía constituía un problema 
que probablemente se agravaría a medida que aumen
tara el número de personas de ese tipo que entraran en 
servicio. Había que dar a dichos agentes más facul
tades, más responsabilidad y funciones más variadas 
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de lo que permitían las condiciones actuales del ser
vicio de patrulla. 

253. La policía se encontraba ante la perspectiva 
de un crecimiento demográfico sin precedentes en las 
zonas urbanas, con rápidos cambios sociales y con 
movimientos internacionales de población que podían 
fomentar la delincuencia. Era evidente la conciencia 
de la necesidad de que la policía estuviera dispuesta a 
hacer frente a esas nuevas dificultades. Se est imó que,, 
por lo general, lo que se necesita no es más personal, 
sino un personal mejor formado y equipado para res
ponder adecuadamente a las necesidades de la comu
nidad. 

C Ó D I G O I N T E R N A C I O N A L D E É T I C A P O L I C I A L 

254. En su resolución 3218 ( X X I X ) , la Asamblea 
General de las Naciones Unidas pidió al Quinto Con
greso que prestara "urgente atención a la cuestión de 
la preparación de un código internacional de ética para 
la policía y organismos conexos encargados de hacer 
cumplir la l ey" . Por invitación de las Naciones Uni
das, en enero de 1975 se reunió un grupo de trabajo 
de expertos en materias policiales con objeto de prepa
rar, para su presentación al Congreso, un proyecto que 
serviría de base para un código que pudiera ser apro
bado por los Estados Miembros. E l grupo de trabajo 
estudió el código actualmente aceptado por la 
Asociación Internacional de Jefes de Policía, los re
glamentos actualmente aplicables a la actuación de la 
policía en varios países , documentos proporcionados 
por representantes de distintos países y los principios 
relativos a las normas policiales propuestas por la 
Asociación sobre el cumplimiento de las leyes re
lativas a las normas profesionales. 

255. A l discutirse esta cuestión en el Congreso, un 
representante de la División de Derechos Humanos, 
de las Naciones Unidas, hizo algunas observaciones 
preliminares sobre el proyecto de código preparado por 
el grupo de trabajo y explicó que ciertas con
sideraciones metodológicas habían exigido que los 
términos utilizados fueran generales. No obstante, 
ciertas frases como "servidor de la l ey" y "conducta 
ejemplar" podían considerarse sutiles y ambiguas. A 
su juicio, la policía podía considerar confuso el código 
y recurrir, en consecuencia, a la rutina y a los pre
cedentes. El código propuesto debería ser ajustado y 
armonizado con el derecho internacional vigente. 

256. U n país presentó otro proyecto de código en 
el que se hacía hincapié en la prohibición específica de 
la tortura, con la petición de que se considerara como 
adición al proyecto del grupo de trabajo. Se manifesta
ron muchas dudas acerca de las consecuencias de un 
artículo de ese proyecto respecto de la disciplina poli
cial. 

257. En el curso del debate se puso de relieve que, 
aunque la mayoría era partidaria de que las Naciones 
Unidas adoptaran un código internacional de ética po
licial, el consenso de opinión era que los expertos 
debían examinar aún más a fondo la cuest ión. 

258. El Presidente, después de un diálogo con los 
delegados, decidió presentar la siguiente moción, que 
mereció aprobación general: 

"Que se pida a la Asamblea General de las Na
ciones Unidas que establezca un comité de expertos 
que estudie la cuest ión de un código internacional de 
ética policial y, en el plazo de un año , prepare un 
nuevo documento que pueda ser examinado por los 
órganos competentes de las Naciones Unidas. Quizá 
desee también la Asamblea General examinar la 
posibilidad de que grupos regionales preparen 
documentos preliminares con destino a dicho comité 
de expertos. En la composición de esos grupos 
deberían estar representados los sistemas jurídicos y 
culturales de cada reg ión . " 

CONCLUSIONES 

259. Además de las recomendaciones y con
clusiones específicas que figuran más arriba bajo los 
distintos epígrafes pueden deducirse de los debates 
sobre el tema 7 del programa las siguientes con
clusiones generales: 

a) Pese a importantes diferencias en la estructura y 
los principios básicos de los distintos servicios de la 
policía del mundo, existen elementos comunes en los 
que puede basarse una fructífera cooperación; 

b) Hubo acuerdo general en que la policía debía 
conformarse en su actuación a las leyes del país a que 
pertenece; 

c) La integridad es la cualidad primordial re
querida de los agentes de policía y de los demás fun
cionarios encargados del cumplimiento de la ley; 

d) La formación de la policía debe incluir cues
tiones de ética, derechos humanos y ciencias sociales; 

é) L a policía forma parte de la comunidad, cuyo 
apoyo es indispensable para el eficaz desempeño de 
sus funciones; 

f) Siempre que sea posible, las mujeres deben ser 
empleadas como agentes de la policía en condiciones 
de igualdad con los hombres; 

g) Las organizaciones privadas de seguridad de
bieran estar sometidas a cierta medida de control 
público; 

h) La policía debe participar en la preparación de 
las leyes que afecten a sus funciones; 

0 D e b e r í a intensificarse y ampliarse la 
cooperación internacional entre los servicios de 
policía; 

j) Debería establecerse un código internacional de 
ética policial. 

I N F O R M E SOBRE E L T E M A 8 D E L PROGRAMA: 
E L T R A T A M I E N T O D E L D E L I N C U E N T E 
BAJO CUSTODIA O E N L A C O M U N I D A D , C O N 
ESPECIAL REFERENCIA A L A A P L I C A C I O N 
D E L A S REGLAS M I N I M A S PARA E L 
T R A T A M I E N T O DE LOS RECLUSOS APRO
B A D A S POR L A S N A C I O N E S U N I D A S 

Relator. Sr. V. N . P I L L A I (Sri Lanka) 

260. Para el examen del delincuente bajo custodia 
o en la comunidad, con especial referencia a la 
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aplicación de las Reglas Mínimas para el tratamiento 
de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas, el 
Congreso tuvo ante sí los siguientes documentos: un 
documento de trabajo preparado por la Secretaría 
(A/CONF. 56/6); un resumen analítico preparado por 
el Secretario General, titulado "Tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes en relación 
con la detención y el encarcelamiento" (A/ 
CONF.56/8); un documento preparado por la Orga
nización Mundial de la Salud, titulado "Aspectos 
sanitarios de los maltratos evitables infligidos a presos 
y , detenidos" (A/CONF.56/9); las Reglas Mínimas 
para el tratamiento de los reclusos y recomendaciones 
relacionadas, aprobadas por las Naciones Unidas 3; un 
documento de sesión que contenía el Proyecto de 
Principios sobre el derecho a no ser arbitrariamente 
detenido ni preso y enmiendas al mismo propuestas en 
e l ' 'Estudio del derecho del detenido a comunicarse con 
quienes precise consultar, para asegurar su defensa o 
proteger sus intereses esenciales"; y los informes de 
las reuniones preparatorias regionales del Quinto Con
greso. 

261. E l Congreso tomó nota de que las actuales 
Reglas Mínimas habían sido adoptadas por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 
hacía 20 años , y de que en el Cuarto Congresa de las 
Naciones Unidas, celebrado en Kyoto , se habían es
tudiado diversas cuestiones relativas a la necesidad de 
revisar dichas Reglas. En los cinco años transcurridos 
desde ese Congreso, se habían celebrado dos 
reuniones del Grupo de Trabajo sobre las Reglas 
Mínimas, constituido por expertos, creado por el Se
cretario General en atención a las recomendaciones 
formuladas en el Congreso. Las recomendaciones del 
Grupo de Trabajo se habían presentado al Congreso en 
los párrafos 95 a 121 del documento de trabajo sobre el 
tratamiento del delincuente (A/CONF.56/6). Se señaló 
también a la atención del Congreso el Anexo I I I del 
documento de trabajo titulado "Proyecto de pro
cedimientos para la eficaz aplicación de las Reglas 
M í n i m a s " . 

262. Se pidió también al Congreso que tuviese en 
cuenta en sus deliberaciones la resolución 3218 
( X X I X ) de la Asamblea General, de 6 de noviembre de 
1974, en la que se solicitaba que el Congreso, en 
relación con este tema de su programa, en la 
elaboración de las Reglas Mínimas, incorporara nor
mas para la protección de todas las personas some
tidas a cualquier forma de detención o prisión, contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

263. Con objeto de facilitar los trabajos relativos a 
tales cuestiones, el Congreso decidió abordar los 
temas esenciales indicados en su Programa provisional 
y organización de los trabajos (A/CONF.56/ l /Rev. l y 
Corr . l ) : 

a) Variantes a la reclusión; 
b) Factores de la reforma correccional; 
c) Las Reglas Mínimas en el clima de cambio; y 

3 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 56.IV.4. 

d) Protección de todos los detenidos contra la tor
tura y otros tratos inhumanos. 

V A R I A N T E S A L A RECLUSIÓN 

264. En el contexto — más amplio — de la huma
nización de la justicia penal y de los sistemas correccio
nales, que comprendía tendencias tales como la de 
des tipificación y de despenalización, podrían uti l i
zarse en los casos oportunos múltiples posibilidades 
en lugar de la reclusión. Estas variantes, que solían 
agruparse bajo el concepto de "de r ivac ión" , com
prendían desde la aplicación de sanciones económicas , 
como multas e indemnización de las víctimas, pasando 
por sistemas de libertad vigilada en régimen de prueba, 
libertad condicional y servicios comunitarios, hasta 
ciertos métodos como los hogares de semi-reclusión, 
los talleres correccionales y diversos programas 
similares. 

265. En muchos países , el papel y las funciones de 
las instituciones penales son objeto de vivas dis
cusiones, la confianza del público en la eficacia del 
encarcelamiento está en crisis y se observa una ten
dencia a cuestionar la capacidad de las instituciones 
correccionales para contribuir a la lucha contra la de
lincuencia o a la reducción de la criminalidad. Sé 
señaló además que, en algunos casos, la experiencia 
del encarcelamiento era tan perjudicial que llegaba a 
menoscabar gravemente la capacidad del delincuente 
para emprender una nueva vida dentro de la legalidad, 
una vez puesto en libertad. 

266. Algunos participantes exhortaron a que se 
procediese con cautela para evitar toda exageración de 
los aspectos negativos del encarcelamiento, y expresa
ron su confianza en que algunas instituciones de 
reclusión habían demostrado hasta cierto punto su 
eficacia en la reeducación y la readaptación social de 
los reclusos. Se señaló asimismo que no cabía ignorar 
la función disuasiva del encarcelamiento ni la impor
tancia de dar protección a la sociedad. Se hizo notar 
también que la adopción del modelo médico de trato 
penitenciario en los últimos cincuenta años tendía a 
crear grandes esperanzas en la obtención de resultados 
positivos y esto, a su vez, podía haber contribuido al 
encarcelamiento de personas durante prolongados 
per íodos, confiándose en que el empleo de métodos 
clínicos y la prolongación del confinamiento redujesen 
la delincuencia. 

267. Varios participantes hicieron notar la 
necesidad de dar pruebas de prudencia cuando se im
pugnaba la capacidad de ciertos tipos de instituciones 
para contribuir a la reeducación social de los delin
cuentes, y señalaron a la atención del Congreso los 
resultados favorables que se habían obtenido mediante 
el establecimiento de sistemas diversificados de pro
gramas institucionales especialmente destinados a 
atender las necesidades de determinadas clases de de
lincuentes. Se señaló que la participación del público 
en esos programas institucionales y en el paso del de
lincuente a una situación de libertad total en la vida 
comunitaria contribuía al éxito de tales programas. 
Además , se subrayó especialmente que los modelos 
médico, sociológico y psicológico conservaban su va-
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lidez dentro de los sistemas correccionales en la 
medida en que satisfacían las necesidades de los pre
sos que padecían trastornos físicos o mentales 
crónicos o agudos. 

268. Hubo, sin embargo, considerable acuerdo en 
que, como política general, el encarcelamiento debía 
limitarse a los delincuentes a quienes había que neu
tralizar en in terés de la seguridad pública y de la 
protección de la sociedad. Varios oradores se re
firieron a la aparente ineficacia de las instituciones 
correccionales para reducir la delincuencia y la rein
cidencia, pero se expresó la opinión de que la rein
cidencia no ofrecía necesariamente una medida válida 
de la eficacia del sistema correccional. E l fracaso de 
los individuos que se reintegraban a la comunidad 
podía muy bien deberse a que la sociedad los re
chazaba o a que el sistema correccional no había em
pleado los métodos de rehabilitación apropiados. Se 
subrayó la necesidad de una amplia serie de servicios 
de asistencia a los ex reclusos y de una mayor 
participación de la comunidad para facilitar la 
reintegración del delincuente en la vida comunitaria. 
Se señaló también que la disminución del número de 
presos guardaba estrecha relación con la forma en que 
una sociedad reaccionaba y con la capacidad de sus 
instituciones sociales y económicas para atender 
adecuadamente a las necesidades de todos los 
ciudadanos. 

269. Los programas de tratamiento en el seno de la 
comunidad planteaban importantes problemas, tanto a 
las instituciones penales como a la sociedad de que se 
tratara. E l primero de esos problemas era el del empla
zamiento dentro de la comunidad de zonas e ins
talaciones apropiadas para la ejecución de planes de 
esta naturaleza, con objeto de que el tratamiento pu
diera administrarse en el seno de la colectividad de la 
que procedía el delincuente o en la que había per
manecido mientras cumplía su condena o a la que 
volvería una vez cumplida. No obstante, todos los de
lincuentes que se reintegraran a la comunidad debían 
recibir el mismo trato. En segundo lugar, era preciso 
que la comunidad asumiese alguna forma de respon
sabilidad directa o indirecta en el proceso de 
tratamiento. Se encareció la importancia de la 
adopción de criterios adecuados para la selección de 
los delincuentes, según la naturaleza y los recursos del 
programa. Además , la disponibilidad de una amplia 
gama de servicios de apoyo que colaborasen en la vigi
lancia, en la consulta y en la creación y el man
tenimiento de relaciones adecuadas parecía un re
quisito previo para dichos programas. Se señaló que 
debía centrarse la atención en el uso debido y bien 
planificado de los servicios existentes, y no en la 
búsqueda de nuevas soluciones. En algunos casos los 
servicios de libertad vigilada en régimen de prueba han 
participado directamente, mientras que en otros la 
organización de los proyectos ha estado a cargo de 
voluntarios y de organizaciones voluntarias. Se ha 
prestado la debida atención a la importancia del tras
paso de los delincuentes de uno a otro programa 
cuando sea preciso, y a la conveniencia de que los 
programas sean flexibles. 

270. Se destacaron dos aspectos del uso de los sis
temas de tratamiento en la comunidad, sistemas que se 
distinguían de los demás porque permit ían que el de
lincuente prestara ayuda a otras personas, por ejemplo 
a la víctima y a sus familiares a cargo, en vez de ser él 
mismo objeto de ayuda. L a promulgación y la entrada 
en vigor de leyes, sin que existan recursos suficientes 
para darles efecto, podía contribuir a invalidar todo 
intento de llevar a la práct ica otras medidas de 
tratamiento. Ese aspecto debe tenerse muy en cuenta, 
sobre todo en los países en desarrollo, donde no exis
ten suficientes servicios sociales para la población en 
general, no ya para los delincuentes, pero donde 
pueden en cambio utilizarse con el mismo propósi to 
formas autóctonas de control social. Además , no debe 
olvidarse la posibilidad de establecer servicios consul
tivos y técnicos para ayudar a los tribunales o a los 
órganos administrativos encargados de adoptar las de
cisiones a determinar las categorías y los individuos 
que pueden ser objeto de esta clase de tratamiento. 

271. Se hizo referencia a las colonias correc
cionales, campamentos abiertos y otras instalaciones 
similares que en algunos países existían para los delin
cuentes, en condiciones de seguridad mínimas, en 
lugar del encarcelamiento. Se señaló que la respon
sabilidad colectiva de los ciudadanos respecto de la 
vigilancia de los delincuentes en esas colonias reducía 
la probabilidad de reincidencia y contribuía a la 
readaptación social del delincuente, disminuyendo al 
mismo tiempo el costo de funcionamiento del sistema 
correccional y dando a los delincuentes la satisfacción 
de hacer una contr ibución útil a la vida comunitaria. 

FACTORES D E L A REFORMA CORRECCIONAL 

272. En el debate se mencionaron varios factores 
importantes en relación con la reforma correccional: 
entre otros, el énfasis cada vez mayor que se había 
venido poniendo en la protección de los derechos 
humanos de las personas acusadas o declaradas culpa
bles de un delito, la importancia de la investigación 
operacional para definir la política oficial en cuanto al 
sistema correccional, la función decisiva de la 
participación del público tanto en la formulación de la 
política como en el desarrollo de programas correc
cionales eficaces, la necesidad de una planificación 
amplia y coordinada del cambio, la necesidad de for
mar y perfeccionar al personal de Operaciones en 
todos los niveles a fin de que su trabajo se orientara 
hacia objetivos y fines comunes, y la importancia de 
mantener estrechas relaciones de trabajo entre el 
sistema correccional y los servicios nacionales de 
salud y bienestar social. 

273. Los participantes consideraron que era 
necesario realizar una nueva evaluación de los 
propós i tos , así como de la eficacia de los sistemas co
rreccionales, en la mayor ía de los países . Las Naciones 
Unidas deberían tomar medidas para poner en marcha 
investigaciones sobre la eficacia de diversas formas de 
encarcelamiento y pérdida de libertad. Se recomendó 
para esa labor la utilización de institutos regionales. 
La reincorporación social de los delincuentes, la 
protección de la sociedad y la reducción de la delin-
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cuencia en la comunidad seguían siendo, en últ ima ins
tancia, los objetivos del sistema correccional. E l pro
blema principal era la necesidad de lograr en la 
práct ica un equilibrio adecuado entre las necesidades 
de rehabili tación, por una parte, y la necesidad de pro
teger a la sociedad en condiciones políticas y 
económicas en rápida evolución, por otra. En general, 
se aceptaba que para lograr este equilibrio debían 
emplearse las sanciones menos restrictivas. 

274. En muchos países , tanto desarrollados como 
en desarrollo, el gran número de personas detenidas en 
espera de juic io , que por lo tanto utilizaban ins
talaciones ya congestionadas y obstaculizaban los 
programas de rehabilitación para personas ya con
denadas, era causa de gran preocupación. En general, 
se consideró que la mayoría de esas personas no 
debían estar detenidas y que sería preciso emplear al 
máximo los procedimientos jurídicos y administrativos 
existentes a fin de que sólo aquellas cuyos delitos 
fuesen de carácter grave, o cuya detención preventiva 
fuera indispensable por razones de seguridad nacional 
o de protección de la comunidad o para asegurar su 
comparacencia ante el tribunal, estuvieran detenidas 
en espera de juicio. Se sugirió que el arresto 
domiciliario podía utilizarse como una forma de 
detención en los casos oportunos. 

275. U n problema frecuentemente mencionado fue 
la posibilidad de contar con personal adecuado de
bidamente capacitado y educado y tal vez con cierta 
dedicación a los conceptos humanitarios contenidos 
en las Reglas Mínimas. Se indicó que en algunos países 
ya había vigorosos programas de contratación y de 
formación, mientras que en otros se hacían esfuerzos 
por utilizar y ampliar los recursos disponibles a fin de 
satisfacer ciertas necesidades concretas. L a apor
tación positiva que representaba un personal 
capacitado y con motivaciones suficientes, en todos 
los niveles, se consideró como factor fundamental de 
la reforma correccional. Además , los planes de 
formación de personal correccional parecían ser 
sumamante apropiados para difundir los principios 
contenidos en las Reglas Mínimas a niveles de la 
jerarquía administrativa. Se señaló el uso hecho de los 
programas de asistencia técnica de las Naciones Un i 
das para lograr dicho fin en países que necesitaban y 
solicitaban tal asistencia. 

276. Se observó que, hasta hacía relativamente 
poco, los derechos humanos y civiles de los reclusos 
habían estado vagamente definidos en muchas re
giones del mundo. A l adoptar en 1948 las Naciones 
Unidas, por la resolución 217 ( I I I ) de la Asamblea Ge
neral la Declaración de Derechos Humanos se había 
dado un nuevo impulso a la definición de los derechos 
del delincuente. E l concepto histórico de muerte civi l 
había sido sustituido en muchos países por la idea de 
que el recluso debía continuar disfrutando de los mis
mos derechos que los demás ciudadanos, con 
excepción de aquellos que le fueran específicamente 
retirados por disposición de la ley o como con
secuencia de su encarcelamiento. Se reconoció, sin 
embargo, que debía mantenerse un equilibrio entre los 
derechos del recluso y sus obligaciones como 
ciudadano. U n miembro indicó que en su país los de

rechos de los delincuentes se hallaban definidos en la 
declaración nacional de derechos humanos que se 
aplicaba a todos los ciudadanos. Se señaló que las Re
glas Mínimas , si eran debidamente aplicadas, garan
tizaban la protección de los derechos individuales en 
grado muy considerable. 

277. Varios participantes señalaron que recien
temente se habían establecido en sus países institutos 
de investigación correccional. Se estaba prestando 
mayor atención a la investigación operacional, ya que 
esas actividades se consideraban como una aportación 
importante para evaluar la eficacia y la relación 
costo/beneficio de los programas en curso o ex
perimentales. Se observó también que la investigación 
podía contribuir grandemente a desarrollar la política 
correccional a nivel nacional. Otra aportación de esos 
institutos había sido preparar información que resul
taba valiosa para el personal dedicado a la 
investigación, la capacitación y el desarrollo regional, 
así como para la creación de una opinión pública mejor 
informada. 

278. Se expresó cierta inquietud en cuanto a la 
fragmentación y la división en compartimentos estan
cos de los servicios correccionales en muchos países , 
y se puso de relieve la necesidad de una amplia 
coordinación de las actividades de planificación. A l 
gunos participantes citaron el establecimiento de comi
siones y consejos de planificación y asesoramiento 
ampliamente representativos como mecanismos útiles 
que permitían asegurar una mejor coordinación y 
comunicación. Si bien se reconoció la necesidad de 
integrar las actividades correccionales, también se 
recordó la importancia de mantener una cierta flexibi
lidad en las estructuras burocrát icas . Se observó que 
las estructuras muy rígidas y autoritarias impedían 
toda innovación y experimentación y constituían 
serios obstáculos a los esfuerzos para hacer frente a 
los cambios en las condiciones y necesidades. 

279. Se mencionó la tendencia, manifestada en al
gunos países , a que los reclusos se opusieran a las 
medidas de tratamiento obligatorio y a la participación 
activa en programas educativos y psiquiátr icos. Se ex
presó la opinión de que los programas correccionales 
no debían ser un medio de coacción para modificar la 
conducta de los reclusos, ya que sin la activa 
colaboración de éstos los intentos de reincorporación 
social no tendrían resultado alguno. Se sugirió que los 
administradores penales se esforzaran por motivar a 
los delincuentes a fin de que éstos prestasen su 
colaboración y que, en la medida de lo posible, se 
aplicaran medidas positivas de orientación con tal fin 
desde los comienzos de los programas de 
rehabilitación. 

280. En los últ imos años se había advertido en al
gunos países la influencia de grupos de ex reclusos que 
exigían, tal vez ruidosamente, la aplicación de refor
mas correccionales a un ritmo más rápido que el que la 
comunidad general podía tolerar e incluso sufragar. Se 
mencionó que, en principio, debía reconocerse que 
estos grupos presentaban una opinión legítima e in
formada, aunque a veces extrema, en su constante 
búsqueda de reformas y remedios. Se comunicó que, 
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en algunos casos, grupos de ex delincuentes ofrecían 
servicios a los presos y a otros ex delincuentes, 
aconsejándoles y ayudándolos para su rehabilitación. 

281. Se recalcó decididamente la importancia de 
una conciencia pública de la política correccional. Se 
observó que en los países donde había una amplia 
participación de la comunidad, tanto en la formulación 
de la política penal como en la realización de los ob
jetivos de la corrección, los programas correccionales 
alcanzaban manifiestamente altos niveles de eficacia. 
También se señaló el problema existente en muchos 
países en desarrollo en que el bajo nivel de vida de la 
mayoría de los ciudadanos complicaba y dificultaba 
los esfuerzos por mejorar el nivel de atención a los 
presos. Sin embargo, cuando el trabajo de éstos repre
sentaba una contribución importante a la economía 
nacional, tendía a registrarse un nivel más alto de la 
aceptación de las reformas correccionales por la 
opinión pública. 

282. Algunos participantes comunicaron que en 
sus países se habían hecho grandes esfuerzos por vin
cular más estrechamente los servicios correccionales 
con el sistema más amplio de servicios asistenciales 
establecido' por el Estado. Se procuraba sobre todo 
que los delincuentes y sus familias tuvieran acceso a 
los servicios sanitarios y sociales de que disponían 
otros ciudadanos. Se señaló que, en algunos casos, los 
departamentos correccionales para delincuentes 
juveniles y , en otros, para todos los delincuentes, se 
habían incorporado a los departamentos públicos de 
protección social. Otros participantes informaron al 
Congreso que, aunque en sus países la organización de 
los servicios correccionales estaba separada de los de 
protección social, ambos trabajaban en estrecha 
asociación con los departamentos y organismos de 
servicios asistenciales, tanto públicos como privados. 
Hubo acuerdo general en que la reintegración de los 
delincuentes en la comunidad se facilitaba grande
mente cuando se les ofrecían sin restricción alguna 
servicios complementarios. Sin embargo, se observó 
que, cuando los departamentos correccionales 
compart ían con otros organismos sociales y sanitarios 
la responsabilidad de prestar esos servicios al delin
cuente, debía procurarse que la responsabilidad del 
departamento correccional de atender a las necesi
dades humanas diarias del delincuente no se viera res
tringida. 

L A S R E G L A S M Í N I M A S PARA E L T R A T A M I E N T O 
D E LOS RECLUSOS E N E L C L I M A D E C A M B I O 

283. En el debate sobre las Reglas Mínimas en el 
clima de cambio se tuvieron en cuenta las recomen
daciones presentadas en el documento de trabajo de la 
Secretaría, que incluía las propuestas presentadas por 
el Grupo de Trabajo de Expertos sobre las Reglas 
Mínimas en sus reuniones de 1972 y 1974. Las cues
tiones tratadas en el Congreso se referían a los pro
blemas siguientes: 

a) L a necesidad de enmendar las Reglas exis
tentes; 

b) La propuesta de preparar un comentario de las 
Reglas, así como un folleto sobre las mismas 
fácilmente comprensible; 

c) L a recomendación de que se preparase una 
nueva serie de Reglas para las personas sometidas a un 
tratamiento correccional pero no bajo custodia; 

d) La formulación de políticas y práct icas para 
facilitar el regreso a su domicilio de delincuentes que 
cumplieran sentencias en país extranjero; 

é) L a necesidad de emprender estudios analíticos 
especiales bajo los auspicios de las Naciones Unidas a 
fin de evaluar la eficacia de las diversas formas de 
prisión; 

f) L a recomendación que las Naciones Unidas, a 
t ravés de los órganos y organismos apropiados, 
fomentasen decididamente una amplia difusión de las 
Reglas Mínimas en todo el mundo, promoviesen su 
plena aplicación y, a tal efecto, prestaran ayuda a los 
países que la solicitasen. 

284. Varios participantes apoyaron en principio las 
recomendaciones contenidas en el documento de 
trabajo sobre el tratamiento del delincuente y la 
aplicación de las Reglas Mínimas (A/CONF.56/6). Se 
observó que las Reglas Mínimas eran un documento 
fundamental, una "magna carta" de los derechos de 
los reclusos. El hecho de que en algunas regiones no se 
aplicasen las Reglas era resultado de dificultades 
económicas , debidas al número excesivo de detenidos 
en las instituciones y a la falta de personal calificado. 
Se señaló que el sistema de prisiones debía consi
derarse en relación con toda la situación social del 
país . También se hizo notar que las diferencias cul
turales entre las regiones del mundo causaban ciertas 
dificultades. Se observó que, cuando se adoptaron las 
Reglas en 1955, los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas eran unos cincuenta, mientras que ahora ese 
número se había casi triplicado. Por consiguiente, no 
todos los actuales Estados Miembros habían tenido la 
oportunidad de colaborar en la formulación de las Re
glas. En cambio, varios participantes señalaron un 
éxito considerable en el intento de incorporar en la 
legislación nacional tanto el espíritu como la letra de 
las Reglas. Hubo acuerdo general en que no debía re
visarse el fondo de las Reglas. Se estimó que una 
revisión de esa índole tendería a reducir su influencia 
respecto de la introducción de los cambios que resul
taban necesarios en la administración dé las prisiones 
en algunas partes del mundo. Sin embargo, algunos 
participantes consideraron que las Reglas debían en
mendarse de vez en cuando, pues de lo contrario 
quedarían anticuadas. E l representante del Consejo 
de Europa señaló que se habían previsto reuniones 
regulares de los países que se habían adherido a 
la versión de las Reglas adoptada por el Consejo, 
a fin de que éstas se mantuvieran al día. En cuanto 
a las respuestas a la encuesta efectuada por el Se
cretario General sobre la aplicación de las Reglas, 
se observó que muchos países habían respondido 
sincera y objetivamente en cuanto al estado en que 
se hallaba la aplicación de las Reglas. No obstante, 
los representantes de dos países observaron que la 
información del Gobierno dé Chile incluida no 
reflejaba el tratamiento inhumano que, al parecer, 
se daba a los presos en ese país . Varios represen
tantes opinaron que en el presente informe no corres
pondía hacer referencia a un país determinado. 
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285. Si bien se expresaron decididas reservas en 
cuanto a las enmiendas a las Reglas, algunos par
ticipantes hicieron hincapié en que las Naciones Uni
das debían tener presente la necesidad de revisar de
terminadas Reglas a fin de que no estuvieran en 
conflicto con las políticas y práct icas correccionales 
actualmente aceptadas. Se hizo una referencia con
creta a la necesidad de examinar de nuevo las Reglas 
relativas al empleo de las mujeres para hombres y de 
personal masculino en las instituciones para mujeres, 
así como en las instituciones correccionales y al desa
rrollo experimental en algunos países de instituciones 
correccionales educativas para ambos sexos. E l 
sistema de celdas separadas para los detenidos durante 
el proceso fue defendido por un participante, pero se 
señaló que había casos en que esos detenidos preferían 
estar acompañados . Se mencionó la necesidad de me
jorar los procedimientos de reclamaciones de los re
clusos y se insistió en que debían poder recurrir a una 
autoridad independiente como por ejemplo un om-
budsman o jueces supervisores. Además , un par
ticipante señaló que las Reglas Mínimas no proclama
ban expresamente el derecho de un preso a la 
protección frente a los demás reclusos. Se sugirió que 
debía dedicarse más atención al recluso como persona 
con derechos, deberes y obligaciones más bien que 
como un sujeto sometido a un tratamiento científico. 

286. Si bien hubo consenso general en relación con 
la utilidad de unos apropiados comentarios a las Re
glas, se recomendó cautela en cuanto a la forma y al 
contenido de tal documento. También se expresó 
cierta preocupación acerca de los efectos que podrían 
tener tales comentarios sobre los esfuerzos actuales 
para lograr la aplicación de las Reglas sustantivas. Se 
señaló que, en su forma actual, las Reglas mostraban 
una cierta tendencia al laconismo y a la concisión, y 
que una explicación detallada contribuiría a una 
comprensión más realista de sus disposiciones. L a 
utilización de ejeniplos, el examen de los distintos en
foques regionales de situaciones idénticas y una mejor 
apreciación de las distintas modalidades sociales y cul
turales de la vida en diferentes partes del mundo 
podrían contribuir muchís imo, al explicar deter
minadas Reglas, al proceso de una aplicación realista. 
Quedó claramente entendido que tales comentarios no 
tendrían fuerza de ley ni la misma importancia que las 
Reglas sustantivas, pero se expresó la esperanza de 
que sirviesen de explicación del texto principal. Se 
manifestó cierta preocupación ante la posibilidad de 
que los comentarios pudiesen debilitar las Reglas o 
menoscabar su autoridad, pero predominó por gran 
mayoría la opinión de que, al contrario, contribuirían 
más bien a mejorar su comprensión y ulterior 
aplicación. 

287. Se insistió en la necesidad de realizar esfuer
zos más vigorosos para asegurar la difusión de las Re
glas en conformidad con el proyecto de procedimento 
recogido en el Anexo I I I del documento de trabajo so
bre el tratamiento del delincuente y la aplicación de las 
Reglas Mínimas (A/CONF.56/6). Se subrayó es
pecialmente la conveniencia de incluir las Reglas 
Mínimas en el material de enseñanza utilizado para la 
formación de los profesionales en esta esfera en todos 

los niveles. Se des tacó la función que podían 
desempeñar las organizaciones de carácter voluntario 
y los individuos, como los trabajadores sociales por 
ejemplo, en la promoción de la observancia más com
pleta posible de las Reglas. Se subrayó asimismo la 
continua importancia de la asistencia técnica para 
ayudar a los países a aplicar plenamente las Reglas. Se 
propuso también que se hiciera todo lo posible para 
aprovechar los buenos oficios de los organismos vo
luntarios a fin de que el público comprendiese y 
apoyase la aplicación de las Reglas. Se sugirió además 
designar al año 1980 como año de la protección de los 
derechos civiles y humanos de los detenidos y presos. 
También se propuso que las Naciones Unidas exa
minasen atentamente la necesidad de un mecanismo 
permanente para la aplicación de los derechos de los 
reclusos, quizás mediante el establecimiento de un 
Subcomité del Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia, pero sobre todo prorro
gando el mandato del Grupo de Trabajo de Expertos 
sobre las Reglas Mínimas, o creando un nuevo comité 
sobre el tratamiento de los reclusos. Hubo otra pro
puesta para que ese órgano permanente estudiara la 
posibilidad de preparar normas práct icas para todo el 
personal dedicado a actividades correccionales, simi
lares a las normas para los servicios policiales que eran 
objeto de examen. 

288. Se aprobó en principio la propuesta de que se 
autorizase a las Naciones Unidas a preparar nuevas 
reglas para el tratamiento del delincuente en la comu
nidad. No obstante, se señaló que la tarea de pre
parar esas reglas era sumamente complicada y difícil, 
y que debía emprenderse con cautela a fin de lograr 
una flexibilidad máxima en las cuestiones sustantivas. 
Se hizo gran hincapié en la posibilidad de realizar la 
preparación de esas nuevas reglas en dos etapas: la 
primera se dedicaría a la articulación de principios y 
normas sobre programas sustitutivos del encar
celamiento, mientras que en la segunda se podría 
comenzar el estudio de las directrices referentes al 
contenido de los programas. 

289. Despertó considerable atención la propuesta 
de iniciar la preparación de métodos para facilitar el 
intercambio internacional de reclusos. Se sugirió que 
los acuerdos regionales, como los aprobados por el 
Consejo de Europa, podrían ofrecer una orientación 
provechosa. Se sugirió asimismo la posibilidad de 
utilizar acuerdos bilaterales para poner a prueba la 
eficacia de esos procedimientos. No obstante, algunos 
participantes observaron que quizás las leyes de sus 
respectivos países no permitiesen tales soluciones. 
Otros señalaron que el intercambio de delincuentes en 
régimen de libertad vigilada o de libertad condicional 
podría ser el punto de partida, e instaron a los Go
biernos a que consideraran la posibilidad de celebrar 
acuerdos bilaterales a ese respecto. Además , varios 
participantes sugirieron la conveniencia de que se 
alentase a la Secretaría de las Naciones Unidas a 
elaborar un sistema mediante el cual se pudiesen 
celebrar debates multilaterales y preparar un proyecto 
de convención. U n participante informó que en la 
legislación de su país se preveía el intercambio de pre
sos en forma condicional. 
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PROTECCIÓN D E TODOS LOS D E T E N I D O S CONTRA 
L A TORTURA Y LOS TRATOS I N H U M A N O S 

290. En respuesta a la petición que figuraba en la 
resolución 3218 ( X X I X ) de la Asamblea General, de 6 
de noviembre de 1974, los participantes consideraron 
las observaciones formuladas por el Director de la 
División de Derechos Humanos de las Naciones Uni 
das y por el representante de la Organización Mundial 
de la Salud. Se estudió a fondo un informe del grupo de 
trabajo entre per íodos de sesiones constituido por el 
Comité de Dirección del Congreso, que remitió a éste 
un proyecto de declaración sobre la tortura, que se 
presentar ía ulteriormente a la aprobación de la Asam
blea General. Se estudió además , someramente, el 
proyecto de procedimiento para la eficaz aplicación de 
las Reglas Mínimas, que figuraba en el anexo I I I del 
documento de trabajo A/CONF.56/6. 

291. A l presentar el informe del grupo de trabajo 
entre per íodos de sesiones, se indicó que el proyecto 
de Declaración elaborado por iniciativa de las dele
gaciones de los Países Bajos y de Suecia, había sido 
objeto de un estudio exhaustivo por un grupo oficioso, 
que luego había preparado el texto que los par
ticipantes tenían ante sí. Se puso de relieve que en el 
proyecto de declaración se enunciaban los que debían 
considerarse como los principios generales relativos al 
problema de la tortura, y que el texto no se presentaba 
como un documento jur ídico que pudiera someterse a 
una interpretación jurídica estricta, a nivel nacional o 
internacional. 

292. E l texto del proyecto de declaración era el 
siguiente: 

El Quinto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De
lincuente, 

Suscribiendo la repulsa formulada por la Asam
blea General en sus resoluciones 3059 ( X X V I I I ) , de 
2 de noviembre de 1973, y 3218 ( X X I X ) , de 6 de 
noviembre de 1974, de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Compartiendo la convicción de la Asamblea Ge
neral de que, a causa del aumento del número de 
informes alarmantes sobre torturas, se necesitan 
nuevos y sostenidos esfuerzos para proteger en 
todas las circunstancias el derecho humano básico a 
no ser sometido a torturas y otros tratos o penas 
crueles inhumanos o degradantes, 

Tomando nota de la decisión de la Asamblea Ge
neral de examinar en su trigésimo per íodo de 
sesiones la cuestión de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en relación 
con la detención y el encarcelamiento, 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe 
la siguiente Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes: 

La Asamblea General, 
Considerando que, de conformidad con los 

principios proclamados en la Carta de las Na
ciones Unidas, el reconocimiento de la dignidad 

inherente y de los derechos iguales o inalienables 
de todos los miembros de la familia humana es la 
base de la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo, 

Considerando que estos derechos emanan de la 
dignidad inherente de la persona humana, 

Considerando asimismo la obligación que in
cumbe a los Estados en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas de promover el respeto univer
sal y la observancia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos que proclaman que nadie será 
sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, 

Aprueba la presente Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes como norma de orientación para todos 
los Estados y demás entidades que ejerzan un 
poder efectivo. 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Declaración, se en
tenderá por tortura todo acto por el cual un fun
cionario público, u otra persona a instigación 
suya, inflija intencionadamente a una persona 
penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o 
mentales, con el fin de obtener de ella o de un 
tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido o se sospeche que 
ha cometido, o de intimidar a esa persona o a 
otras. Esta tortura constituye una forma agravada 
y deliberada de trato o pena cruel, inhumano o 
degradante. 

Artículo 2 

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, 
inhumano o degradante constituye una ofensa a la 
dignidad humana y será condenado como 
violación de los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas y de los derechos humanos y liber
tades fundamentales proclamados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Artículo 3 

Ningún Estado permitirá o tolerará la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes. No podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o 
amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública como 
justificación de la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 4 

Todo Estado tomará , de conformidad con las 
disposiciones de la presente Declaración, medidas 
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efectivas para impedir que se practiquen dentro 
de su jurisdicción torturas u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 5 

En el adiestramiento de la policía y demás per
sonal de los servicios de represión y otros fun
cionarios públicos responsables de las personas 
privadas de su libertad, se asegurará que se tenga 
plenamente en cuenta la prohibición de la tortura 
y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
-degradantes. Esta prohibición se incluirá 
asimismo, en su caso, en las normas e instruc
ciones generales que se publiquen en relación con 
los deberes y funciones de cualquier encargado de 
la custodia o trato de dichas personas. 

Artículo 6 

Todo Estado examinará periódicamente los 
métodos de interrogatorio y las disposiciones para 
la custodia y trato de las personas privadas de su 
libertad en su territorio, a fin de prevenir todo 
caso de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

Artículo 7 

Todo Estado asegurará que todos los actos de 
tortura definidos en el artículo 1 constituyen de
litos conforme a su legislación penal. L o mismo se 
aplicará a los actos que constituyan part icipación, 
complicidad, incitación o tentativa para cometer 
tortura. 

Artículo 8 

Toda persona que alegue que ha sido sometida 
a tortura u otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes, por un funcionario 
público o a instigación del mismo, tendrá derecho 
a que su caso sea examinado imparcialmente por 
las autoridades competentes del Estado in
teresado. 

Artículo 9 

Siempre que haya motivos razonables para creer 
que se ha cometido un acto de tortura tal como se 
define en el artículo 1, las autoridades com
petentes del Estado interesado procederán de 
oficio y con presteza a una investigación impar
cial. 

Artículo 10 

Si de la investigación a que se refieren los 
artículos 8 ó 9 se llega a la conclusión de que 
parece haberse cometido un acto de tortura tal co
mo se define en el artículo 1, se incoará un pro
cedimiento penal contra el supuesto culpable o 
culpables de conformidad con la legislación na
cional. Si se considera fundada una alegación de 

otras formas de trato o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, el supuesto culpable o culpables 
serán sometidos a procedimientos penales, disci
plinarios u otros procedimientos adecuados. 

Artículo 11 

Cuando se demuestre que se ha cometido un 
acto de tortura u otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes, se concederá a la víctima 
reparación e indemnización, de conformidad con 
la legislación nacional. 

Artículo 12 

Ninguna declaración que se demuestre que ha 
sido hecha como resultado de tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
podrá ser invocada como prueba contra la per
sona interesada en ningún procedimiento. 

Artículo 13 

Todos los Estados se esforzarán por aplicar la 
presente Declaración lo antes posible. Se pide a 
todas las organizaciones gubernamentales 
internacionales interesadas que cooperen en la 
aplicación de estas normas de conformidad con el 
derecho y la práctica internacional. 

293. Se expresó apoyo unánime, en principio, al 
proyecto de declaración. Sin embargo, varios par
ticipantes propusieron enmiendas a los artículos con
tenidos en el proyecto. Algunos participantes expresa
ron la opinión de que debía modificarse la definición 
de tortura que figuraba en el art ículo 1. Se propuso 
suprimir en la definición la palabra "graves" y dejar 
en claro que el artículo no se aplicaría a las penas o 
castigos impuestos por un tribunal judicial de con
formidad con las leyes o a una medida disciplinaria 
administrativa adoptada conforme a las disposiciones 
legales a las Reglas Mínimas. Se propuso también que 
en la definición se incluyese la referencia a la 
detención arbitraria y a la condena de personas ino
centes; que se suprimiera la frase "un funcionario 
público u otra persona a instigación suya" y que la 
definición comprendiese los "sufrimientos graves, ya 
sean físicos, mentales o de otra í ndo le" . 

294. Se propuso también modificar la redacción 
del artículo 2 para indicar que las Naciones Unidas 
"condenan" la tortura. Algunos participantes reco
mendaron que se suprimiese en el art ículo 3 la segunda 
frase relativa a "circunstancias excepcionales", que 
no debían invocarse para justificar la tortura, pero al 
parecer no hubo consenso sobre esta cuestión. Se 
hicieron diversos comentarios acerca de la referencia a 
"e l adiestramiento de la pol ic ía" en el artículo 5, y se 
propuso que se revisara el artículo para incluir a todo 
el personal de represión encargado de proceder a la 
detención o el encarcelamiento de personas por cual
quier causa. U n participante recomendó que se 
modificase el artículo 6 para incluir la expresión 
" p r á c t i c a s " además de " m é t o d o s de interrogatorio". 
U n participante expresó su preocupación en torno a 
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los problemas relativos a la aplicación de los 
artículos 8, 9 y 10. Sugirió que se revisasen los 
artículos 8 y 9 de manera tal que se incluyesen los 
puntos contenidos en el artículo 10. 

295. En relación con el artículo 12 algunos par
ticipantes sugirieron que cabría modificarlo para refle
jar el hecho que las declaraciones hechas como resul
tado de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes no debían invocarse como 
pruebas contra la víctima de la tortura " n i contra cual
quier otra persona". Por úl t imo, hubo un amplio de
bate en torno a la inclusión del artículo 13. En tanto 
que varios participantes apoyaban la inserción de 
dicho art ículo, otros pensaban que el artículo debía 
suprimirse. 

296. Se señaló a la atención la propuesta, con
tenida en el documento de trabajo A/CONF.56/6 de 
que se modificaran las Reglas Mínimas para hacerlas 
aplicables "a toda persona privada de su libertad, in
dependientemente de que se hubiesen presentado con
tra ella cargos penales", modificación que se podría 
realizar fácilmente enmendando el inciso i) de la 
Regla 4 y el inciso i) de la Regla 84. Además un miem
bro propuso que se tuviese en cuenta la posibilidad de 
modificar de nuevo las Reglas para asegurar la 
protección contra la tortura. Se propuso que se incor
porase el fondo de los artículos 24, 25 , 26 y 27 del 
proyecto de principios sobre el derecho a no ser arbi
trariamente detenido ni preso (A/CONF.56/CRP. 1) a la 
parte I I de las Reglas, "Reglas aplicables a categorías 
especiales", como nueva sección E , "Reclusos de
tenidos y presos". También se recomendó que se pre
parase una nueva Regla que respondiera a la necesidad 
de incluir en las instrucciones para el personal de pri
siones una aclaración del significado y de la debida 
interpretación de las Reglas en los casos de acciones 
disciplinarias, punitivas o represivas tomadas en las 
instituciones penitenciarias. También se tomó nota de 
otras propuestas para enmendar las Reglas que presen
taron a la reunión organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades de carácter consultivo 
por el Consejo Económico y Social. 

297. La necesidad de disponer de procedimientos 
más eficaces para la aplicación de las Reglas Mínimas, 
sobre todo en la medida en que éstas se referían a la 
protección contra la tortura y los malos tratos de los 
detenidos, se mencionó en el Anexo I I I al documento 
de trabajo A/CONF.56/6. La falta de tiempo para las 
deliberaciones sobre este tema impidió el examen de 
tales recomendaciones, pero no se presentaron ob
jeciones a la propuesta. Indudablemente estas cues
tiones habrían de requerir mayor atención y estudio de 
parte del Comité sobre Prevención del Delito y Lucha 
contra la Delincuencia o de cualquier otro comité que 
establecieran las Naciones Unidas de conformidad con 
las recomendaciones contenidas en el párrafo 287 del 
presente informe. 

298. Las deliberaciones del Congreso demostraron 
claramente que las práct icas de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes repugnaban 
a la colectividad de las naciones. Muchos participantes 
informaron acerca de las medidas que ya se habían 

tomado para proteger los derechos humanos dentro 
del marco de las leyes nacionales. Se observó sin em
bargo que también se requer ía urgentemente una 
acción internacional para asegurar la protección más 
efectiva de toda clase de personas. E l proyecto de 
declaración no representaba sino un primer paso en tal 
dirección. Evidentemente subsistía aún la necesidad 
de hallar procedimientos internacionales más eficaces 
para llevar a la práct ica esta declaración. En últ ima 
instancia, el objetivo sería, cómo era lógico, preparar 
una convención internacional ratificada por todos los 
países . Mediante tales medidas se podr ía convertir en 
realidad el deseo de proteger a los seres humanos y se 
lograría una disminución de la criminalidad. 

299. Por consiguiente se r ecomendó , en vista de lo 
que antecede, que el Congreso aprobase y señalase a 
la atención de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para su examen el proyecto de Declaración en
mendado. 

300. E l texto de la Declaración aprobado por el 
Congreso es el siguiente: 

El Quinto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De
lincuente, 

Suscribiendo la repulsa formulada por la Asam
blea General en sus resoluciones 3059 ( X X V I I I ) , de 
2 de noviembre de 1973, y 3218 ( X X I X ) , de 6 de 
noviembre de 1974, de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Compartiendo la convicción de la Asamblea^ Ge
neral de que, a causa del aumento del número de 
infornes alarmantes sobre torturas, se necesitan 
nuevos y sostenidos esfuerzos para proteger en 
todas las circunstancias el derecho humano bás ico a 
no ser sometido a torturas y otros tratos o penas 
crueles inhumanos o degradantes, 

Tomando nota de la decisión de la Asamblea Ge
neral de examinar en su trigésimo per íodo de 
sesiones la cuest ión de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en relación 
con la detención y el encarcelamiento, 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe 
la siguiente Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes: 

La Asamblea General, 
Considerando que, de conformidad con los 

principios proclamados en la Carta de las Na
ciones Unidas, el reconocimiento de la dignidad 
inherente y de los derechos iguales e inalienables 
de todos los miembros de la familia humana es la 
base de la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo, 

Considerando que estos derechos emanan de la 
dignidad inherente de la persona humana, 

Considerando asimismo la obligación que in
cumbe a los Estados en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas de promover el respeto univer
sal y la observancia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, 
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Teniendo en cuenta el artículo 5 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos que proclaman que nadie será 
sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, 

Aprueba la presente Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes como norma de orientación para todos 
los Estados y demás entidades que ejerzan un 
poder efectivo. 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Declaración, se en
tenderá por tortura todo acto por el cual un fun
cionario público, u otra persona a instigación 
suya, inflija intencionadamente a una persona 
penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o 
mentales, con el f in de obtener de ella o de un 
tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido o se sospeche que 
ha cometido, o de intimidar a esa persona o a 
otras. N o se considerarán tortura las penas o sufri
mientos que sean consecuencia únicamente de la 
privación legítima de la libertad, o sean inherentes 
o incidentales a ésta , en la medida en que estén en 
consonancia con las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos. 

La tortura constituye una forma agravada y de
liberada de trato o pena cruel, inhumano o de-
grandante. 

Artículo 2 

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, 
inhumano o degradante constituye una ofensa a 
la dignidad humana y será condenado como 
violación de los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas y de los derechos humanos y liber
tades fundamentales proclamados en la Decla
ración Universal de Derechos Humanos. 

Artículo 3 

Ningún Estado permitirá o tolerará la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes. No podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o 
amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública como 
justificación de la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 4 

Todo Estado tomará , de conformidad con las 
disposiciones de la presente Declaración, medidas 
efectivas para impedir que se practiquen dentro 
de su jurisdicción torturas u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 5 

En el adiestramiento de la policía y demás per
sonal de los servicios de represión y otros fun
cionarios públicos responsables de las personas 
privadas de su libertad, se asegurará que se tenga 
plenamente en cuenta la prohibición de la tortura 
y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. Esta prohibición se incluirá 
asimismo, en su caso, en las normas o instruc
ciones generales que se publiquen en relación con 
los deberes y funciones de cualquier encargado de 
la custodia o trato de dichas personas. 

Artículo 6 

Todo Estado examinará periódicamente los 
métodos de interrogatorio y las disposiciones para 
la custodia y trato de las personas privadas de su 
libertad en su territorio, a fin de prevenir todo 
caso de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

Artículo 7 

Todo Estado asegurará que todos los actos de 
tortura definidos en el artículo 1 constituyen de
litos conforme a su legislación penal. L o mismo se 
aplicará a los actos que constituyen participación, 
complicidad, incitación o tentativa para cometer 
tortura. 

Artículo 8 

Toda persona que alegue que ha sido sometida 
a tortura u otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes, por un funcionario 
público o a instigación del mismo, tendrá derecho 
a que su caso sea examinado imparcialmente por 
las autoridades competentes del Estado in
teresado. 

Artículo 9 

Siempre que haya motivos razonables para 
creer que se ha cometido un acto de tortura tal 
como se define en el artículo 1, las autoridades 
competentes del Estado interesado procederán de 
oficio y con presteza a uña investigación impar
cial. 

Artículo 10 

Si de la investigación a que se refieren los 
artículos 8 ó 9 se llega a la conclusión de que 
parece haberse cometido un acto de tortura tal 
como se define en el artículo 1, se incoará un pro
cedimiento penal contra el supuesto culpable o 
culpables de conformidad con la legislación na
cional. Si se considera fundada una alegación de 
otras formas de trato o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, el supuesto culpable o culpables 
serán sometidos a procedimientos penales, disci
plinarios u otros procedimientos adecuados. 
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Artículo 11 

Cuando se demuestre que se ha cometido un 
acto de tortura u otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes, se concederá a la víctima 
reparación e indemnización, de conformidad con 
la legislación nacional. 

Artículo 12 

Ninguna declaración que se demuestre que ha 
sido hecha como resultado de tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
podrá ser invocada como prueba contra la per
sona interesada en ningún procedimiento. 

301. Si bien los participantes acordaron aprobar 
esta declaración, varios de ellos manifestaron reservas 
respecto de determinadas disposiciones de la misma. 
A continuación se incluye un resumen de esas reser
vas: 

Artículo 1 
á) Substi tución, en la primera oración, de la 

palabra "graves" por "crueles" u otro término apro
piado; 

b) Substi tución, en la misma oración, de la 
expresión "por el cual un funcionario público, u otra 
persona a instigación suya", por "mediante el que"; 

c) Inserción, al final de la primera oración, des
pués de las palabras "o a otras", de las palabras "o 
con cualesquiera otros fines"; 

d) Supresión, en la primera oración, de la palabra 
"intencionadamente''. 
Artículo 2 

Substitución de la expresión " s e r á condenado" por 
"se condena". 
Artículo 7 

Substitución en la segunda oración, de las palabras 
"inci tación o tentativa para" por " o incitación a". 
Artículo 8 

Inserción de las palabras "e independientes" tras la 
palabra "competentes". 
Artículo 10 

Inserción, en la primera oración, de las palabras 
"disciplinario u otro procedimiento adecuado" tras las 
palabras "procedimiento penal". 
Artículo 12 

Inserción, después de la palabra "dec l a r ac ión" , de 
las palabras "o prueba material obtenida como resul
tado de la tortura". 

I N F O R M E SOBRE E L T E M A 9 D E L PROGRAMA: 
CONSECUENCIAS ECONOMICAS Y SOCIA
LES D E L D E L I T O : N U E V O S E S T I M U L O S PA
RA L A I N V E S T I G A C I O N Y P L A N I F I C A C I O N 

Relator. Sr. W . W O O D H A M (Jamaica) 

302. A l examinar el tema sometido a su 
consideración los participantes en los debates sobre 

las consecuencias económicas y sociales del delito de
cidieron seguir la estructura general del documento de 
trabajo preparado por la Secretar ía para el Quinto 
Congreso (A/CONF.56/7), que se consideró útil base 
de discusión por contener diversas nuevas ideas. 
También tuvieron a la vista los informes de las 
reuniones preparatorias regionales. El Congreso exa
minó las siguientes cuestiones claves: 

a) identificación de algunas de las principales con
secuencias económicas y sociales del delito y de las 
políticas de lucha contra el delito; 

b) Evaluación de los costos del delito, incluidas las 
políticas de lucha contra el delito, con las con
secuencias resultantes para la investigación; y 

c) Planificación tendiente a minimizar y redis
tribuir el costo del delito. 

303. Hasta tiempo reciente, la preocupación de 
los criminólogos ha sido la motivación y el progreso de 
las políticas y práct icas de lucha contra el delito. E l 
sistema de justicia penal se ha limitado a un papel 
marginal en los esfuerzos nacionales de desarrollo. U l 
timamente, ha surgido un nuevo punto de vista con
forme al cual el delito se considera en función de sus 
consecuencias económicas y sociales. Este nuevo en
foque podría revolucionar no sólo los criterios para la 
prevención y control del delito, sino también — cosa 
tan importante — despertar la conciencia del público 
y del gobierno en el sentido de que la lucha contra el 
delito y los esfuerzos para combatirlo exigen un 
criterio integrado con las estrategias nacionales de 
desarrollo económico y social. Se alegó que el carácter 
y formas de organización de los programas de desa
rrollo económico y social podrían ser más eficaces a 
los efectos de prevención del delito que los servicios 
creados específicamente con tal fin. 

304. Durante el último decenio se ha reconocido 
en muchos países de manera cada día más clara el 
costo del delito. Este costo podría evaluarse en 
función de las pérdidas y daños sufridos por los indi
viduos y la sociedad; de los gastos públicos para la 
prevención y control del delito, y de la inquietud 
creada entre la población por la existencia y aumento 
de los delitos de violencia y contra la propiedad. Esta 
preocupación ha rebasado los delitos ordinarios de 
agresión y robo y se ha hecho extensiva a los graves 
efectos de las actividades ilícitas de las empresas co
merciales y mercantiles y a la corrupción de fun
cionarios públicos. 

305. Se reconoció , en general, que la preocupación 
en el próximo cuarto de siglo debiera ser la calidad de 
la vida, y que había por tanto una relación fundamental 
entre el delito y otros problemas sociales que 
requerían urgente atención. Esto exigía la elaboración 
de estrategias para reducir al mínimo las con
secuencias adversas del delito desde el punto de vista 
económico y social, y una distribución más equitativa 
de aquellas consecuencias que no pudieran evitarse. 
Efectivamente, hubo quien afirmó que las estrategias 
requeridas podrían tener como efecto que el propio 
sistema de justicia penal desempeñase sólo una 
función secundaria en la prevención y control de la 
criminalidad, y que habría que prestar especial 
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atención a la sensibilización y utilización del complejo 
económico-social en general a fin de aportar los in
gredientes de una política efectiva y racional de 
prevención y control del delito. E l costo del delito 
varía según la estructura del mismo y los diferentes 
sistemas económicos y sociales. No cabe duda de que, 
por sus efectos, el delito deforma los objetivos 
nacionales e impide el logro de los mismos así como un 
uso óptimo de los recursos nacionales. Las con
secuencias de ciertos delitos económicos para la comu
nidad, olvidadas hasta ahora en algunos sistemas de 
control, podrían ser mucho más graves que los efectos 
de la leve criminalidad tradicional en torno a la cual se 
ha centrado el aparato de la justicia. 

306. Se instó a que los órganos rectores del 
sistema de justicia penal elaborasen el procedimiento y 
técnicas necesarios para concentrarse en los costos, 
que en algunos casos revestían dimensiones de de
sastre nacional. Los aspectos económicos , sociales y 
humanitarios del problema debían conocerse, y esto 
resultaba a menudo más difícil por el hecho de que la 
cifra "ocul ta" del costo del crimen era mayor que la 
cifra correspondiente al delito conocido. Se impone 
una reevaluación fundamental de la práct ica actual, de 
modo que las nuevas políticas penales y la 
planificación preventiva se basasen en la relativa ino-
fensividad para la sociedad de los diferentes tipos de 
actos antisociales y en los méritos de los programas de 
control aplicados, así como en sus consecuencias a 
largo plazo para el bienestar de los individuos, las 
comunidades y el desarrollo nacional. Un cono
cimiento más profundo de las consecuencias de las 
diferentes formas del delito y de otras formas de con
ducta perjudicial podría ofrecer una base mejor para la 
elaboración de polít icas, la planificación y la 
programación, así como para la asignación de recursos 
dentro del sistema de justicia penal y en otros sectores 
pertinentes. Podría también utilizarse para otras 
finalidades, én particular para la revisión del sistema 
actual de legislación penal a fin de reducir el retardo 
que a menudo existe entre esta legislación y la realidad 
social. Esto podría exigir un proceso de descri-
minalización de algunos actos y la criminalización 
de otros reconocidos como especialmente perjudiciales 
para la sociedad. 

A L G U N A S D E LAS PRINCIPALES CONSECUENCIAS 
ECONÓMICAS Y SOCIALES D E L D E L I T O Y D E LAS 
POLÍTICAS D E CONTROL D E L A C R I M I N A L I D A D 

Consecuencias económicas 

307. Los costos directos de los delitos conocidos 
pueden ser considerables pero sólo constituyen la 
parte visible del costo total de la delincuencia. Las 
actividades de lucha contra la criminalidad consumen 
cuantiosos recursos, que pueden alcanzar hasta un 
16% del presupuesto nacional de funcionamiento. Los 
países en desarrollo parecen gastar en el control de la 
criminalidad una mayor proporción de sus escasos re
cursos que los países desarrollados. E l aumento de la 
delincuencia en los países en desarrollo ha significado 
en muchos casos que los recursos que se necesitan ur
gentemente para la industrialización, la mejora de la 

situación sanitaria, la enseñanza y otros aspectos del 
desarrollo han tenido que dedicarse al control" de la 
criminalidad. Si se reduce este tipo de gastos se podría 
disponer de recursos para atender a otras necesidades 
apremiantes. 

308. Las repercusiones del delito se perciben con 
bastante claridad en el plano más inmediato: el del 
individuo o de un pequeño sector de la sociedad. Los 
costos indirectos del delito en el nivel más amplio son 
más difíciles de apreciar y de cuantificar. Atendiendo 
sobre todo al desarrollo, existe la urgente necesidad de 
disponer de mejor información sobre las consecuencias 
del aumento de la criminalidad y de la evolución de las 
figuras de delito. Para describir las consecuencias 
económicas indirectas de la criminalidad y del control 
de la misma es necesario plantearse cuestiones de 
eficiencia y de equidad: distribución inadecuada de 
unos recursos escasos en los planos nacional y trans
nacional, distribución desigual de los ingresos entre las 
naciones y en el seno de cada una de ellas, y efectos de 
esta inadecuada distribución de los recursos y de los* 
ingresos sobre el desarrollo y el crecimiento. 

309. Algunos de los actos antisociales más per
niciosos no es tán todavía definidos legalmente como 
delitos en algunos ordenamientos jur ídicos . Esto di
ficulta el control y hace necesario promulgar la,opor
tuna legislación. Para facilitar el análisis de sus efectos 
a corto y a largo plazo se señalaron los principales 
tipos de conducta socialmente perjudicial, entre los 
que se incluían la violencia, el robo, el abastecimiento 
de bienes y servicios en mercados ilegales, la 
apropiación en gran escala de los recursos y la desigual 
distribución de los ingresos mediante la explotación de 
un amplio poder económico, unida en algunos casos a 
la explotación del poder político cuando la apropiación 
es obra de agentes de los gobiernos, y la destrucción o 
despilfarro de recursos nacionales escasos y el de
terioro del medio ambiente, y la corrupción. 

310. Los tres primeros tipos de conducta han sido 
objeto tradicionalmente de mayor atención, pero los 
dos últimos pueden tener consecuencias muy graves, 
de carácter económico y extraeconómico. Cuando son 
los propios agentes de los gobiernos quienes realizan 
esos actos, los individuos disponen de escasas 
posibilidades para combatirlos. 

311. Si se descubre que un particular trafica en el 
mercado de divisas con ánimo de lucro propio debería 
ser considerado como un delincuente. Si los agentes 
del gobierno hacen lo mismo por razones de política 
nacional, la nación víctima puede encontrarse sin 
medios de defensa. En uno u otro caso, mediante un 
solo acto, la nación víctima puede sufrir fluctuaciones 
radicales en los precios internos y externos, fuertes 
presiones inflacionarias o deflacionarias, o las conse
cuencias de una asignación inadecuada de los recursos 
y las alteraciones importantes de la distribución de los 
ingresos. 

312. Toda explotación de un poder económico o 
monopolíst ico en gran escala puede surtir indirec
tamente todos esos efectos. En los países desa
rrollados el público en general tiende a sentir los efec
tos en un grado relativamente menor; en las naciones 
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en desarrollo los resultados pueden ser desastrosos. 
Cuando tal explotación se efectúa más allá de las fron
teras nacionales, los medios de combatirla son todavía 
más limitados, en particular habida cuenta de las di
ferencias existentes entre los países respecto de lo que 
se considera legal. 

313. Se sugirió que el Congreso fuese más allá de 
las nuevas definiciones legales en algunos casos, 
cent rándose en formas de comportamiento de mayor 
costo social, que en los códigos penales futuros debían 
definirse como delitos. Si bien el daño causado por el 
delito tradicional puede ser grande, al elaborarse di
rectrices para el resto del presente siglo deberían for
mularse recomendaciones para la adopción de 
medidas destinadas a combatir actos que a la larga 
podrían tener efectos mucho más perniciosos; por 
ejemplo, la explotación del poder económico en gran 
escala, en particular más allá de las fronteras 
nacionales, y la destrucción de los recursos naturales y 
del medio ambiente. En estas esferas los servicios de 
lucha contra la .criminalidad se hallan aún en sus co
mienzos y los sistemas judiciales tradicionales están 
mal dotados para hacer frente a tales problemas. 

314. Se insistió en que al analizar algunas de las 
consecuencias económicas del delito debía procurarse 
ofrecer datos que permitieran estimar sus reper
cusiones en el proceso de desarrollo. Los problemas 
ecológicos creados por las grandes empresas o por 
otras entidades comerciales poderosas (tanto 
nacionales como transnacionales) que se dedican a de
terminadas actividades, como la tala de bosques sin 
ningún programa de repoblación posterior, son 
evidentes y se est imó que las actividades de este tipo 
eran delitos contra el Estado cuyos costos eco
nómicos revert ían en definitiva sobre el pueblo. 
Por lo tanto, debía haber algún medio de identificar los 
delitos cuyos efectos incidían sobre el desarrollo. 
Parecía necesario tratar de hallar otros métodos de 
control de la delincuencia en tales circunstancias. Las 
soluciones de este tipo de problemas son de carácter 
conceptual y exigen una investigación relacionada con 
tales problemas para minimizar sus consecuencias 
económicas y que al propio tiempo sirva de apoyo al 
proceso de desarrollo. 

315. Tampoco hay que olvidar que toda demora en 
el procesamiento de los delincuentes no sólo cons
tituye denegación de justicia, sino que además lleva 
consigo ciertas consecuencias financieras. La 
participación de los testigos eleva las costas de los 
juicios. Las familias de las personas encarceladas re
ciben a menudo prestaciones de protección social del 
Estado y las personas sometidas a tratamiento, por 
ejemplo medicamentoso, lo reciben gratuitamente. No 
obstante se est imó que había ciertos tipos de delitos 
respecto de los cuales era imprescindible la inves
tigación y, en caso necesario, el procesamiento, 
sin reparar en gastos, porque la sociedad los desa
probaba enérgicamente y porque sus consecuencias 
económicas no podían medirse en función de los cos
tos económicos . 

316. L a experiencia de algunos países podía servir 
para hacer ver la considerable carga económica que 
impone la delincuencia. Los costos relacionados con 

el delito incluyen las pérdidas económicas directas 
para las víctimas de delitos contra las personas y con
tra la propiedad, los costos de las medidas de 
prevención y seguridad en instituciones públicas y 
empresas y residencias privadas, los gastos de seguros 
y la pérdida de la remuneración de los delincuentes 
internados y de las víctimas incapacitadas, y el costo 
que representaba para las instituciones de protección 
social la necesidad de prestar ayuda a las familias de 
los presos y a las víct imas. 

317. A l considerar los costos de la delincuencia 
el Congreso consideró necesario tener en cuenta 
también el costo de la administración de la justicia 
penal. Los importantes gastos de funcionamiento, 
junto con el elevado costo de la construcción de ins
tituciones, han inducido a algunos países a tratar de 
hallar nuevos métodos para reducir el costo del control 
de la criminalidad. A fin de ofrecer otras posibilidades 
más económicas y humanas, los participantes espera
ban que la tendencia existente en la esfera de la justicia 
penal hacia los sistemas de corrección de base comu
nitaria y a la destipificación de las infracciones de 
ciertos tipos de "normas sociales" sería muy prove
chosa al reducir no sólo el costo de la administración 
de la justicia penal sino también las tasas de reinciden
cia. 

Consecuencias sociales 

318. De mayor importancia aún que la carga mate
rial que impone la delincuencia son los sufrimientos que 
ocasiona, y el temor que, tanto entre los ricos como 
entre los pobres, infunde a la población debido a 
la seguridad de las personas y de los bienes. E l 
temor a la delincuencia, unido a la corrupción, ha 
dado lugar en algunos países a inestabilidad social, 
económica y política, e incluso a cambios de gobierno. 
No hubo divergencias de opinión en cuanto a los 
graves efectos que produce la delincuencia en la es
tructura social y en la comunidad, muchas veces de 
manera arbitrariamente selectiva. Se est imó que debía 
hacerse todo lo posible por reducir al mínimo esas 
consecuencias y por asegurarse de que se distribuyen 
equitativamente los inevitables costos sociales. Tam
poco se expresó duda alguna de que los sistemas 
tradicionales de justicia penal eran inadecuados para 
administrar una justicia socialmente orientada. Mien
tras no hubiera concordancia entre la justicia social y 
penal, así como una mayor conciencia de las con
secuencias sociales de la delincuencia como fenómeno 
debilitador, no podrían combatirse eficazmente sus 
perniciosos efectos. La justicia social exige que se 
preste atención a la cuestión de los costos sociales, 
teniéndose en cuenta que los efectos de la delincuen
cia recaen principalmente sobre los que menos pueden 
soportarlos. Con demasiada frecuencia las con
secuencias del crimen afectan más gravemente a los 
miembros más débiles de la sociedad, mientras que los 
poderosos pueden cometer impunemente sus delitos. 

319. También se tomó nota de los muchos pro
blemas sociales que, vinculados entre sí, tienen 
también relación con la delincuencia: mala salud, in
suficiencia económica , enfermedades mentales, de-
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fíciente educación, etc. El costo de la solución aislada 
de cualquiera de ellos no puede separarse fácilmente 
del de la solución global de todos. Individuos y 
familias víctimas de una gran variedad de dificultades 
sociales y económicas se ven a menudo envueltos en 
esa red y , conscientes de ello, adoptan una actitud de 
letargo y fatalismo, o de resentimiento contra su 
suerte. Entre los costos personales que eso representa 
para ellos se encuentra el hecho de que se sienten 
miembros de un grupo postergado y de ciudadanos de 
segunda clase en su propia sociedad. No hubo duda 
alguna de que esa actitud agravaba a su vez el costo de 
la delincuencia para la comunidad. Por otra parte, los 
individuos y los grupos interesados dejaban de utilizar 
los servicios sociales que la mayoría de los Estados 
modernos ofrecían para hacer frente a las necesidades 
sociales y promover un cambio positivo. Recurr ían 
con gran frecuencia a la asistencia material (alimentos, 
vestidos y "limosnas"), pero utilizaban el ase-
soramiento y los servicios conexos con mucha 
menos frecuencia que los sectores más privilegiados 
de la comunidad. 

320. Se est imó que el concepto del costo social de 
la delincuencia no estaba suficientemente claro en 
muchas sociedades, lo que explicaba la inadecuación 
de las políticas, las lagunas que se apreciaban en ellas 
y entre és tas , la falta de comprensión de los objetivos 
comunes y la resistencia de la comunidad a colaborar 
con el sistema de justicia penal. En cuanto a la delin
cuencia tradicional, el efecto psicológico del temor se 
dejaba sentir ampliamente en algunos países y es
pecialmente en algunos sectores de la comunidad. 

321. Parece haber una distribución diferencial de 
los efectos de ciertos tipos de delitos. La mayoría de 
las víct imas de los delitos contra la propiedad tienden 
a pertenecer a los estratos sociales más prósperos , 
mientras que los delitos contra las personas tienden a 
producirse fundamentalmente entre los más des
favorecidos. Cuando se toman en consideración las 
circunstancias personales de la víctima, resulta, sin 
embargo, con frecuencia, que la "pé rd ida relativa" 
para és ta era mucho más elevada en los estratos 
socioeconómicos inferiores. A l estimar el costo social 
de la delincuencia, hay que tener en cuenta sus efectos 
sobre los distintos estratos sociales para apreciar la 
desigualdad de la carga que, en los países en los que 
prevalece esa situación, han de soportar tanto las 
víctimas como los delincuentes de las clases 
socioeconómicas inferiores. Tampoco conviene ol
vidar que la injusticia o el sufrimiento humano pueden 
constituir un "costo", del que es necesario tener con
ciencia más clara. 

E V A L U A C I Ó N D E LOS COSTOS D E L A D E L I N C U E N C I A , 
I N C L U I D O S LOS D E L A POLÍTICA D E L U C H A CONTRA 
E L D E L I T O 

Evaluación de los costos de la delincuencia 

322. Se reconoció la necesidad de una evaluación 
científica de las consecuencias de la delincuencia y de 
la política de lucha contra el delito para establecer una 
estrategia preventiva más eficaz que redujera al 

mínimo dichos costos. U n mejor conocimiento de las 
consecuencias de la delincuencia podía hacer que se 
prestara más atención a los delitos más perjudiciales 
para la sociedad. U n estudio más amplio de las con-^ 
secuencias económicas y sociales de la delincuencia 
sería también muy útil para identificar los factores 
esenciales de los daños que dicha delincuencia 
ocasiona. 

323. La evaluación de las consecuencias de la de
lincuencia plantea, en primer lugar, dos problemas in
mediatos. E l primero es el problema del trasplante cul
tural que supone la trasposición de modelos de los 
países desarrollados a países en desarrollo. Para 
aplicar eficazmente los modelos es evidentemente 
necesario tener en cuenta las realidades y las circuns
tancias especiales de cada caso. Pero también hay am
plio campo para el desarrollo de nuevos enfoques y 
técnicas basados en las tradiciones indígenas. E l se
gundo problema, más grave, es el de pronunciarse 
sobre la base de datos incompletos. Se reconoció que 
era muy frecuente que las estadísticas sobre la 
criminalidad fueran inexactas, y que incluso las cifras 
demográficas resultaban a veces inadecuadas. L a 
primera medida esencial para evaluar los costos de la 
delincuencia era, pues, la obtención de una 
información, estadística precisa. Es éste un requi
sito básico para la asignación de recursos y la 
determinación de prioridades. El programa de 
obtención de datos debe estructurarse de tal forma que 
permita medir tanto los costos subsectorales como los 
globales. Con tal de que los datos sean exactos, es 
mucho lo que, aun sin excesivos recursos, puede 
hacerse para evaluar los costos de la delincuencia. 

324. Se sugirió que, al preparar y elaborar 
estadísticas sobre la delincuencia, se prestara atención 
a los principios en que se basaba la recogida de datos. 
Los datos disponibles podían mejorarse considera
blemente recurriendo a técnicas de muestreo, que no 
suponían necesariamente grandes gastos y podían 
aplicarse país por país , o región por región. Debía 
tenerse especial cuidado en estudiar las circunstancias 
sociales de los delitos, por ejemplo los grupos de 
población que más probabilidades tienen de verse en
vueltos en ellos. Se est imó también que, en el desa
rrollo de un programa estadíst ico, debía evitarse una 
rígida compart iméntación. Para facilitar la plani
ficación serían muy útiles los datos que sirvieran 
para predecir las futuras tendencias de la criminalidad. 

325. Para la mayoría de los países resultarían es
pecialmente valiosos los índices relativos a las 
víctimas de los delitos, y convendr ía que los institutos 
regionales de criminología dieran orientaciones para la 
recogida de estadísticas comparables en muchas re
giones del mundo y colaboraran en el progreso de los 
conocimientos y de las práct icas . 

326. Se hizo notar que los índices podían ser útiles 
para reflejar la gravedad de los distintos tipos de de
litos con arreglo a los factores culturales, y que la 
utilización de índices múltiples podía hacer más 
fidedignos los datos sobre la criminalidad. Se tomó 
nota de las dificultades inherentes a la evaluación de la 
delincuencia oculta, teniendo en cuenta, por ejemplo, 
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que los delitos contra la economía podían ser muy cos
tosos para la sociedad. No obstante, aunque reco
nociendo las dificultades metodológicas existentes, se 
est imó que podían adoptarse úti lmente distintos pro
cedimientos para estudiar las "cifras negras" de la 
delincuencia. 

327. Se admitió la importancia de los indicadores 
sociales para la evaluación de las consecuencias de la 
delincuencia, y se puso de relieve la de ciertos indica
dores clave de la calidad de la vida. Se reconoció la 
utilidad de la labor desarrollada por diversos orga
nismos internacionales, pero se subrayó que había 
necesidad de una gama más amplia de indicadores ob
jetivos y subjetivos en relación con el delito y la se
guridad pública. 

328. Se reconoció que, para cualquier evaluación 
científica, sería sumamente útil que las estadísticas 
permitieran medir los factores relacionados con la 
delincuencia y con los sentimientos acerca de la se
guridad pública. A este respecto se sugirió que la 
medición del "nivel de seguridad" podía servir para 
evaluar las consecuencias de la delincuencia y de la 
lucha contra el delito. El concepto de seguridad se 
extendía tanto a los derechos sociales como a los indi
viduales, pero se necesitaban estudios que permitieran 
evaluar el costo de la protección del individuo contra 
los peligros físicos y promover un sentimiento gene
ral de bienestar. E l uso de esta técnica para evaluar 
los costos de la delincuencia refleja la necesidad de 
utilizar una serie de indicadores sociales y toda una 
gama de otras técnicas de evaluación, tales como en
cuestas de opinión que midan el índice de ansiedad de 
los individuos sobre la base de respuestas diferen
ciales. La suma total de esos índices de ansiedad 
puede utilizarse para determinar el nivel de seguridad 
y de actividad criminal de la comunidad. Esto puede 
completarse con estudios de especialistas y ensayos 
encaminados a averiguar hasta qué punto un deter
minado nivel de satisfacción responde a las as
piraciones de la población. Entre las ventajas de este 
procedimiento están el valor psicológico del aumento 
de la seguridad personal y la indicación qué propor
ciona de la eficacia de las operaciones policiales. 

329. También se consideró útil tratar de estimar el 
costo de los futuros delitos, lo que sería posible 
utilizando técnicas de programación lineal y de otra 
índole, y las previsiones de ese tipo, especialmente si 
en ellas se tiene en cuenta la complejidad de los fac
tores en juego, podían constituir una guía útil para la 
planificación. Se esperaba que pudieran hacerse 
evaluaciones, tanto cuantitativas como cualitativas, 
que ofrecieran a los encargados de formular la jjolítica 
general en esta esfera las mayores facilidades posibles 
para optar entre distintas soluciones. 

330. Se manifestó el temor de que la inexactitud de 
las cifras pudiera conducir a una estimación de
masiado baja de los costos de la delincuencia. Dichas 
estimaciones, eran, sin embargo, necesarias para 
evaluar las ventajas relativas de las distintas medidas 
de lucha contra el delito. Los investigadores tenían la 
obligación de ofrecer a los encargados de formular la 
política general diversas soluciones práct icas . Para 

formular los objetivos y definir las técnicas requeridas 
para un programa continuo de evaluación de las con
secuencias de la delincuencia se necesita una estrecha 
colaboración y un intercambio de conocimientos y de 
experiencia entre los organismos de justicia penal y los 
criminólogos. 

331. No se consideró extraño que algunos países 
dudaran de la utilidad que podía tener la utilización de 
algunas de esas técnicas , pero en general se estimaba 
que eran necesarios más estudios que las desa
rrollaran, estudios que, además , aumentar ían la con
fianza en su alcance y utilidad. Se hizo notar que a 
veces era difícil encontrar personas que se encargaran 
de esas tareas y aplicaran los modelos. No obstante, 
un enfoque sistemático relacionado con la con
secución de determinadas metas facilitaría con
siderablemente la tarea. Se des tacó que, cualquiera 
que fuera el método adoptado, éste tendría que ser 
adecuado para la tarea que se trataba de realizar, y que 
no debían adoptarse métodos demasiado complicados 
que no respondieran a la finalidad perseguida. Algunos 
delitos económicos , por ejemplo, podían evaluarse 
con precisión estableciendo y analizando las 
estadísticas básicas pertinentes, mientras que, en 
otros casos, la evaluación podía hacerse a partir de un 
índice. Otras tareas podían requerir a su vez medidas 
más detalladas y elaboradas. En el caso de los pro
blemas tradicionales de la policía y la delincuencia re
lacionados con la seguridad física y las víct imas de 
actos de violencia, es posible que la información más 
adecuada fuera la proporcionada por las estadíst icas. 
Particularmente útiles podían ser las estadíst icas sobre 
los daños ocasionados por la delincuencia, que al
gunos países estaban introduciendo. E l uso de toda 
una serie de medidas, más que de medidas aisladas, 
permitiría probablemente descubrir mejor las conse
cuencias reales de la delincuencia. 

332. Se hizo notar que, en algunos casos, la 
medición de los daños sociales podía reducir o exa
gerar la importancia de la criminalidad. No es raro que 
los pequeños hurtos se incluyan junto con los grandes 
robos, y que algunos sistemas no registren más que los 
delitos más graves, haciendo caso omiso de los menos 
graves. Es muy frecuente que esas práct icas reflejen la 
escala de valores de una determinada sociedad o de un 
sistema de justicia penal. Detrás de todas ellas hay 
factores a los que la comunidad atribuye más impor
tancia que a las estadísticas oficiales, aunque el temor 
de la delincuencia esté determinado por toda una serie 
de factores, incluidos los prejuicios personales. 

333. Se sugirió que en los países en desarrollo no 
eran necesarias estadísticas muy complicadas sobre la 
criminalidad. Dichas estadíst icas son muy caras y a 
veces no se utilizan adecuadamente después de ob
tenidas. En lugar de ellas podían hacerse estadísticas 
oficiales por muestreo. Y mejor aún sería, proba
blemente, proceder a intervalos periódicos a encuestas 
sobre las víctimas en una muestra representativa de la 
población de un país , ciudad o comunidad local. En 
dichas encuestas podía preguntarse a los componentes 
de una pequeña muestra representativa de la población 
si habían sido víctimas de ciertos delitos durante los 
últimos doce meses y si los habían denunciado a la 
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policía. En el caso de los delitos contra los bienes, se 
preguntaría con frecuencia el valor de lo robado. 
Dichas encuestas deben ser confidenciales. Otro 
método es obtener información de otros países en los 
que haya menos homicidios, delitos contra la pro
piedad o corrupción política, a fin de descubrir qué 
medidas por ellos adoptadas explican la diferencia. 
Todos estos procedimientos proporcionan a los países 
cierto conocimiento de las medidas más adecuadas, y 
son menos costosos que los complicados análisis 
estadísticos oficiales. 

334. Se señaló que era evidente, sin embargo, que 
la evaluación de los costos de la lucha contra la 
criminalidad, especialmente contra los delitos no 
económicos , no es siempre fácilmente cuantificable. 
No obstante, al calcular el costo de la delincuencia, 
hay que incluir los gastos sociales, y resulta especial
mente difícil tratar de estimar el costo de delitos que 
aún no se han cometido. 

335. Tradicionalmente, los organismos encargados 
de la aplicación de la ley se han venido basando en unas 
normas estrechamente definidas; de ahí que las 
estadísticas policiales sean limitadas en cuanto a su 
alcance y no es tén relacionadas con otras estadísticas 
sociales, por ejemplo, las relativas a la salud o a la 
educación. Es evidente que las tasas de delincuencia, 
tabuladas con otros indicadores sociales, tales como el 
estado civi l , el desempleo, la edad y el sexo de los 
delincuentes y de las víct imas, justifican ampliamente 
otros programas sociales que a largo plazo pueden re
ducir al mínimo y redistribuir los costos de la delin
cuencia. Dicha información puede también servir de 
base para un examen más detenido de las relaciones 
entre la delincuencia y otros problemas sociales y , más 
especialmente, permitiría evaluar mejor la importancia 
del empleo en la lucha contra la criminalidad. U n 
análisis de los accidentes de carretera y del control de 
la circulación permitiría utilizar mejor los recursos 
policiales, una parte desproporcionada de los cuales 
es tá asignada a esas funciones, y ello, a su vez, 
influiría en la capacidad de la policía para luchar con
tra delitos más graves. Las estadísticas sobre la delin
cuencia podían contribuir, pues, a la aplicación de las 
leyes, así como a la planificación social, siempre que 
con ese objeto se dispusiera del necesario personal 
especializado. 

Evaluación de la eficacia de las políticas de lucha con
tra el delito y aumento de la misma mediante la 
investigación para la acción 

336. En vista de las cambiantes circunstancias en 
que florece el delito, y en particular de las variaciones 
de los tipos de delitos y la escasez de los recursos 
públicos, la evaluación en curso ayudaría a los 
administradores y a los formuladores de políticas a 
evaluar la eficacia de los programas de justicia penal. 
Se señaló que un procedimiento continuo de vigilancia 
y evaluación podría contribuir a mejorar los programas 
y permitiría que los formuladores de políticas mejora
sen la utilización de los recursos. 

337. Se tomó nota de la gama de amplias y com
parativas técnicas de evaluación de que se disponía 

actualmente. Algunas eran más costosas y, en algunos 
casos, de aplicabilidad limitada. Entre las técnicas más 
perfeccionadas figuraban el análisis de sistemas, la 
construcción de modelos de simulación, la 
investigación de operaciones, el análisis de la relación 
costo-berieficio y los sistemas de planificación y de 
presupuestos por programas. Todas estas técnicas 
pueden desempeñar un papel importante en casos 
concretos especialmente en un contexto relacionado 
con el desarrollo, pero hay que utilizarlas con cautela. 
También se señaló que se disponía de otras técnicas 
menos costosas que tal vez no proporcionasen 
soluciones comparativas amplias a los órganos nor
mativos, pero que podían servir de útiles orientaciones 
en los cambios de dirección tanto de las operaciones 
como de la eficacia. Se est imó que, si se hacía 
hincapié en el cambio de dirección y no en los números 
absolutos, los administradores e investigadores in
geniosos podrían elaborar unas formas de evaluación 
bastante eficientes. 

338. Independientemente de que se utilizasen o no 
los sistemas de análisis más perfeccionados o una de 
las técnicas menos costosas, el primer paso en materia 
de evaluación consistía en el análisis detallado de las 
operaciones. Habr ía que identificar sus diversos 
elementos y tener en cuenta todos los factores inde
pendientes de decisión que ent rañaban todas las 
operaciones. En el sistema de justicia penal, la 
evaluación se complicaba por la falta de metas bien 
definidas o coherentes y por los objetivos, a veces en 
pugna, de sus sistemas. Sería preciso señalar metas 
y objetivos realistas y coherentes y estructurar 
claramente los métodos de operaciones, a f ín de poder 
elaborar medidas de rendimiento de los objetivos, u 
otros criterios que indicasen si se habían logrado o no 
los objetivos del programa. U n buen plan de 
evaluación dictaba los tipos de datos que se habían de 
producir, siendo posible esperar que se eliminase la 
costosa obtención de datos inútiles. 

339. No había ningún motivo para considerar que 
el costo de evaluar las medidas económicas del delito y 
de la lucha contra la delincuencia era prohibitivo. Se 
facilitaría la tarea si los dirigentes nacionales se com
prometiesen de un modo más auténtico a adoptar unas 
políticas más racionales y menos costosas social-
mente, y si se obtuviese la colaboración de expertos 
no gubernamentales, incluidos los de las uni
versidades, para evaluar la situación. 

340. Si bien se admitía que la evaluación era 
necesaria para la utilización eficaz de los recursos en 
el sistema de justicia penal, se estimaba que, para la 
mayoría de los países , los efectos prácticos de esa 
evaluación tal vez se hiciesen sentir en el futuro. Sin 
embargo, se reconoció la importancia de la 
investigación para la dirección práct ica de la sociedad 
y la resolución de problemas tales como el delito. Se 
manifestó la opinión de que la investigación sólo afec
taba a una pequeña parte de los elementos del sistema 
de justicia penal y de que, en la actualidad, la 
investigación cuantitativa quizás se centrase todavía 
en los sistemas tradicionales para el tratamiento de los 
delincuentes. En tal caso, la evaluación tendría que 
basarse en algo distinto a las metodologías científicas. 
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Se reconoció , en general, que el sistema de justicia 
penal estaba basado en acciones que tenían su fun
damento en determinadas teorías . Las teorías 
psicológicas y psiquiátricas en que se basaba el 
sistema de justicia penal se aceptaban frecuentemente 
sin disponer de pruebas de su eficacia. L o que había de 
determinar era qué teorías o premisas científicas 
constituían la base de las políticas que se seguían en el 
sistema de justicia penal. Por ejemplo, si éste se fun
dase en la teoría de que la agresividad constituye la 
base del comportamiento humano, la evaluación 
depender ía entonces de lo que hiciese un determinado 
programa para reducir la agresividad. Por con
siguiente, los resultados de los ensayos tendrían que es
tar en consonancia con esta teoría. 

341. Otro tipo de evaluación es la comprobación 
directa. Por ejemplo, en el caso de las medidas 
punitivas cabr ía determinar si producen o no resul
tados positivos respecto de la reincidencia: ¿deja el 
delincuente de cometer delitos? E l tercer tipo es la 
comprobación indirecta, que constituye una 
combinación de los dos métodos anteriores. Esto se 
podr ía demostrar con cualquier medida complementa
ria para observar lo que sucede a u n delincuente, por 
ejemplo, que ha recibido un cierto tratamiento. En 
otras palabras, lo que se busca son las variables con
comitantes en función de las cuales se pueda medir el 
cambio. Por ejemplo, atendiendo al concepto de 
desvinculación de los delincuentes juveniles, los sis
temas de desvinculación se podrían medir por medio 
de entrevistas estructuradas. De este modo se podría 
evaluar si la desvinculación había disminuido tras la 
ejecución de determinado programa. Esto conducir ía 
entonces a una conclusión respecto de la eficiencia del 
programa. Con la utilización de estas técnicas que 
tienen aplicaciones de carácter cualitativo y cuan
titativo, los órganos normativos del sistema de justicia 
penal podrían proporcionar opciones que sirviesen de 
base para la acción, por medio de los resultados de la 
investigación. 

342. La pregunta principal que se podría formular 
a los administradores con respecto a la evaluación, 
para utilizarla cuando fuera necesario, consistía en de
terminar qué medios o métodos se habían empleado en 
las operaciones de los organismos que fuesen 
económicos y que proporcionasen a los administra
dores la información necesaria para mejorar los pro
gramas y a los formuladores de políticas una 
información suficiente para asignar los recursos con 
un mejor conocimiento de causa. Esta pregunta tiene 
un claro corolario. A l establecer las prioridades para la 
acción o la solución de problemas en las operaciones 
corrientes de los subsectores de los servicios de jus
ticia penal, los recursos se aumentan en un campo o se 
dedican a una actividad completamente nueva. En este 
punto de partida, resulta económico introducir desde 
el principio un elemento de evaluación destinado a la 
"investigación para la acc ión" o la " invest igación de 
la solución de problemas". Este elemento debe ser 
interdisciplinario y podría resultar relativamente poco 
costoso. Tiene que ser práct ico, para fines adminis
trativos y de formulación de polít icas. Para evaluar 
económicamente la eficacia de los programas lo que se 

necesitan son procedimientos ingeniosos en vez de 
grandes desembolsos. 

343. También podrían contribuir notablemente a 
lograr una planificación y programación ópt imas de la 
prevención del delito otros tipos de investigación re
lativa a las políticas o para la acción. Los proyectos de 
demostración y los planes experimentales permiten 
que los órganos normativos experimenten las premisas 
en situaciones restringidas y las amplíen y las repitan 
en diferentes circunstancias si ofrecen buenas pers
pectivas. Este tipo de innovación experimental per
mite la adopción de nuevas políticas y la planificación 
sobre una base empírica. 

344. Se puso de relieve en el Congreso la 
necesidad de mejorar los canales de comunicación 
entre investigadores y órganos normativos y de per
mitir la es t ructuración de las necesidades de 
investigación de acuerdo con las necesidades de las 
políticas y de la planificación. La presentación de los 
resultados de la investigación en una forma que facilite 
su utilización por los órganos normativos debe cons
tituir una ayuda considerable a este respecto. 
También se sugirieron algunas disposiciones práct icas 
de organización para facilitar la cooperación entre los 
investigadores y los órganos normativos que se 
ocupaban del delito, con miras a lograr una relación 
más íntima entre la investigación y la formulación de 
políticas en esta esfera. 

P L A N I F I C A C I Ó N PARA M I N I M I Z A R Y R E D I S T R I B U I R 
E L COSTO D E L D E L I T O 

345. El Congreso est imó que la delincuencia 
podría considerarse como un índice del grado de desa
rrollo económico y social de un país . L a política 
destinada a combatirla debía formar parte de la 
planificación global del desarrollo. Se debería por 
tanto tratar de establecer la relación existente entre las 
metas y los objetivos de la planificación global del 
desarrollo y las medidas de control de la criminalidad. 
En el proceso del crecimiento económico , los planifi-
cadores deben considerar también la relación de éste 
con la prevención del delito y las medidas en
caminadas a contener la delincuencia dentro de límites 
aceptables. En los países en que se han elaborado sis
temas de planificación económica y social existen con
siguientemente más oportunidades de planificar las 
medidas para combatir la delincuencia. 

346. A j u i c i o de los participantes no se había sub
rayado suficientemente la importancia de la plani
ficación en el sistema de justicia penal. Tal planifica
ción era imprescindible para tratar de minimizar y 
redistribuir los costos de la delincuencia. Se consideró 
importante comparar los costos relativos de distintas 
técnicas de planificación, habida cuenta de los ob
jetivos establecidos. Se reconoció que el análisis de 
sistemas podía reducir el costo de la planificación, 
pero, al mismo tiempo, se convino en que era posible 
obtener buenos resultados aplicando otros métodos 
menos costosos, por ejemplo, mediante un análisis del 
sistema de justicia penal. Se expresó la opinión de que, 
en la mayoría de los casos, las estadísticas propor
cionadas por la policía podían ser suficientes, pero 
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dado que la reacción social frente a la comunidad se 
inicia antes de que intervenga el sistema de justicia 
penal, el examen de otras formas de control social 
podía proporcionar una base igualmente válida para la 
acción. A este respecto, los programas de sanidad, en 
particular los de salud mental y protección social, 
podrían suministrar a un costo mucho menor datos in
teresantes para la planificación. 

347. E l propósi to básico de la evaluación es me
jorar el procedimiento de planificación, y en con
secuencia, la evaluación debe poner de manifiesto 
otros métodos aplicables para alcanzar las metas y los 
objetivos en macronivel, coordinando las funciones 
nacionales y dividiendo los esfuerzos y los recursos 
para lograr ciertos objetivos. Los planificadores han 
de recibir información de los políticos sobre la 
coordinación de los objetivos y las prioridades 
nacionales. Para ello, deben recibir información de los 
organismos de ejecución, de los investigadores y los 
evaluadores, acerca de lo que cabe hacer. Deben prever 
los objetivos y los medios, movilizar los recursos 
necesarios para promover el crecimiento y el desa
rrollo globales. Una planificación eficaz exige concep
tos e instrumentos que deben incidir sobre una amplia 
gama de elementos sociales, políticos y económicos de 
la colectividad, siendo la armonización d é l a s opciones 
conflictivas el proceso preliminar del desarrollo. En la 
planificación sectorial de la justicia penal se necesitan 
medios semejantes, y en el entorno cambiante en que 
se desarrolla la delincuencia es preciso analizar una 
situación análoga de opciones antagónicas, y elegir 
entre distintas soluciones posibles. Se admitió que, 
para llevar a cabo con éxito esta tarea, se podían 
utilizar muchos de los instrumentos complejos ya exis
tentes. Aunque dicho método podría resultar muy cos
toso y frustrar el logro de los objetivos, no debe 
necesariamente ser así . Más bien se trataría de enfocar 
el problema desde el punto de vista de la relación 
costo-beneficios que de emplear complicadas técnicas 
analít icas. Se señalaron varios obstáculos que, en el 
sistema de justicia penal, se oponían a la adopción de 
ese mé todo , a saber: 

a) Las personas que integran el sistema judicial , en 
su mayoría han sido formadas con arreglo al principio 
de que la ley, y en particular t ra tándose de derecho 
público, debe respetarse y aplicarse, sean cuales 
fueren sus distintas consecuencias económicas y 
sociales. Algunas temen que, al abordar el problema 
desde el punto de vista de la relación costo-beneficios, 
se debilite ese principio; 

b) Las personas que integran el sistema judicial 
aplican cierta escala para valorar la gravedad de los 
distintos delitos, fundamentalmente basada en las 
normas éticas y morales de la sociedad. Temen que, al 
enfocar el problema desde el punto de vista de la 
relación costo-beneficios, la escala de valores se base 
más bien en los costos que en las normas. Además , 
dichas personas se muestran renuentes a modificar su 
escala tradicional de evaluación; 

c) Existe un concepto er róneo, muy difundido, de 
los objetivos de la ciencia de la economía. Esos ob
jetivos suelen confundirse con los del medio ambiente 

o de la organización económica . Muchos creen que los 
objetivos de la ciencia de la economía son puramente 
materialistas, lo cual no es cierto: la economía trata de 
todas las necesidades humanas y del problema de la 
escasez de los recursos. Esta interpretación errónea 
induce a los miembros del sistema judicial a rechazar 
en su esfera las técnicas y la terminología económi
cas; y 

d) L a introducción en el sistema judicial de la 
teoría y la planificación basadas en la relación costo-
beneficios obligaría a quienes integran ese sistema a 
interesarse por toda suerte de políticas sociales y 
económicas . A su modo de ver, esto representa una 
amenaza a su independencia. 

Planificación para la prevención del delito como parte 
de la planificación nacional del desarrollo 

348. Se subrayó especialmente la importancia de la 
planificación para la prevención y control de la delin
cuencia en el contexto de la planificación nacional del 
desarrollo. Tradicionalmente no se había adoptado 
este enfoque y se señaló que el análisis de sistemas y 
de costos-beneficios podía contribuir al logro de este 
fin, así como a la evaluación del costo del delito y de 
las medidas de lucha contra la criminalidad. Además , 
se estimó que, al prestarse mayor atención a los delitos 
tradicionales y no ocuparse especialmente de los de
litos económicos , como sucedía en muchos de los 
países en desarrollo, se corría el riesgo de que estos 
delitos limitasen gravemente el desarrollo económico. 
Ya se había subrayado que los estudios de costos-
beneficios en relación con la lucha contra la 
criminalidad podían ser útiles y relativamente poco 
costosos y que su rendimiento económico , en particu
lar para los países en desarrollo, podía ser muy 
elevado. Se indicó que era preferible disponer de al
guna información sobre las tendencias, aun cuando no 
se pudiera disponer de datos concretos. Por con
siguiente, la estrategia de la planificación en relación 
con la criminalidad había de guardar relación con la 
planificación social y económica. 

349. En la mayoría de los países en desarrollo los 
planes de desarrollo es tán basados en objetivos fijados 
a intervalos de cuatro o cinco años , y su finalidad es 
alcanzar ciertas metas y objetivos del desarrollo. Se 
est imó que, puesto que ningún país podía cumplir 
todos sus objetivos y que los recursos eran l imi
tados, los países — especialmente los países en 
desarrollo — debían fijar un orden de prioridades. 
Dentro de este proceso se delimitaron varias etapas, a 
saber: fijación de objetivos, determinación de metas o 
prioridades, aplicación de los programas y , posterior
mente, evaluación para comprobar lo que se había lo
grado. Se consideró que la inexistencia de una 
planificación efectiva para la prevención y control de 
la criminalidad era una de las razones que explican las 
disparidades en los resultados. Se hizo observar, por 
ejemplo, que la corrupción, en tanto que delito, 
representaba gastos adicionales en un proyecto y que 
ésto era un delito contra el Estado y también un gasto 
social. Por consiguiente, en los códigos penales se 
debían definir aquellos delitos que tuvieran reper-
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cusiones en el proceso del desarrollo, por ejemplo la 
corrupción, los daños causados al medio y otros seme
jantes, junto con las medidas apropiadas para reducir 
el efecto de tales delitos y minimizar sus costos y, en 
definitiva, impedir que se cometieran. Para lograr esta 
finalidad, la lucha contra la criminalidad debe tener 
una base científica, ya que es muy frecuente que los 
delitos económicos constituyan un obstáculo al cre
cimiento económico . Si pudieran eliminarse se 
aceleraría el crecimiento económico. 

350. Los países desarrollados en los que se regis
tran elevadas tasas de criminalidad reconocieron 
también la ausencia casi total de una planificación a 
largo plazo en la esfera de la lucha contra la 
criminalidad. En la mayoría de los países en desarrollo 
la situación en esta esfera ha empeorado gradualmente 
y no se ha hecho gran cosa para corregirla, principal
mente por no disponerse de conocimientos suficientes 
acerca de las causas de la delincuencia o de las 
medidas efectivas. Se hizo observar, no obstante, que 
la mayoría de las medidas empleadas y los métodos 
más recientemente aplicados para la lucha contra la 
criminalidad requerían recursos económicos mucho 
menores que los empleados normalmente. E l objeto de 
muchas de las medidas más nuevas era la alteración de 
factores sociales que podían producir criminalidad, o 
la utilización de instituciones sociales para reducir la 
delincuencia. Se expresó repetidas veces la opinión de 
que las medidas de control de la criminalidad podían 
diferirse hasta que el país fuese lo suficientemente 
próspero para poder costearlas. Si la experiencia de 
los países desarrollados podía ser de utilidad, es posi
ble que entonces fuese demasiado tarde y ciertamente 
mucho más costoso. 

351. El empleo de valiosos recursos para hacer 
frente a la criminalidad debía ajustarse a un criterio 
realista en relación con los gastos totales, a fin de com
binar un desarrollo más efectivo y una menor 
criminalidad. En algunos casos, por ejemplo, el au
mento de la iluminación de las vías públicas podía ser 
más eficaz que el aumento del número de agentes de 
policía. 

352. L a planificación de la lucha contra la 
criminalidad en forma más adecuada podía hacerse en 
dos sentidos. U n país podía comenzar ya fuera por 
incrementar sus gastos actuales o por aprovechar 
mejor sus recursos. Pero podía también adoptar una 
perspectiva más amplia de la planificación económica 
y social y desarrollar planes más originales y más 
completos. 

Medidas físicas dirigidas a prevenir la delincuencia 

353. Los países desarrollados han acumulado con
siderable experiencia, -que debería ser útil para pre
venir los delitos, aunque a menudo no se hace uso de 
ella. Se podrían evitar muchos delitos adoptando 
medidas de simple precaución; por ejemplo, recu
rriendo con mayor frecuencia a los cheques y transpor
tando en condiciones de mayor seguridad las nóminas 
de las empresas o las grandes sumas de dinero. Se 
podría recurrir más a los bancos para depositar el di
nero que a menudo se guarda oculto en las casas. Las 

empresas comerciales necesitan emplear más sistemas 
de alarma y otros procedimientos de protección, y en 
los domicilios de los particulares faltan a veces las más 
simples cerraduras. Para impedir los hurtos en las 
tiendas conviene evitar la exhibición de ciertos objetos 
de gran valor y utilizar un número suficiente de em
pleados para vigilar las mercancías . Los vehículos 
motorizados debían tener dispositivos de seguridad 
tales como cerraduras de la dirección. Se debería des
cubrir y castigar a quienes venden objetos robados. 
Convendría asimismo colaborar para oponer mayor 
resistencia a la corrupción de los funcionarios, ya que 
en los países en rápido desarrollo es sumamente difícil 
evitar las oportunidades de cohecho. 

Control de la migración a las ciudades 

354. Casi todos los delitos contra la propiedad se 
concentran en las ciudades, particularmente en las 
más grandes. En la mayoría de los países en desa
rrollo, la migración totalmente incontrolada a las 
ciudades, especialmente,a las más grandes, ha llevado 
a la perturbación del desarrollo planificado, a la 
superpoblación de las ciudades y a la imposibilidad de 
satisfacer las necesidades de los barrios pobres. Como 
los programas de desarrollo de los países en desarrollo 
se concentran en una gran ciudad o, a lo sumo, en un 
reducido número de grandes ciudades, se puede evitar 
que la población cont inúe concent rándose mediante la 
adopción en las zonas rurales de un programa de in
dustrias domést icas y en pequeña escala, fundando 
nuevas ciudades y descentralizando los nuevos pro
gramas industriales, comerciales y estatales hacia las 
zonas rurales. A l no existir una planificación social 
que mitigue los efectos negativos de la delincuencia, 
cabría limitar el t amaño de las ciudades. Sin embargo, 
como las grandes ciudades, particularmente las ya exis
tentes, ofrecen más posibilidades de prestar ser
vicios culturales a grandes grupos de la población, no 
se debe de ningún modo considerar que los programas 
dirigidos a limitar el tamaño de las ciudades consti
tuyen una panacea para resolver el problema de la 
delincuencia urbana. Por otra parte, se debían tener en 
cuenta las ventajas e inconvenientes sociales. 

Planificación en materia de educación 

355. La mayor ía de los delitos de violencia son 
cometidos por los jóvenes , particularmente en bandas. 
E l mejoramiento de la planificación nacional podr ía 
reducir la migración de los jóvenes a las ciudades y el 
desempleo en gran escala de jóvenes instruidos exis
tente en las ciudades. Se consideró necesario planear 
unos sistemas de educación que guardasen relación 
más efectiva con los programas de formación profe
sional en general y con las oportunidades de empleo 
profesional. Tal formación es ya una realidad en al
gunos países socialistas. Convendr ía organizar una 
educación más específica sobre las repercusiones de la 
delincuencia y sobre la comprensión de los objetivos 
nacionales. Desgraciadamente los sistemas de 
educación de muchos países en desarrollo siguen 
modelos de tipo occidental que en gran parte hacen 
caso omiso de las necesidades nacionales y no prepa-
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ran bien a la juventud para que se enfrente con un 
mundo en evolución. Varios de los países en desa
rrollo han establecido servicios nacionales de la juven
tud para absorber el gran número de jóvenes desem
pleados y encauzar la mano de obra excedentaria hacia 
diversos proyectos de obras públicas y de asen
tamiento rural. Se consideró importante que los 
jóvenes participasen más ampliamente en las ins
tituciones políticas y sociales, por ejemplo, desig
nándolos , por elección o nombramiento, para que 
formasen parte de los comités locales de mejoramiento 
de la comunidad. 

Asentamientos urbanos planificados para migrantes 

356. Los migrantes podrían evitarse una "vida 
de tugurio" si pudieran dirigirse a ciertas zonas 
específicamente planificadas para ellos. Este tipo de 
planificación se ha seguido en algunos países en los 
que se han adquirido terrenos baratos en zonas de la 
ciudad escasamente habitadas, para la construcción de 
bloques de casas, a menudo mediante sistemas de 
ayuda al esfuerzo propio, de acuerdo con un plan es
tablecido. En estas comunidades planificadas, las per
sonas de extracción común pueden viv i r en asociación 
más íntima facilitando la transición de la vida de aldea 
y reduciendo las tensiones de la vida urbana. 

357. Se estima importante preparar de antemano a 
los jóvenes migrantes para la experiencia de la ciudad 
a fin de impedir un ulterior desarrollo de tendencias 
criminales. Puesto que, en todo caso, son muchos los 
jóvenes que han de emigrar a las ciudades, esto les 
permitiría familiarizarse con las experiencias sociales 
que han de encontrar allí, con la naturaleza de la 
criminalidad en las zonas urbanas y con los recursos 
de que dispondrán o no en el medio urbano. 

358. Los tugurios urbanos constituyen el foco 
principal de delincuencia ordinaria en los países en 
desarrollo y , a decir verdad, también en otras partes. 
La criminalidad parece ser resultado del tipo de vida 
que prevalece en la mayor ía de las zonas de tugurios, 
aunque afortunadamente no en todas. Los tugurios 
son un problema social, no físico, y la sustitución de 
viviendas destartaladas por nuevas construcciones no 
siempre remedia los problemas, sino que puede exa
cerbarlos allí donde falta la cohesión social. Se atri
buyó importancia a que los planes de lucha contra el 
delito se concentrasen en estas zonas. 

359. A fin de hacer participar a las comunidades 
locales de los tugurios en los programas de lucha con
tra la delincuencia, debían crearse organizaciones 
comunitarias locales efectivas en los casos en que 
éstas sean escasas o inexistentes. Estas orga
nizaciones debían asumir la responsabilidad directa 
de iniciar cambios, tales como la protección de la zona 
y la solución de ciertos problemas como las bandas 
juveniles y la venta de objetos robados. La tarea de 
organizar los tugurios podr ía estar a cargo de un depar
tamento municipal de los servicios comunitarios. Las 
grandes urbes de los países en desarrollo podrían di
vidirse en unidades de 1.000 a 5.000 personas aproxi
madamente o en unidades menores que permitiesen 
cierto grado de control, iniciativa y organización 

locales. Los habitantes de los tugurios y de los barrios 
pobres debían integrarse en la ciudad como conjunto, 
así como en programas de desarrollo nacional. En las 
zonas de tugurios de ciertos países desarrollados y en 
desarrollo existen ya programas de ayuda al esfuerzo 
propio, y estos grupos podrían utilizarse también 
eficazmente en los programas de lucha contra la delin
cuencia. 

Planificación de un sistema más racional de justicia 
penal y social 

360. Se tomó nota de los muchos métodos 
sugeridos para racionalizar los sistemas de justicia 
penal, todos ellos basados en un análisis de las 
medidas adoptadas o de las reacciones de la sociedad 
ante la delincuencia. Tales métodos podían 
clasificarse en tres categorías principales: sanciones 
punitivas, métodos correccionales (método del trata
miento) e incapacitación del delincuente y protección 
de la sociedad. Los tres tipos de medidas se basan en 
teorías explícitas o implícitas de la criminalidad y en 
las ideologías en que se funda la estructura del pa ís , así 
como en sus tradiciones. 

361. Por lo tanto, se señaló que esas medidas 
podían considerarse como instrumentos o herramien
tas adecuadas de la lucha contra la delincuencia y co
mo parte integrante del sistema de justicia penal, y se 
sugirió que se empleasen en la forma más conveniente 
para las diversas clases de delitos p de delincuentes, 
habida cuenta de las investigaciones sobre su eficacia. 
Se reconoció que el análisis de los sistemas exigía que 
las sanciones punitivas, los métodos correccionales y 
las técnicas de incapacitación se utilizaran en función 
no sólo de su propia eficacia sino también de sus efec
tos generales sobre todo el sistema. Por ejemplo, si se 
demostrara que la rehabilitación de ciertos tipos de 
delincuente tenía más éxito cuando no se aplicaba 
ningún castigo habría que determinar las consecuen
cias que ello tendría sobre el efecto disuasivo general 
de las sanciones punitivas. Si este efecto disuasivo o 
general se reduce, cabría llegar a la conclusión de que 
tal sistema de justicia penal y social no es racional. Sin 
embargo, sólo podr ía llegarse a la solución correcta 
tras las investigaciones pertinentes. Se consideró pre
ciso adoptar diversos enfoques, tratando las distintas 
categorías de delincuencia en función de sus diferentes 
consecuencias. 

362. E l tratamiento diferencial forma parte del en
foque sistemático. Por ejemplo, si se demuestra que el 
modelo de tratamiento en comunidad abierta es eficaz 
a largo plazo, habría que investigar si no se reduciría 
excesivamente la protección de la sociedad mediante 
la incapacitación del delincuente. Se reconoció que el 
modelo sistemático podr ía desarrollarse en función de 
objetivos racionales y de los datos obtenidos en las 
investigaciones, en caso de que fuera factible iden
tificar ciertas limitaciones ajenas al sistema de justicia 
penal. Entre ellas figuraban la constitución del país , 
que fijaría los parámetros legales, el marco cultural, 
que determinaría, por ejemplo, la aceptación del prin
cipio humanitario, y el costo de aplicación. Estos fac^ 
tores podían limitar la adopción de medidas que, de lo 
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contrario, estar ían indicadas conforme a las con
clusiones de las investigaciones. En tal caso se 
restringiría la aplicación del planteamiento racional. 

363. Sin embargo, debían tenerse en cuenta 
también los costos necesarios, ya que las medidas que 
procediera adoptar, según las investigaciones, podían 
coincidir con el concepto de un sistema de justicia 
penal racional. En caso de que la consecución de ese 
objetivo redundase en detrimento de otros programas 
sociales deseables (por ejemplo, que implicase el sa
crificio de los presupuestos de sanidad), tal plan
teamiento no sería viable. 

364. Tal vez lo más importante fuera tener pre
sente que, al planificar la justicia penal, hay que recu
rrir a las diversas ciencias sociales, así como a diversos 
enfoques y técnicas de otras disciplinas, algunas de las 
cuales pueden haberse desarrollado recientemente. La 
lucha contra la delincuencia fundada en sus con
secuencias tiene inevitablemente que concebirse y apli
carse dentro del marco más amplio de las prioridades 
y necesidades socioeconómicas nacionales y exige que 
se cuente con el apoyo y la participación del público. 

Redistribución del costo del delito 

365. Se est imó que, a primera vista, el problema de 
la redistribución del costo del delito podría parecer en 
cierto modo nuevo. Sin embargo, se consideró que ese 
problema entraña más bien una nueva formulación o 
ampliación de ciertos principios bien establecidos. 
Tal formulación pareció necesaria por muchas 
razones, una de las cuales era la necesidad de hacer 
compatibles los conceptos jurídicos y morales 
tradicionales con los conceptos de una planificación 
social y económica moderna. La mayor ía de los sis
temas de justicia penal han tenido ya presentes los 
problemas de la atribución de la culpabilidad en juris
prudencia penal y de la justa distribución del castigo. 
Las nociones de equidad han entrado también en esta 
esfera de responsabilidad criminal. Por consiguiente, 
se consideró que la tarea de redistribuir el costo del 
delito ent rañaba la armonización de la justicia re
tributiva tradicional con principios de justicia redis-
tributiva. 

366. Los diversos elementos de este proceso se 
consideraron ser del modo siguiente: el sufrimiento y 
el daño causados por la condena del delincuente repre
sentaba un costo desde el punto de vista del delin
cuente y desde el punto de vista de la economía 
pública. Si el Estado indemniza a la víctima por los 
daños sufridos (y un número cada vez mayor de países 
ha promulgado una legislación que reconoce a la 
víctima el derecho expreso a la indemnización por 
daños causados por delitos violentos), el con
tribuyente contribuye de este modo a sufragar el costo 
del delito. Los gastos públicos para las patrullas de 
policía, reformas de la planificación urbana o dis
positivos de protección contra el delito son sufragados 
por diversos departamentos oficiales y , en con
secuencia, reflejan decisiones implícitas sobre la 
distribución del costo del delito y de la lucha contra la 
delincuencia. Se señaló que, incluso las decisiones 
sobre la legislación penal, tenían a veces consecuencias 

en la distribución de los costos sociales, como podía 
verse en el caso de los sistemas que trataban de re
ducir la criminalidad mediante el uso de torturas y 
ejecuciones públicas y de este modo cargaban el 
costo a la comunidad. Por tanto, se est imó que 
el problema de la redistribución del costo del de
lito era muy complejo y que ninguna solución n i re
medio aislados eran totalmente satisfactorios. L a 
planificación social para reducir la injusticia en la 
distribución del costo del delito podía realizarse 
mediante un plan general sencillo con objetivos con
cretos y claros. 

367. En cambio, se pensó que cabía idear diversos 
métodos de distribución a fin de que las actividades de 
planificación dirigidas hacia este fin se concentraran 
en los casos más notorios y evidentes de distribución 
injusta, en vez de intentar una solución total. A efectos 
de análisis y aclaración, se identificaron algunos pro
blemas básicos de distribución. Se distinguió entre los 
costos para las víct imas, los daños indirectos del delito 
y los costos de la lucha contra la delincuencia. Se es
timó que, al asignar los diversos tipos de costos, se 
debía tomar como base los principios de distribución 
según la capacidad y según la responsabilidad. Así 
pues, debería adoptarse el concepto de pérdida re
lativa en proporción con los ingresos de la víctima y , 
de modo análogo, a fin de distribuir justamente los 
costos económicos , los ricos deberían pagar multas 
mayores que los pobres por el mismo delito. De este 
modo, habría una igualdad relativa de la carga, y el 
costo del delito y de la lucha contra la delincuencia se 
redistribuiría más equitativamente. Para alcanzar este 
objetivo se consideraron necesarias tres medidas: 

a) Introducir sistemas adecuados de prevención; 
b) Disponer que el costo de las medidas adoptadas 

contra el delito se sufragara según un sistema diferen
cial; y 

c) Inculcar en la población, mediante la educación 
pública, una conciencia de las cuestiones implícitas en 
este concepto de redistr ibución. 

368. Sin embargo, se reconoció generalmente que 
ciertas circunstancias concretas influían directamente 
en la planificación para reducir y redistribuir el costo 
del delito. Algunas de ellas eran las característ icas de 
la justicia penal en cada país , la ideología u orientación 
política adoptada por el mismo y las situaciones delic
tivas concretas contra las que era preciso luchar. Con 
mucha frecuencia, lo que era útil en un país era total
mente inaplicable en otro, como demostraba un exa
men de los índices de criminalidad en países con sis
temas sociales diferentes. Se sugirió que futuros inter
cambios internacionales para hallar denominadores 
comunes en la planificación de la justicia penal podían 
dar lugar a una acción internacional más intensa en 
esta esfera. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

369. Con el fin de promover un sistema de justicia 
penal más equitativo, deben tenerse en cuenta una 
mayor diversidad de factores económicos y sociales. 
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Los encargados de la administración y planificación de 
la justicia penal deben tratar de: 

a) Fomentar los análisis teóricos en que se tenga 
en cuenta la relación costo/beneficio, cuando no 
una investigación de esa relación, en la inteligencia de 
que los costos económicos son tan sólo parte de los cos
tos mensurables de toda la gama de costos sociales. 
Tales análisis teór icos , complementados por una 
investigación sencilla, podrían dar una información 
decisiva sobre los cambios de dirección que, a ciertos 
efectos, sería suficiente para la formulación de 
polí t icas. Es de todo punto necesario llevar a cabo 
cierto análisis comparativo; 

b) Promover la capacidad nacional de inves
tigación en materia de justicia penal para satis
facer directamente las necesidades de las personas en
cargadas de la formulación de políticas de los planifi
cadores y de los administradores; 

c) Promover la participación de instituciones ex-
tragubernamentales, incluidas las universidades y sus 
estudiantes, en las investigaciones, particularmente en 
el contexto del desarrollo, mediante colaboración, 
ayuda financiera y formulación de los temas que deben 
ser objeto de investigación; 

d) Promover el desarrollo de organismos de 
investigación interdisciplinaria de justicia penal y la 
organización de seminarios interdisciplinarios en los 
planos nacional, regional e interregional; 

e) Promover la reunión y análisis de datos para la 
formulación de polít icas, utilizando técnicas sencillas, 
poco costosas pero eficaces, de est imación, par

ticularmente incorporando un elemento de evaluación 
en los proyectos experimentales o de demostración; 

f) Estimular el empleo de técnicas sencillas de 
investigación adecuadas a determinados contextos 
nacionales, para no repetir los errores de algunos 
países desarrollados; 

g) Incorporar una planificación dinámica completa 
y de carácter especial en el marco de la planificación 
nacional, haciendo hincapié en la interdependencia, 
con todos los demás sectores de la planificación, de las 
actividades relacionadas con el delito y su represión; 

h) Fomentar la utilización de encuestas sobre las 
víctimas y de estadísticas sobre los daños causados 
por los delitos para complementar el desarrollo de las 
estadísticas completas de justicia penal; 

0 Crear una conciencia más clara de la importan
cia de los delitos económicos , especialmente de la 
corrupción y de los daños al medio ambiente, en el 
contexto del desarrollo, así como los efectos de esos 
delitos sobre el proceso de desarrollo; 

j) Idear medios de prever cambios en los tipos de 
delito causados por factores criminógenos que pueden 
aparecer en algunas fases o procesos de desarrollo, así 
como por las medidas o políticas de organismos ajenos 
al sistema de justicia penal; 

k) Sin dejar de reconocer qué el modelo de desa-
- rrollo es uno de los posibles medios de interpretación 

de los factores cr iminógenos, promover la utilización 
de otros modelos como medios de interpretación de 

factores cr iminógenos y de iniciación de actividades de 
prevención del delito; 

/) Promover la investigación con miras a una 
distribución más equitativa de los costos y con
secuencias del delito entre los diferentes sectores de la 
sociedad; 

ra) Promover la coordinación, como sistema ar
monioso de trabajo, de los diversos organismos para la 
prevención del delito dentro de las naciones, intro
duciendo grandes reformas estructurales cuando sea 
necesario; 

n) Promover el máximo desarrollo de la libertad 
individual, con las limitaciones necesarias para una 
represión eficaz de la delincuencia, de forma compa
tible con las políticas nacionales; 

0) Promover el reconocimiento del hecho de que 
una cantidad importante de delitos tal vez sean pro
vocados por la naturaleza de la estructura y del 
sistema económicos y sociales de la propia sociedad y , 
en particular, por la acción o negligencia del poder 
público. Por tanto, las medidas eficaces de represión 
de la delincuencia deberían orientarse a modificar la 
actuación del poder público, así como la conducta in
dividual, especialmente en los casos de delitos tales 
como la corrupción, los delitos financieros, el tráfico 
internacional delictivo de divisas, la participación de
lictiva en el mercado negro y la destrucción del medio 
ambiente; 

p) Promover, mediante el mejoramiento de los 
programas de enseñanza y de los medios de 
información pública, la comprensión por el público de 
las consecuencias económicas y sociales del delito, 
reducir la diferencia de concepciones entre el personal 
de los organismos de justicia penal y el público en 
general y fomentar una participación pública más ac
tiva en la prevención de la delincuencia; 

q) Fomentar la redacción de los informes sobre las 
investigaciones en un lenguaje claro y conciso y en una 
forma fácilmente inteligible por los administradores; 

r) Incluir en la mayor medida posible datos sobre 
los costos en los informes sobre las tendencias de la 
delincuencia que se presentan a las Naciones Unidas; 

s) Promover el intercambio de expertos y de ex
periencia entre los países , teniendo especialmente en 
cuenta las necesidades regionales y subregionales; 

1) Prever la reunión de conferencias, grupos de ex
pertos y seminarios y la celebración de cursillos sobre 
la evaluación, minimización y redistribución de las 
consecuencias del delito. 

370. Las Naciones Unidas, a base de recursos exis
tentes o con fondos extrapresupuestarios, deberían 
prestar asistencia técnica y facilitar capacitación para 
fomentar la utilización de análisis de la relación 
costo/beneficio, de análisis de sistemas y de otras 
técnicas generales de planificación y de evaluación 
comparativas, así como reunir y difundir datos e in
formes en que se utilicen esas técnicas para la 
represión y prevención del delito. L a asistencia de las 
Naciones Unidas a los programas nacionales de jus
ticia penal debería ser proporcionada no solamente por 
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los servicios de la Organización especializados en 
criminología, sino también por sus institutos regiona
les de planificación, programas de administración 
pública, servicios de estadística y servicios análogos. 

371. Los Gobiernos interesados y las Naciones 
Unidas deberían examinar la posibilidad de establecer 
en breve plazo sistemas regionales de investigación 
para la prevención del delito y la promoción de la jus
ticia penal en Africa, así como en otras regiones donde 
se haga sentir su necesidad, y reforzar la función de los 
institutos regionales existentes para promover la 
realizacion.de las investigaciones y la formación pro
fesional como base de la adopción de decisiones y de 
la planificación en materia de prevención del delito y 
de promoción de la justicia penal. 

Sesión plenaria de clausura 

372. La sesión plenaria de clausura del Quinto 
Congreso se dividió en tres partes. L a primera se de
dicó a la presentación, por los respectivos relatores, 
de los resúmenes de los proyectos de informes de las 
cinco sesiones, y al análisis de las labores del Con
greso, por el Relator General. En la segunda parte, el 
Congreso aprobó oficialmente las conclusiones o in

formes de las cinco secciones. La tercera parte se re
servó a las intervenciones finales de clausura del re
presentante del Secretario General de las Naciones 
Unidas, de los representantes de grupos regionales y 
del Presidente del Congreso. 

373. En representación del Gobierno de Australia, 
el Honorable Keppel Enderby, Procurador General de 
Australia, invitó cordialmente a las Naciones Unidas a 
que organizasen el Sexto Congreso sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente en Australia, 
en 1980, expresando al mismo tiempo el deseo de su 
Gobierno de que todos los Estados Miembros se halla
ran representados en el mismo. 

374. El Presidente, en nombre del Quinto Con
greso, expresó su gratitud al Gobierno de Australia y 
al Sr. Enderby por la generosa invitación que, a se
guidas, transmitió al Congreso. L a propuesta de cele
brar el Sexto Congreso en Australia fué aceptada por 
aclamación. 

375. Después de expresar su satisfacción por los 
resultados obtenidos en el Congreso, el Presidente de
claró oficialmente clausurado el Quinto Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente. 
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Capítulo m 

INFORME DEL RELATOR GENERAL 

376. Sir Arthur Peterson inició su declaración ex
presando su gratitud al Presidente del Congreso, a los 
Presidentes y otros miembros de la Mesa de las distin
tas secciones, a los consultores y a los expertos, así 
como a todos los participantes que habían contribuido 
al éxito del Congreso. Felicitó asimismo a la Secretaría 
de las Naciones Unidas y a los voluntarios canadienses 
por sus eficaces esfuerzos para hacer frente a las difi
cultades originadas por el cambio de la sede de la 
reunión. 

377. Sir Arthur añadió que, en sus deliberaciones, 
el Congreso había dado muestras no sólo de con
tinuidad con similares esfuerzos anteriores en su 
preocupación general por el bienestar de la 
humanidad, sino también de un nuevo espíritu mar
cado por el deseo de ampliar sus perspectivas y recono
cer la íntima relación existente entre la lucha contra 
el crimen y otros elementos de una acertada política 
social y económica. 

378. A continuación de esas observaciones ge
nerales, Sir Arthur se refirió a los temas y conclusiones 
principales de las Secciones, iniciando su informe con 
las relativas a la tortura y el terrorismo. 

Tortura y terrorismo 

379. El Relator General comenzó sus obser
vaciones mediante la expresión de su convencimiento 
de que el Congreso estaría de acuerdo en que el as
pecto más significativo y notable de sus deliberaciones 
había sido la honda preocupación sentida ante el uso de 
la tortura contra detenidos y prisioneros. Esta 
preocupación general se ha reflejado en las delibe
raciones de todas las Secciones. Plenamente 
conscientes de las cuestiones planteadas en la 
resolución 3218 ( X X I X ) de la Asamblea General, las 
Secciones habían concedido especial atención a los 
actos de violencia que acompañan a la tortura. 

380. E l Congreso, según afirmó Sir Arthur, había 
conseguido alcanzar un acuerdo para recomendar a la 
Asamblea General, para su aprobación, una poderosa 
declaración en la que se condenaban todos los actos de 
tortura. Esa Declaración se había formulado en los 
términos más amplios posibles a fin de englobar en sí 
la protección de todos y no sólo aquellos que sufrían 
alguna forma de detención o encarcelamiento au
torizados por los tribunales. 

381. Pero el tratamiento inhumano de las personas 
motivado por ciertos fines presentaba otro aspecto al 
que el Congreso había prestado igualmente atención. 
Era la modalidad delictiva a la que el término "terro
rismo", si no exacto, servía para indicar, cuando 

menos, su carácter . El Relator General observó que la 
tortura y el terrorismo eran las dos faces que ofrecía 
un solo mal: el uso de la violencia para obligar a las 
personas, mediante el terror y el sufrimiento, a doble
garse a la voluntad de un aparato estatal o de indi
viduos y grupos. 

382. En su opinión — que, a su juicio, era también 
la del Cogreso — la consecución en grado máximo del 
bienestar público era el objetivo fundamental de todo 
proceso político. El deliberado ataque contra la per
sonalidad y la integridad corporal de un ser humano, 
ya fuera ejecutado en nombre del Estado o por un 
individuo, equivalía a un menoscabo de ese bienestar 
público que transcendía con mucho de las meras con
secuencias directas que tal ataque producía . Aun 
cuando se llevase a cabo en nombre de ciertos fines 
legítimos — y hasta nobles, si se quiere — tal ataque 
desvirtuaba su propia finalidad y daba origen a 
poderosas y persistentes reacciones contrarias. 

OBSERVACIONES GENERALES R E L A T I V A S A LOS TRABA
JOS D E LAS DISTINTAS SECCIONES D E L CONGRESO 

S ección I . Cambios en las formas y dimensiones de la 
delincuencia transnacional y nacional 

383. Otro importante tema subrayado en el Con
greso había sido la universal preocupación por la cre
ciente vulnerabilidad de todos los países a las manifes
taciones transnacionales del delito, debidas en gran 
medida a la gran diseminación de los medios de 
comunicación de masas y a la facilidad y extremada 
rapidez de los medios de transporte (fenómenos en sí 
altamente deseables). 

384. En muchos países — aunque no en 
todos — existían pruebas estadísticas y de otros 
órdenes del importante aumento de las diversas for
mas de delincuencia. Pero — según señaló Sir 
Arthur — los debates habidos en la Sección I eran 
excelente ilustración de tres proposiciones de ge
neral importancia para los trabajos del Congreso en su 
conjunto: primera, que no era fácil — debido a la 
inexistencia de códigos penales comparables ni de uni
dades ni mecanismos estadísticos asimismo compara
bles, además de la gran diversidad cultural entre 
los Estados Miembros de las Naciones Uni
das — formular generalizaciones válidas sobre si
tuaciones y tendencias del comportamiento delic
t ivo; segunda, que ni los objetivos ni los métodos hoy 
existentes de lucha contra el crimen y tratamiento de 
los delincuentes pueden considerarse aisladamente del 
contexto social, económico y cultural en que se pro-
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ducen; y tercera, que, en nuestra búsqueda de re
medios de general aplicación corremos el riesgo de 
olvidar la dimensión individual (tanto del transgresor 
como, en verdad, de la víctima). L a principal 
enseñanza que parece derivarse de las deliberaciones 
del Congreso es que, en el dominio de la justicia penal, 
el pragmatismo es una gran virtud cuando se trata de 
establecer y aplicar una política de tal orden, cuales
quiera que sean las circunstancias ideológicas, socia
les y culturales del país de que se trate. Por consiguien
te, es preciso anticiparse lo más inteligentemente 
posible a los cambios futuros, planificar y adaptarse 
con la máxima presteza a las rápidas transformaciones 
y hallarse dispuesto, al mismo tiempo, a deshacerse de 
aquellas modalidades de una política de lucha contra la 
criminalidad que ya no cumplan el propósi to para el 
que fueran establecidas, o que produzcan resultados 
desfavorables en otros sentidos. 

385. En una sobresaliente aportación a los trabajos 
de la Sección I , el distinguido experto de la Unión 
Soviética, Profesor Vladimir Kudryavtsev, señaló a la 
atención del Congreso, al analizar los elementos 
del pronóst ico de la delincuencia, los facto
res — numerosos y variables — que contribuyen 
a la aparición del delito, a la lucha contra el mismo y al 
tratamiento del delincuente. Mediante su insistencia, 
así como la de otros participantes, no sólo en los fac
tores demográficos socioeconómicos y políticos de 
una sociedad, sino también en los culturales y 
psicológicos, tanto en la Sección I como en la 
Sección V , se ha prestado acentuada atención al de
lincuente en cuanto individuo y a la consiguiente nece
sidad de individualizar los métodos de tratamiento. 

Sección II. Legislación penal, procedimientos 
judiciales y otras formas de control social en la 
prevención del delito 

386. Sir Arthur observó que gran parte de las deli
beraciones de la Sección I I se habían centrado en la 
adecuación de los sistemas de justicia penal a las nece
sidades actuales de las distinas sociedades. Los de
legados de numerosos países habían presentado in
teresantes informes sobre reformas destinadas a au
mentar la responsividad de sus sistemas nacionales de 
justicia penal respecto de las necesidades y 
característ icas culturales locales. Gran interés habían 
despertado los procesos de "descr iminal izac ión" y 
"despena l izac ión" , aunque, como es comprensible, se 
han manifestado diferencias de opinión entre los dele
gados acerca de las figuras de conducta que podían 
eliminarse del ámbito de los códigos penales sin causar 
perjuicio a la estructura social, sobre lo que se 
habían expresado asimismo ciertas advertencias de 
prudencia. Dado que una gran proporción de las per
sonas que caen bajo la férula de la ley penal pertene
cen a los grupos sociales más pobres y desprovistos y 
a las minorías, se reconoció que, aparte de otras 
razones, debía realizarse toda clase de esfuerzos para 
establecer procedimientos penales más simples e in
teligibles y para facilitar a los procesados ayuda y 
asesoramiento legal efectivos. 

387. Se había manifestado en los debates una 
comprensible diferencia de opinión entre los par
ticipantes que estimaban que los procedimientos 
legales establecidos son rígidos y anticuados y aquellos 
que veían el proceso de justicia penal como un sis
tema flexible y efectivo de control social. Sin em
bargo, quizás resulte fácil no conceder la debida im
portancia a la dificultad que en t raña el satisfactorio 
ejercicio de la función judicial n i a las necesarias 
cualidades de prudencia y humanidad que debe poseer 
el juez. Nunca ha sido muy popular el ejercicio de la 
autoridad, y hoy tiende a ser objeto de crecientes 
críticas. Pero conviene recordar que, sin un sistema 
humano de justicia fundamentado en una opinión 
pública, la vida del ser humano, como dijo el filósofo 
Hobbes, será probablemente "penosa, animalizada y 
corta". 

388. Tanto en la Sección I I como en la Sección IV 
se habían considerado posibles variantes de los 
métodos actuales de tratamiento de los delincuentes. 
E l impulso que ha de hacer progresar tales intentos 
durante el per íodo entre el presente Congreso y el 
próximo es, a todas luces, muy poderoso y sólida
mente justificado, por lo que no parece probable que 
pueda desvanecerse tal ímpetu. 

Sección III. Nuevas funciones de la policía y otros 
organismos de aplicación de la ley, con especial 
referencia a las cambiantes expectativas y niveles 
mínimos de ejecución 

389. En sus observaciones referentes a las labores 
de la Sección I I I , Sir Arthur presentó una reflexión 
general relativa al dilema que planteaban las crecientes 
exigencias de orden profesional y técnico que necesita 
la gran variedad de actividades policiales, por un lado, 
y la creciente urgencia, por otro, de conservar el 
carácter de individuo del agente de la autoridad así 
como los lazos que lo vinculan a la comunidad de que 
procede y que es su obligación proteger. En su 
opinión, el Congreso había dado pruebas de prudencia 
al recomendar a la Asamblea General la realización de 
un estudio sobre la forma y contenido de un código de 
ética policial, basado en la experiencia de grupos re
gionales, estudio que había de ser redactado por fun
cionarios policiales y otros expertos cuya experiencia 
de las actividades de la policía sería esencial para tal 
tarea. 

Sección IV. El tratamiento de los delincuentes bajo 
custodia o en la comunidad, con especial referencia 
a la aplicación de las Reglas Mínimas para el 
tratamiento de los reclusos aprobadas por las Na
ciones Unidas 

390. Importante cuestión planteada durante las de
liberaciones de la Sección I V fue la relativa a las fun
ciones de las instituciones de custodia y al tratamiento 
dado a los reclusos en las mismas en relación con la 
moderna práct ica penitenciaria. Las dudas sobre la 
efectividad de las medidas de custodia para promover 
la rehabilitación — ya se midan esos resultados sim
plemente por la conducta delictiva posterior o mediante 
evaluaciones más refinadas del grado de adaptación 
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del delincuente a la vida social normal tras su libe-
i ación — han alcanzado tal punto que en algunos 
círculos se mantiene que las prisiones y los fun
cionarios de las mismas no tienen otro objeto sino el de 
mantener confinados a los reclusos. En otras palabras, 
¿debe la función de las prisiones limitarse a la de la 
protección de la sociedad por medio de un eficaz en
carcelamiento en el que se da realidad a la naturaleza 
retributiva de una condena? 

391. En opinión de Sir Arthur, tal doctrina de la 
función de las prisiones no tiene en cuenta el hecho de 
que el efecto de los contactos humanos entre el per
sonal de servicio de prisiones y los presos, así como el 
de las condiciones de su encarcelamiento, afectará 
inevitablemente — positiva o negativamente — al re
cluso en tanto que individuo. La obligación de todo 
administrador de prisiones sigue siendo asegurarse de 
que la personalidad del recluso sufra los menores 
daños posibles y que, allí donde los presos necesiten 
apoyo y deseen hacer uso de las posibilidades a su 
alcance de formación y rehabilitación, tal apoyo y 
tales posibilidades deben facilitárseles. 

Sección V. Consecuencias económicas y sociales del 
delito: nuevos estímulos para la investigación y 
planificación 

392. A l comentar los trabajos de la Sección V , 
Sir Arthur señaló que ésta había desarrollado el tema 
de que ciertas formas nuevas de actividad antisocial, 
estén o no tipificadas como delitos, pueden causar 
muchos más daños sociales y económicos que las an
tiguas modalidades de crimen. Tal tema se halla 
además relacionado con el de la medición de los cos
tos. L a Sección había debatido sobre toda una gama 
de técnicas de diversa complejidad para la evaluación 
cuantitativa del crimen y de su costo, habiéndose 
señalado, con razón, que la elección de método de
penderá de las circunstancias de cada país . Se con
sideró que no tendría sentido que un país se echase 
sobre sí mismo la carga de un sistema excesivamente 
complicado de recogida y análisis de datos o de 
realización de investigaciones cuyo funcionamiento 
exigiese gastos fuera de toda proporción con los recur
sos del país. Con todo, y sin entrar en la cuestión de 
los métodos que se consideren más apropiados, se 
había subrayado en las discusiones la importancia de 
hacer comprender a todos los que forman parte de los 
mecanismos de justicia penal la cuant ía de los costos 
sociales y económicos que pueden entrañar sus de
cisiones, y la relación existente entre los mismos y los 
beneficios que de ellos se deriven. Para ello será 
necesario facilitar a esos funcionarios la información 

pertinente. Sólo de esa manera podrá aspirarse a 
planificar debidamente las actividades de prevención y 
control de la delincuencia como parte de una 
planificación más amplia en los sectores social y 
económico. 

C O L A B O R A C I Ó N I N T E R N A C I O N A L 

393. A l tratar del futuro de la colaboración 
internacional, Sir Arthur señaló la importancia que el 
Congreso había atribuido a la necesidad de mantener 
vivas las actividades de las Naciones Unidas en la 
esfera de la prevención del delito y el tratamiento del 
delincuente, actividades que podían tomar entre otras 
diversas formas las siguientes: 

a) El reconocimiento de la necesidad de mejorar el 
suministro de información relativa a la justicia penal y 
a la prevención del delito, incluyéndose los factores 
económicos , sociales e individuales; 

b) La insistencia en la necesidad del intercambio 
de informaciones y — en caso necesario — el estable
cimiento de los mecanismos necesarios para que dicho 
intercambio pueda efectuarse en los diferentes niveles, 
incluido" el científico, el operacional y el de 
determinación de políticas; a eso debiera añadirse la 
necesidad de que los legisladores y los órganos de
cisorios informen a los expertos — tanto en los 
dominios científicos como en las esferas profesionales 
relacionadas con los sistemas de prevención y 
tratamiento — de los resultados y los efectos de sus 
labores, de modo que dichos expertos puedan for
marse una idea de los problemas práct icos y de las 
necesidades con que se enfrenta una política estatal en 
este terreno y, de esa manera, conseguir progre
sivamente aumentar la valía de sus contribuciones; 

c) La promoción y la toma de iniciativas para in
fluir sobre la política y la opinión pública de los diver
sos Estados en lo relativo a aspectos importantes de la 
prevención del delito tales como las recomendaciones 
a la Asamblea General contenidas en la Declaración 
sobre la tortura y sobre el estudio de un código de ética 
policial; y 

d) Finalmente, el mantenimiento de la continuidad 
de las labores y la firmeza de los propósi tos durante el 
período entre el Quinto Congreso y el siguiente, a 
pesar de todas las presiones y tensiones a breve plazo 
que puedan dificultar el establecimiento y desarrollo 
de políticas sabiamente efectivas de prevención del 
delito y tratamiento del delincuente y desviar, por 
consiguiente, la atención de los Gobiernos de tan fun
damental y crucial función. 
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Capítulo IV 

RESUMENES DE LAS DISERTACIONES 

Delincuencia, trabajo y ocio 

394. La primera disertación, sobre el tema de la 
delincuencia, el trabajo y-el ocio, fue pronunciada por 
el Sr. Manuel López Rey, catedrático de Derecho 
Penal y de Criminología, de Bolivia. Comenzó su con
ferencia señalando las dificultades que entraña todo 
intento de establecer una relación entre la delincuencia 
y el ocio. 

395. . El supuesto de que el trabajo evita la delin
cuencia mientras que el ocio la favorece no tiene va
lidez, en opinión del conferenciante. E l Profesor López 
Rey mantuvo que dicha invalidez es resultado, en 
parte, de la dificultad de establecer una clara 
distinción entre el tiempo de ocio y el de trabajo y , en 
parte, debido a que, como es sabido, los delitos se 
cometen tanto durante las horas de trabajo como de 
ocio. 

396. Es evidente que durante las horas de trabajo 
existen frecuentes períodos libres durante los que se 
produce una ociosidad deliberada o se realizan ac
tividades diferentes a las del trabajo. Tal es el caso, 
ínter alia, entre los guardianes y personal de servicios 
de vigilancia, así como en otras profesiones en las que 
las personas se dedican a la lectura para pasar el 
tiempo, en vez de trabajar, situación que justifica una 
distinción parcial entre el ocio y el trabajo. Por otra 
parte, el tiempo de ocio durante el cual una persona no 
se halla sometida a las órdenes de otro puede con
siderarse como trabajo o esfuerzo si se emplea en ac
tividades como, por ejemplo, la jardinería , los trabajos 
manuales, la carpintería, etc. Además , durante el ocio 
pueden realizarse actividades en beneficio de un ter
cero, y aun ser remuneradas sin perder por ello su 
carácter de ocupaciones durante tiempo de descanso. 
Por consiguiente, la definición del trabajo como el 
tiempo consumido en beneficio de un tercero no es 
válida. Debe añadirse que los elementos de 
explotación, frustración, fatiga, monotonía y otros re
lacionados con el trabajo provocan ciertas formas de 
delincuencia. 

397. Se conocen diversos delitos cometidos 
durante el trabajo como consecuencia de las 
característ icas de dicho trabajo, o debido a las opor
tunidades que el mismo facilita. Los malos tratos, las 
torturas policiales, las sentencias judiciales de
liberadamente injustas, la corrupción en el mundo de 
los negocios, la explotación del trabajo de otros en 
violación de las disposiciones legales, y otros actos 
similares, son buena prueba de que el trabajo, en cuanto 
tal, pueder originar o facilitar la delincuencia. 

398. En el futuro inmediato pudieran plantearse 
más graves problemas como consecuencia del au
mento de la duración probable de la vida y la con
comitante disminución del número de horas de 
trabajo, así como respecto a la organización del ocio 
como base de recreos y asuetos. 

Desarrollo de una base estable para la planificación 
de la justicia penal 

399. La segunda conferencia, dedicada al tema del 
desarrollo de una base estable para la planificación de 
la justicia penal, fue pronunciada por el Sr. Will iam 
McGrath, Director Ejecutivo de la Canadian 
Criminology and Corrections Association. 

400. E l Sr. McGrath inició su disertación señalan
do la importancia que en el terrono de la justicia penal 
tiene el deseo general de reconocer un código ético 
aceptable como base de la vida privada y social. His
tór icamente , las leyes se han sustentado en principios 
religiosos, pero éstos resultaron de tan estrecha y 
rígida orientación que condujeron a una separación del 
derecho y de la religión. Sin embargo, los intentos de 
hallar un substituto objetivo y coherente a la religión 
como base para el perfeccionamiento de los sistemas 
de justicia penal han resultado en una confusión de 
propósi tos , políticas y práct icas . 

401. Las actuales dificultades, nacidas en gran 
parte de una indebida dependencia del racionalismo y 
del abandono de las exigencias de la ét ica, podrían 
mitigarse si se aceptasen fundamentos filosóficos esta
bles que reconociesen el peso propio de las responsa
bilidades morales, así como los derechos de los indi
viduos. Todo individuo necesita una base moral para 
poner a prueba sus motivos en relación con la delin
cuencia y los delincuentes. Por consiguiente, el 
establecimiento de normas penales justas y de pro
cedimientos judiciales adecuados exige la 
consideración de esos motivos individuales en los 
actos delictivos contra un sistema moral objetivo. La 
determinación de la justa función de la moral en 
relación con la justicia penal conduciría, al mismo 
tiempo, al desarrollo de principios más realistas para la 
rehabilitación de los delincuentes. 

402. Las investigaciones han resultado ser un ins
trumento insuficiente para la determinación de los 
propósi tos y finalidades de la ley penal, ya que la 
mayor parte de las cuestiones involucradas son de 
carácter é t ico. Sin embargo, esas investigaciones 
pueden influir sobre las conclusiones referentes al valor 
práctico de las diversas políticas penales, tales como 
los efectos del castigo judicial . Las investigaciones 
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evaluativas en la esfera de la justicia penal dependen 
de definiciones morales, ya que no puede existir una 
determinación de resultados favorables independien
temente de todo juicio de valor ético. Incluso la 
medición de las tendencias observadas en la 
delincuencia — aparentemente objetiva — sólo será 
válida una vez que se haya sometido a la prueba de su 
eticidad. 

403. Las investigaciones criminológicas han sido 
valiosísimas para señalar los puntos flacos del pre
sente sistema, pero menos útiles para proponer solu
ciones. 

404. L a determinación de los actos que deben de
finirse como delitos depende de los valores de una 
determinada sociedad, valores que cambian con el 
transcurso del tiempo. Esos cambios pueden cpnducir 
a la destipificación de ciertos delitos y a la creación de 
nuevas figuras. Sin embargo, existen graves peligros 
cuando se aplica una medida basada en el concepto de 
transgresión para determinar la relativa gravedad de 
los delitos. 

405. Desde el punto de vista de su efectividad real 
sobre las gentes, los métodos utilizados para la 
aplicación y ejecución de las leyes se han considerado 
más importantes que las leyes mismas. Resulta, por 
consiguiente, necesario obtener una mayor 
participación de la comunidad en las actividades en
caminadas a salvaguardar los derechos del individuo. 
La exagerada importancia concedida al profe
sionalismo y a la eficiencia pueden desvirtuar la 
realidad de que la apetencia del pueblo por la justicia 
revela primordialmente un espíritu de dedicación a 
principios fundamentales más bien que un deseo de 
eficacia penal. 

406. El establecimiento de bancos computarizados 
de datos como instrumento de ayuda a administra
dores, planificadores de políticas e investigadores há 
venido a plantear nuevos problemas de orden moral 
relacionados con la noción de la confidencialidad de la 
información. 

407. Los resultados de las ciencias sociales se han 
interpretado como favoreciendo la teoría de que el de
lincuente no puede considerarse responsable de sus 
actos. Algunos criminólogos sostienen la doctrina de 
que todos los ciudadanos son transgresores y que el 
campo de estudio que merece verdadera atención es el 
que se ocupa de los procesos para seleccionar a sólo 
algunos de esos transgresores para su pública con
dena. Tales doctrinas, si se aceptan, harían in
necesaria la reforma del delincuente, ya que éste no ha 
hecho nada en realidad condenable. Los jóvenes 
llegarían a creer, equivocadamente, que la comisión de 
un delito es, en verdad, un sacrificio en bien de la 
humanidad. Tales cuestiones entrañan importantes 
consecuencias para el tratamiento y sanción de los 
transgresores y amenazan convertirse en una 
complicación más del proceso de la justicia penal. 

408. Toda clarificación de los problemas de orden 
ético debe necesariamente ir precedida de la solución 
de ciertas cuestiones procesales, especialmente de la 
definición del término " m o r a l " en el contexto del 
sistema de justicia penal. U n "código del ciudadano" 

que definiese la responsabilidad de éste en el ámbito 
penal serviría para dar la necesaria orientación a legis
ladores y hombres de leyes. Como primera medida 
sería necesario establecer un código deontológico para 
los medios de comunicación de masas. Por añadidura, 
debe ejercerse suma atención para no recaer en las 
antiguas nociones de que el "de l i to" y el "pecado" 
son una misma cosa y que el delincuente es el objeto 
de la merecida ira de la divinidad. 

Delitos contra la economía 

409. La tercera disertación, dedicada a los delitos 
contra la economía, fue pronunciada por el 
Sr. Khaleeq Naqvi, Profesor de Política Económica de 
la Escuela de Economía de Delhi, Universidad de 
Delhi. 

410. E l Sr. Nakvi señaló que los delitos contra la 
economía habían aumentado considerablemente en 
época reciente y eran hoy el componente más impor
tante del "universuum" delictivo nacional, en 
especial en los países en desarrollo. Tales delitos 
afectaban negativamente a las estructuras econó
micas básicas y , por su efecto sobre el ahorro, 
la inversión, las tasas de interés y la disponibilidad 
de divisas (y, por consiguiente, sobre los niveles 
de producción y de empleo), influían negativamente 
sobre la distribución equitativa de los ingresos. 
Detrás de tales actos delictivos se movían poderosas 
y astutas fuerzas en el mundo de los negocios, 
de la política y de la burocracia, que, en cada caso, 
eran reflejos de la jerarquización del poder de las 
clases de los distintos países . N o pocos delitos 
económicos se han realizado en la esfera del comercio 
internacional en los que han tenido que colaborar de
lincuentes de más de un país . Por ello, tales trans
gresiones se combaten con mayores probabilidades de 
éxito en el plano internacional. E l primer paso en la 
lucha contra tal tipo de delito debe ser el intercambio 
de información, lo que comporta la recogida de datos y 
la realización de análisis comparativos basados en 
esos datos. La plena publicidad de los casos de infrac
ciones fiscales, de ventas ilegales, contrabando, 
corrupción y otras tales transgresiones no sólo serviría 
como ejemplarización, sino que ayudaría además a 
coordinar otras medidas preventivas. E l personal que 
haya de emplearse en la lucha contra la delincuencia 
económica debe recibir adecuada formación y contar 
con la asistencia de especialistas de economía y cien
cias sociales. Finalmente, el conferenciante reco
mendó la preparación de un código deontológico 
internacionalmente reconocido en la esfera de las re
laciones económicas internacionales. 

L a prevención del delito y la revolución 
científica y técnica 

411. L a cuarta conferencia, sobre prevención del 
delito y la revolución científica y técnica, fue pronun
ciada por el Sr. Vladimir Kudryavtsev, Director del 
Instituto de Estado y Derecho de la Academia de 
Ciencias de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. 
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, 412. En muchos países se observan considerables 
progresos científicos y tecnológicos relacionados con 
cambios sociales que no son solamente económicos , 
sino también estructurales, culturales y psicológicos. 
En algunos de esos países se es tán produciendo 
nuevas formas de delincuencia, un incremento de los 
actos de agresión criminal, una creciente complejidad 
del delito organizado en el mundo de los negocios, etc. 
Por otra parte, los progresos científicos y técnicos 
hacen posible la aplicación dirigida de nuevos medios 
y métodos para combatir el delito y tratar a los delin
cuentes. Por consiguiente, la influencia que los pro
gresos científicos y técnicos ejercen sobre los métodos 
de lucha contra la delincuencia es complicada y con
tradictoria. 

413. Por otra parte, esa influencia del progreso 
científico y técnico sobre el delito y la prevención del 
mismo no es idéntica en todas partes, a pesar de la 
similaridad que pueda existir en las tasas de cre
cimiento industrial y de desarrolllo científico y técnico 
de países con diferentes sistemas sociales y 
económicos . Así, mientras en un per íodo de 10 años 
(1960-70) la delicuencia en seis países capitalistas 
(Italia, Japón , Países Bajos, República Federal de 
Alemania, Suecia y Estados Unidos de América) ha 
aumentado en un 176%, en cinco países socialistas 
(Checoslovaquia, Hungría , Polonia, República 
Democrát ica Alemana y Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) ha disminuido en un 12%, aunque la 
tasa de desarrollo industrial es comparable en todos 
esos pa í ses 4 . Ello indica que el progreso científico y 
técnico influye sobre la delincuencia por la vía de fac
tores sociales y en especial por medio de las con
diciones sociales y económicas en que se desarrolla la 
vida en una sociedad, más bien que directa e in
mediatamente. 

414. Factores importantes que explican el índice 
de delincuencia contra la propiedad y las causas de la 
misma son la condición económica general del país y 
su estratificación social, su método de distribución de 
la riqueza material, y los valores morales pre
dominantes en esa sociedad. El progreso científico y 
tecnológico incrementa la productividad de la mano de 
obra y amplía por consiguiente las oportunidades 
económicas , pero no puede cambiar los métodos de 
producción y distribución de los bienes materiales. Por 
lo tanto, en una sociedad en la que el comportamiento 
es tá motivado por el deseo de alcanzar beneficios 
monetarios, el aumento de la producción gracias al 
progreso científico y técnico no alcanza a reducir la 
tasa de delincuencia contra la propiedad. Tales de
litos, en realidad, tenderán quizás a aumentar dado 
que el prestigio personal es elemento que reviste gran 
importancia. 

415. Por el contrario, a l l í ,donde las relaciones 
sociales se basan en la propiedad colectiva de los 
medios de producción, los delitos contra la propiedad 
no tienen enraizamiento social y , por ende, dis
minuyen. Así , en tanto que en la Rusia zarista los de
litos contra la propiedad representaban del 80 al 85% 

4 Véase Joseph Godóny, "Scientifíc and technical development 
and the dynamics of criminality", Journal of Hungarian Law 
(1974), No. 4, págs. 189-196 (en húngaro). 

de los procesos judiciales, en la Unión Soviética de 
hoy apenas alcanzan el 35-40%. Con todo, el 
socialismo todavía no ha conseguido eliminar las re
laciones dinero-intercambio de bienes ni distribuir 
éstos según las necesidades de cada uno; ello explica 
la persistencia tanto de las oportunidades materiales 
como del precondicionamiento psicológico para de
litos de esa figura, contra los que se combate encar
nizadamente. 

416. Las direcciones fundamentales que haya de 
tomar tal lucha dependerán de las futuras posibilidades 
de desarrollo socioeconómico en las sociedades 
socialistas. Tales orientaciones son: la igualación de 
las condiciones de las diversas clases y grupos 
sociales; la expansión de los fondos para el consumo 
social, y la inculcación en la población de valores 
humanitarios. El progreso científico y técnico ayuda 
en la realización de esos objetivos de largo alcance. 

417. Las causas de los delitos de violencia (agre
sivos) están relacionadas con los niveles de 
moralidad y de cultura de la población y con los con
flictos de carácter social en los diversos planos de la 
estructura de la sociedad. La influencia del progreso 
científico y técnico sobre tales factores es más bien 
compleja. Entre los elementos positivos deben con
tarse: a) las crecientes necesidades sociales de las per
sonas de más elevado nivel de^ calificaciones pro
fesionales y de cultura general; b) el más amplio papel 
que representa una organización eficiente en la esfera 
de los procesos tecnológicos y en la vida social en 
conjunto; c) las mejoras de los niveles de información 
y del grado de comunicación interpersonal. Las con
secuencias objetivas de tales factores son el in
cremento de la cooperación en el trabajo y el for
talecimiento de los principios del colectivismo y de la 
colaboración, que, a su vez, ejercen una influencia 
favorable sobre las motivaciones del comportamiento 
personal. 

418. Los factores negativos pueden resultar de una 
debilitación de los vínculos sociales tradicionales y de 
anteriores formas de control social (en las zonas 
rurales, en la familia, etc.). 

419. En la realidad objetiva, las correlaciones 
entre esas tendencias no son idénticas en países que 
poseen distintos sistemas sociales y diferentes niveles 
de desarrollo histórico. En cualquier caso dado, el 
progreso científico y tecnológico deberá analizarse 
teniendo en cuenta el particular contexto histórico. 

420. Bajo el socialismo, ni la industrialización, ni 
la construcción urbana, ni la migración han resultado 
en un incremento de los delitos de violencia. L a 
planificación social a largo plazo, la orientación voca-
cional y profesional de los jóvenes , la elevación de las 
calificaciones profesionales de la mano de obra y el 
mejoramiento de la educación general han ayudado a 
mitigar situaciones conflictivas y vigorizar las normas 
morales de comportamiento. A l combatir los delitos 
violentos parece esencial prohibir la presentación de 
escenas de violencia en la televisión y en otros medios 
de información de masas y observar sin excepción, en 
el funcionamiento de los órganos de administración de 
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justicia, el principio de que la retribución del delito es 
inescapable. 

421. Los progresos científicos y técnicos in
crementan las posibilidades de los sistemas de justicia 
penal para luchar contra el crimen suministrándoles 
nuevos equipos técnicos, mejorando su organización y 
fortaleciendo el aspecto preventivo de su labor. La 
más amplia participación de la sociedad en la lucha 
contra la delincuencia hace surgir nuevas formas dé 
control social. 

422. Todas esas consideraciones justifican una 
visión optimista del futuro de la lucha contra el delito 
en las presentes circunstancias de desarrollo científico 
y técnico, siempre que éstas vayan acompañadas de 
una transformación social progresiva en beneficio del 
conjunto de la sociedad. 

Tareas de los corresponsales nacionales 
de las Naciones Unidas 

423. La quinta disertación, sobre las tareas de los 
corresponsales nacionales de las Naciones Unidas, fue 
pronunciada por el Sr. Ahmad Khalifa, Presidente del 
Centro Nacional de Investigaciones Sociales y 
Criminológicas, del Cairo. Comenzó pasando revista a 
las actividades pasadas y a las proyectadas para el 
futuro que se consideran necesarias para fomentar la 
colaboración internacional en la esfera de la 
prevención de la delincuencia y el tratamiento del de
lincuente. 

424. Resulta hoy evidente que el delito es uno de 
los más graves problemas a que tiene que hacer frente 
la comunidad mundial. Las Naciones Unidas, por su 
prestigio y vasta experiencia en tal campo, represen
tan la entidad más apropiadad para actuar como guía 
en una campaña combinada de lucha contra el crimen. 

425. L a apropiada evaluación de las tendencias 
mundiales en la delincuencia es importante requisito 
para la realización de actividades de prevención y con
trol . Pero todo intento eficaz de tal evaluación deberá 
basarse en una corriente constante de informaciones 
que fluya en todos sentidos. Así, las funciones de los 
corresponsales nacionales parece vital para esa 
finalidad de evaluación de tendencias. 

426. En respuesta a la resolución 415 (V) de la 
Asamblea General, de I o de diciembre de 1950, se 
había establecido una red de corresponsales 
nacionales con las siguientes funciones: 

a) Mantener informada a la Secretar ía de las Na
ciones Unidas sobre los progresos en sus respectivos 
países; a ese efecto deberán facilitar la documentación 
pertinente, en especial textos legislativos, informes 
administrativos y estadíst icas; 

b) Ayudar a la Secretar ía a recoger la información 
necesaria para sus estudios y encuestas; y 

c) Facilitar la diseminación, en el seno de los 
apropiados organismos nacionales, de información 

sobre los acontecimientos internacionales que pueda 
ser de utilidad en relación con la política y actividades 
de su respectivo Gobierno en esta esfera. 

427. A pesar de los esfuerzos por dar eficacia a tal 
sistema^ nunca había resultado satisfactorio. Tiene 
interés señalar que las redes similares establecidas por 
otros organismos de las Naciones Unidas han resul
tado mucho más efectivas. 

428. Las razones que llevaron a la constitución de 
una red internacional de corresponsales nacionales 
son todavía válidas, pero las funciones que a éstos se 
habían encomendado han quedado, en gran medida, 
incumplidas. Las Naciones Unidas han experimentado 
dificultades debidas a la falta de información factual y 
de estadísticas actualizadas. Esa situación ha dis
minuido la capacidad de las Naciones Unidas para 
llevar a cabo las funciones que les imponía la 
resolución 415 (V) de la Asamblea General, relativa al 
acuerdo entre las Naciones Unidas y la Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria, como conse
cuencia del cual se disolvía dicha Comisión y se tras
pasaban las funciones internacionales que la misma 
venía asumiendo desde 1872 a las Naciones Unidas. 

429. L a referida insuficiencia de la red de corres
ponsales se hizo más evidente aún en relación con el 
mandato dado por la Asamblea General en virtud de su 
resolución 3021 ( X X V I I ) , de 18 de diciembre de 1972, 
de que se formulara un plan internacional de acción 
para ser sometido a la Asamblea General. Esa 
resolución, como otras adoptadas por dicho órgano, 
por el Consejo Económico y Social y en otros foros de 
las Naciones Unidas en años recientes, reflejaban la 
creciente preocupación de la comunidad internacional 
provocada por la delincuencia en el mundo moderno. 

430. Conviene señalar que en determinado 
momento, hacia la mitad del decenio 1950-60, cuando 
los países en desarrollo adquirieron considerable in
fluencia en la formulación de los programas de las Na
ciones Unidas, esta Organización había cambiado de 
orientación. Parecía lógico que, en ese momento y en 
la mayoría de los países en desarrollo, los problemas 
más graves fueran los planteados por el atraso, el anal
fabetismo, las enfermedades, el hambre y la pobreza. 

431. En 1965, el Consejo Económico y Social 
aprobó la resolución 1086 B ( X X X I X ) , en la que pedía 
que se fortaleciera la función de las Naciones Unidas 
en la esfera de las actividades de defensa social. Esa 
importante resolución puso fin a la fase de vaci
laciones y contradicciones y subrayó el hecho de que 
los principales objetivos de las Naciones Unidas en el 
campo social consistían en elevar el nivel de vida de 
los pueblos de todo el mundo. Mediante tal resolución, 
el Consejo había dado explícito apoyo al principio de 
que la prevención y lucha contra la delincuencia 
juvenil y la criminalidad de adultos era parte integrante 
de todo plan de desarrollo económico y social de la 
debida amplitud. 
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Capítulo V 

ORGANIZACION DEL CONGRESO 

Atribuciones 

432. El Quinto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente se organizó de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo d) del Anexo de la resolución 415 (V) , apro
bada por la Asamblea General el I o de diciembre de 
1950, en la que se estipulaba que cada "cinco años se 
convocaría un congreso internacional sobre la materia. 
Este Quinto Congreso se celebró en Ginebra del I o al 
12 de septiembre de 19755. 

433. Inicíalmente el Quinto Congreso debía cele
brarse en Toronto, por invitación del Gobierno del 
Canadá , del I o al 12 de septiembre de 1975. A raíz de 
una solicitud del Gobierno del Canadá de aplazar el 
Congreso un año , el Comité de Conferencias de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas decidió en 
jul io no aceptar dicha solicitud y recomendó que se 
celebrase el Congreso en la fecha prevista ( I o a 12 de 
septiembre de 1975) en Ginebra. 

Preparación 

434. Para preparar el Quinto Congreso, la 
Secretaría , bajo la dirección del Secretario Ejecutivo, 
organizó reuniones regionales preparatorias en Tokio, 
del 12 al 21 de jul io de 1973, por invitación del Go
bierno del Japón; en Brasilia, del 5 al 10 de noviembre 
de 1973, por invitación del Gobierno del Brasil; en 
Budapest, del 28 al 31 de mayo de 1974, por invitación 
del Gobierno de Hungría; y, en Lusaka, del 17 al 23 de 
marzo de 1975, por invitación del Gobierno de Zam-
bia. 

435. El Gobierno de Dinamarca actuó como 
huésped de una reunión preparatoria extraordinaria 
para los países europeos celebrada el 17 de agosto de 
1973. La Liga de los Estados Arabes y el Gobierno de 
Egipto celebraron una reunión preparatoria extra
ordinaria para los Estados árabes en El Cairo del 23 al 
27 de noviembre de 1974. También se celebró una 
reunión subregional en Kingston, Jamaica, del 5 al 11 
de enero de 1975, en la que actuó como huésped la 
University of the West Indies. Los representantes de 
la Secretaría de las Naciones Unidas asistieron a estas 
reuniones en calidad de asesores. 

436. En los Estados Unidos de Amér ica se cele
braron las siguientes reuniones de trabajo de grupos de 

s Los primeros cuatro congresos se celebraron en Ginebra (1955), 
Londres (1960), Estocolmo (1965) y Kyoto (1970) respectivamente. 
Los informes de esos congresos se hallan recogidos en las Publi
caciones de las Naciones Unidas, Nos. de venta 56.IV.4.61.IV.3, 
67.1 V. 1 y E.71.1 V.8, respectivamente. 

expertos: en College Park, Maryland, del 10 al 13 de 
abril de 1975, actuando de huésped el Instituto de Jus
ticia Penal y de Criminología de la Universidad de 
Maryland; Reno, Nevada, el 6 de abril de 1975, 
huésped: el Colegio Nacional de Magistratura Estatal 
de la Universidad de Nevada; en Airl ie House, Vir 
ginia, del 7 al 10 de enero de 1975, huésped: la Pólice 
Foundation; y en la Academy for Contemporary Pro-
blems, Columbus, Ohio, huéspedes : la American Bar 
Association Commission on Correctional Facilities 
and Services y la Academy of Contemporary Pro-
blems. 

437. La finalidad de esas reuniones era estudiar el 
conjunto de cuestiones incluidas en los puntos 5 
(Cambios en las formas y dimensiones de la delincuen
cia transnacional y nacional), 6 (Legislación penal, 
procedimientos judiciales y otras formas de control 
social en la prevención del delito), 7 (Nuevas fun
ciones de la policía y otros organismos de aplicación 
de la ley, con especial referencia a las cambiantes ex
pectativas y a niveles mínimos de ejecución) y 8 (El 
tratamiento del delincuente, bajó custodia o en la 
comunidad, con especial referencia a la aplicación de 
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Re
clusos aprobadas por las Naciones Unidas) del pro
grama del Quinto Congreso y presentar recomen
daciones, si procedía , con relación a la redacción final 
de los documentos de trabajo preparados por la 
Secretar ía de las Naciones Unidas sobre dichos temas 
(A/CONF.56/3, A/CONF.56/4, A/CONF.56/5 Y A/ 
CONF.56/6). Una reunión adicional de expertos de 
la región africana sobre el punto 8 del programa tuvo 
lugar del 26 al 30 de mayo de 1975 en Estocolmo; en 
ella ac tuó como huésped la Federación Luterana 
Mundial, 

438. En su segundo per íodo de sesiones, celebrado 
en mayo de 1973 en la sede de las Naciones Unidas, el 
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia examinó, entre otras cosas, los pre
parativos para el Quinto Congreso de las Naciones 
Unidas y aprobó los temas sustantivos que habían de 
incluirse en el programa del Congreso. En su tercer 
per íodo de sesiones, celebrado en Ginebra, del 23 de 
septiembre al 3 de octubre de 1974, el Comité revisó y 
completó esos temas del programa. 

439. El reglamento provisional del Congreso 
(A/CONF.56/2) fue preparado por la Secretaría de las 
Naciones Unidas. El artículo 25 de ese reglamento 
provisional fue modificado (A/CONF.56/2/Amend.l) 
como resultado del cambio de lugar de celebración del 
Congreso. 
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440. Durante los dos años anteriores al Congreso 
se celebraron per iódicamente en Ottawa, Toronto y en 
la sede de las Naciones Unidas, reuniones de 
organización entre el Comité Canadiense Organizador 
del Congreso y la Secretaría de las Naciones Unidas. 

Participación 

441. En el Congreso podían tomar parte las si
guientes categorías de participantes: expertos desig
nados por los gobiernos invitados a concurrir al Con
greso; representantes de los organismos especializados 
de las Naciones Unidas, de la Organización para la 
Liberación de Palestina y otros movimientos de libera
ción nacional reconocidos por la Organización de la 
Unidad Africana, de organizaciones intergubernamen
tales y de organizaciones no gubernamentales recono
cidas como entidades consultivas por el Consejo Eco
nómico y Social interesadas directa o indirectamente en 
la cuestión de la prevención del delito y tratamiento del 
delincuente, y expertos a título personal. 

442. Todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y miembros de los organismos especializados, 
así como la Organización para la Liberación de Pales
tina y los movimientos de liberación reconocidos por 
la Organización de la Unidad Africana, fueron in
vitados por el Secretario General a que enviaran repre
sentantes al Congreso. El Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) y cuatro or
ganizaciones intergubernamentales interesadas en las 
cuestiones que figuraban en el programa — el Consejo 
de Europa, la Liga de los Estados Arabes, la Organiza
ción Internacional de Policía Criminal ( INTERPOL) 
y la Organización de la Unidad Africana — fueron invi
tadas a enviar representantes al Congreso. 

443. También se enviaron invitaciones para par
ticipar en el Congreso a varias organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consul
tivas por el Consejo Económico y Social interesadas 
en la materia, así como a la Fundación Internacional 
Penal y Penitenciaria (IPPF). 

444. La Secretar ía de las Naciones Unidas aceptó 
las solicitudes para participar a título particular de per
sonas directamente interesadas en la cuestión de la 
prevención del delito, inclusive representantes de 
institutos de criminología y de organizaciones 
nacionales no gubernamentales interesados en la 
cuestión de la prevención del delito y del tratamiento 
del delincuente. 

445. El Secretario General invitó también a par
ticipar en el Congreso, a título personal, menos que 
hubieran sido designados ya como delegados de sus 
gobiernos, a todos los corresponsales nacionales de las 
Naciones Unidas en cuestiones de prevención del de
lito y tratamiento del delincuente. 

446. Se presentaron 913 inscripciones correspon
dientes a 906 participantes, procedentes de 101 países . 
De ésos , 549 habían sido designados por sus Go
biernos. La lista de participantes, por categorías, se 
presenta en el Anexo I de este informe. L a 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) , la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) se hallaban 
representadas en el Congreso, así como el Consejo de 
Europa, la Organización Internacional de Policía 
Criminal ( INTERPOL) , la Liga de Estados Arabes y la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económi
cos (OCDE). 

447. También asistieron al Congreso los represen
tantes de los siguientes movimientos de liberación na
cional: la Organización para la Liberación de Pales
tina, el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica y el 
Partido Popular Unido de las Seychelles. 

448. Treinta y dos organizaciones no gubernamen
tales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social designaron un total de 
82 representantes. L a Fundación Internacional Penal 
y Penitenciaria (FIPP) envió 18 representantes. 

449. Asistieron al Congreso en su capacidad per
sonal 240 participantes, entre los que se incluían ex
pertos y funcionarios de países no oficialmente repre
sentados y de territorios en fideicomiso y territorios 
no au tónomos . E l Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) autorizó el uso de asig
naciones para el envío de expertos y funcionarios de 
los países como observadores al Congreso. Cuatro 
funcionarios recibieron el patrocinio de la Oficina de 
Cooperación Técnica de la Secretaría de las Naciones 
Unidas. 

450. También se inscribieron oficialmente en el 
Congreso 19 voluntarios canadienses que prestaron 
valioso apoyo a la secretaría del mismo. 

Programa 

451. Los trabajos del Congreso estuvieron dedi
cados al tema general siguiente: "Prevenc ión y control 
del delito — la empresa del último cuarto de siglo". 
Los temas sustantivos del programa eran los si
guientes: 
5. Cambios en las formas y dimensiones de la delin

cuencia transnacional y nacional; 
6. Legislación penal, procedimientos judiciales y 

otras formas de control social en la prevención del 
delito; 

7. Nuevas funciones de la policía y otros organismos 
de aplicación de la ley, con especial referencia a las 
cambiantes expectativas y a niveles mínimos de 
ejecución; 

8. El tratamiento del delincuente, bajo custodia o en la 
comunidad, con especial referencia a la aplicación 
de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos aprobadas por las Naciones Unidas; 

9. Consecuencias económicas y sociales del delito: 
nuevos estímulos para la investigación y plani
ficación. 

452. En su resolución 3218 ( X X I X ) , la Asamblea 
General de las Naciones Unidas había pedido al Con
greso lo siguiente: 
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a) En relación con el tema 7 de su programa, que 
prestase urgente atención a la cuestión de la 
preparación de un código internacional de ética para la 
policía y organismos conexos encargados de hacer 
cumplir la ley; y 

b) En relación con el tema 8 de su programa, que, 
en la elaboración de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, incorporase normas para 
la protección de todas las personas sometidas a cual
quier forma de detención o prisión, contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos y de
gradantes, y que informase al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo per íodo de sesiones. 

453. El Secretario General invitó a cinco per
sonalidades destacadas en materia de prevención del 
delito y tratamiento del delincuente a que pronunciasen 
disertaciones ante el Congreso. 

Documentación 

454. En la documentación preparada por la 
Secretaría de las Naciones Unidas para el Congreso se 
trató de ofrecer antecedentes amplios para el debate, 
examinando los elementos de los problemas e indi
cando las preocupaciones tanto de los países desa
rrollos como en desarrollo. En las reuniones re
gionales preparatorias se dispuso de una guía para los 
debates basada en el primer borrador de los documen
tos de trabajo. Los resultados de los debates re
gionales se incorporaron en el texto definitivo de los 
documentos de trabajo presentados al Congreso. Este 
procedimiento aseguró el amplio estudio de los temas 
antes de su presentación al Congreso. A petición de la 
Asamblea General en su resolución 3218 ( X X I X ) , la 
Organización Mundial de la Salud preparó un 
documento titulado "Aspectos sanitarios de los mal
tratos evitables infligidos a presos y detenidos" 
(A/CONF.56/9). 

455. A petición de las Naciones Unidas, la 
Organización Internacional de Policía Criminal ( I N -
TERPOL) y diversas organizaciones no guberna
mentales prepararon documentos relacionados con los 
tenias del programa. Numerosos Gobiernos prepara
ron y distribuyeron durante el Congreso documentos 
en los que presentaron su posición con referencia a 
todos los temas del programa. Ert el Anexo I I I se 
recoge una lista de los documentos presentados al 
Congreso. 

Mesa 

456. De conformidad con el artículo 13 del re
glamento, en su sesión de apertura el Congreso eligió 
por aclamación la Mesa, formada por las siguientes 
personas: 
Presidenta 

Señora Inkeri Antt i la , Ministro de Justicia de Fin
landia 
Presidenta Honoraria 

Señora Svetlana Daskalova, Ministro de Justicia, 

Vicepresidentes 
Subramanya Iyer Balakrishnan, Secretario Adjunto 

del Ministerio del Interior, India 
Wolfgang Doleisch, Jefe del Departamento de 

planificación y organización de la aplicación de las 
medidas penales, Ministerio de Justicia, Austria 

Mohamed el Fadel, Profesor, Facultad de Derecho, 
Universidad de Damasco, República Arabe Siria 

A l i el Hawat, Profesor de Sociología, Universidad 
de Trípoli , República Arabe Libia 

Keppel E. Enderby, Procurador General, Australia 
Pero Korobar, Presidente del Tribunal Supremo 

Federal, Yugoslavia 
Ricardo E. Levene (hijo), Miembro de la Suprema 

Corte de Justicia, Argentina 
Manuel López Rey, Profesor de Criminología y De

recho Penal, Bolivia 
Francois Mboyóm, Procurador General del Tribunal 

Supremo, República Unida del Camerún 
Teódulo C. Natividad, Comisionado de la Comisión 

Nacional de Policía, Filipinas 
Jan Pjescak, Viceministro del Interior de la 

República Socialista Checoslovaca 
Andrew Saikwa, Comisionado de Prisiones, Nairobi , 

Kenya 
André Touren, Primer Procurador General del Tr i 

bunal de Casación, París , Francia 
Boris Viktorov, Viceministro del Interior, Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Warren Woodham, Secretario Permanente del 

Ministerio de Seguridad Nacional y Justicia, Kingston, 
Jamaica 
Vicepresidentes Honorarios 

Abdoula-Wahab El-Ashmaoui, Secretario Eje
cutivo, Organización Arabe de Defensa Social, 
Liga de los Estados Arabes 

Adl i Baghdadi, Primer Subsecretario de Estado, 
Ministerio de Justicia, República Arabe de Egipto 

M . Cherif Bassiouni, Profesor de la Universidad De 
Paul, Chicago, Estados Unidos de América 

Adolfo Beria. di Argentine, Juez del Tribunal Su
premo de Casación, Italia 

Alphonse Boni , Primer Presidente del Tribunal de 
Apelaciones, Costa de Marfil 

Pierre Bouzat, Decano Honorario de la Facultad de 
Rennes, Francia 

William Clifford, Director del Instituto Australiano 
de Criminología, Australia 

Edward Galway, antiguo Jefe de la Sección de De
fensa Social de la Secretar ía de las Naciones Unidas, 
ex Director del Instituto de Investigación de las Na
ciones Unidas para la Defensa Social y Asesor Inter-
regional de Defensa Social, Irlanda 

José García Alvarez, Presidente de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo, Cuba 
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Nihal Jayawickrama, Secretario del Ministerio de 
Justicia, Sri Lanka 

Peter P. Lejins, Director del Instituto de Justicia 
Criminal y Criminología, Estados Unidos de América; 

Rafael Mart ínez Díaz, Secretario General de la 
Comisión Nacional de Prevención del Delito, Colom
bia 

í r a n k Miller , Coordinador en el Canadá del Quinto 
Congreso, Canadá 

Farouk Mourad, Director General de la Oficina de 
Prevención de Delitos, Ministerio del Interior, Arabia 
Saudita 

Alfonso Quiroz Cuaron, Profesor de Medicina 
Forense, Presidente de las Sociedad Mexicana de 
Criminología, México 

Sir León Radzinowicz, ex director del Instituto de 
Criminología, Reino Unido 

Germán Requena Herra, Director de Prisiones, 
Venezuela 

José Arthur Alves da Cruz Rios, Profesor de 
Sociología, Universidad Católica, Brasil 

Thorston Sellin, Profesor Emeritus de Criminología, 
Universidad de Pensilvania, Estados Unidos de 
América 

George Stürup, ex Director de Horstedvespee, D i 
namarca 

Juhai Takeuchi, Miembro del Consejo Legislativo, 
Ministerio de Justicia, Japón 

Benigno di Tull io, Presidente del Centro de 
Cooperación Internacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Comportamiento Delictivo, Italia 

457. L a Sra. Helvi Sipilá, Subsecretaría General 
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, y el 
Sr. George D . Hóward , Director de la División de 
Desarrollo Social del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales, representaron al Secretario 
General en el Congreso. E l Sr. Gerhard O. W. Muel-
ler, Director Auxiliar encargado de la Sección de 
Prevención del Delito y de Justicia Penal, de la 
División del Desarrollo Social, del Centro de Desa
rrollo Social y Asuntos Humanitarios del Depar
tamento de Asuntos Económicos y Sociales, ac tuó 
como Secretario Ejecutivo del Congreso. 

458. De conformidad con el artículo 14 del re- -
glamento, el Secretario General nombró , antes de que 
reuniese el Congreso, al Relator General del Con
greso, así como al Presidente, Vicepresidente y Re
lator de cada una de las cinco secciones. Los nombres 
de esas personas cuyas designaciones fueron confir
madas por el Congreso en su primera sesión plenaria, 
figuran a continuación en la parte correspondiente a 
cada sección. También figuran en cada una de las 
secciones los diversos miembros de los grupos de 
expertos, los asesores y los ocupantes de otros cargos 
del Congreso. 

Relator General del Congreso: Sir Arthur Peterson 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 

Sección I . Tema 5 del programa: Cambios en las 
formas y dimensiones de la delincuencia transna
cional y nacional 

Presidente: Holger Romander (Suecia) 
Vicepresidente: Subramanya Balakrishnan (India) 
Relator: Heleno Fragoso (Brasil) 
Grupo de Expertos: Adedokun Adeyemi (Nigeria); Ra-

jendra Sarán Agarwal (India); Marc Ancel (Francia); 
Bernardo Beiderman (Argentina); Vladimir N . 
Kudriavtsev (URSS) 

Consultores: Freda Adler (Estados Unidos de 
América); Robín Rurnham (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte); Wolf Middendorff 
(República Federal de Alemania); Julio Peña Núñez , 
Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo (Chile); Christopher Poklewski-Koziell 
(Polonia); Richard Sparks (Estados Unidos ele 
América); Jacob Sundberg (Suecia) 

Representante del Secretario General: George D . 
Howard 

Secretario: Lamin Sesay 
Cosecretario: Kur t Neudek 

Sección II. Tema 6 del programa: Legislación penal, 
procedimientos judiciales y otras formas de control 
social en la prevención del delito 

Presidente: Abdoulaye Diop (Senegal) 
Vicepresidente: Keppel E. Enderby (Australia) 
Relator: Séverin-Carlos Vérsele (Bélgica) 
Grupo de Expertos: Tolani Asuni (Nigeria); Erich 

Buchholz (República Democrát ica Alemana); Nils 
Christie (Noruega); Guido Gonella (Italia); Jorge A . 
Montero Castro (Costa Rica) 

Consultores: Orlando Contreras Pulido (Venezuela); 
John Hogarth (Canadá) ; Constantijn Kelk (Países 
Bajos); Christian Nils Robert (Suiza); Abdalla 
Shiddo (Sudán) 

Representante del Secretario General: Antonio J. Uy 
Secretario: Arkadij Nekrassov 
Cosecretaria: Johanna van der Vaart 

Sección IIL Tema 7 del programa: Nuevas fun
ciones de la policía y otros organismos de 
aplicación de la ley, con especial referencia a las 
cambiantes expectativas y a niveles mínimos de 
ejecución 

Presidente: Sergio García Ramírez (México) 
Vicepresidente: Essa Shuaib A l A l i (Kuwait) 
Relator: John Philip Stead (Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte) 
Grupo de Expertos: Oemar Seno Adji (Indonesia); 

Graeme Agustine Dallow (Nueva Zelandia); Kazumi 
Ito (Japón); Geza Katona (Hungría) 
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Consultores: Ame Baun (Dinamarca); John Hogarth 
(Canadá); John Horan (Estados Unidos de 
América); S. D . Jamy (Pakistán); Tibamanya 
Mushanga (Kenia); Walter Stansfield (Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte); Robert Ste-
ward (Canadá) 

Representante del Secretario General: Máxime Tardu 
Secretario: Adrián Brown 
Cosecretario: James Currie 
Sección IV. Tema 8 del programa: El Tratamiento 

del delincuente, bajo custodia o en la comunidad, 
con especial referencia a la aplicación de las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos apro
badas por las Naciones Unidas 

Presidente: Atsushi Nagashima (Japón) 
Vicepresidente: Dusan Cotic (Yugoslavia) 
Relator: V . N . Pillai (Sri Lanka) 
Grupo de Expertos: Dudley Alien (Jamaica); Juan Car

los García Básalo (Argentina); Paul Cornil (Bélgica); 
Suhariah Soetarman (Indonesia); 
Alfons Wahl (República Federal de Alemania) 

Consultores: M . Cherif Bassiouni (Estados Unidos de 
América); Giuseppe di Gennaro (Italia); Torsten 
Eriksson (Suecia); Albert Metzger (Sierra Leona); 
Hermán G. Moeller (Estados Unidos de América) 

Representante del Secretario General: Peider Kónz 
Secretario: Adrián Brown 
Cosecretario: Cías Amilon 
Sección V. Tema 9 del programa: Consecuencias 

económicas y sociales del delito: nuevos estímulos 
para la investigación y planificación 

Presidente: Leszek Lernell (Polonia) 
Vicepresidente: Eric P. Kibuka (Uganda) 
Relator: Warren Woodham (Jamaica) 
Grupo de Expertos: Pier Allewijn (Países Bajos); Peter 

P. Lejins (Estados Unidos de América) ; Denis 
Szabo (Canadá) ; Patrick Tórnudd (Finlandia); Yip 
Yat Hoong (Malasia) 

Consultores: Marshall Clinard (Estados Unidos de 
América); Marco A . González Berendique (Chile); 
Alberto Izaguirre (Costa Rica); Philippe Robert 
(Francia); Richard F. Sullivan (Estados Unidos de 
América) 

Consultor General: Edward Galway (Irlanda) 
Representante del Secretario General: George D. 

Howard 
Secretario: Arkadij Nekrassov 
Cosecretaria: Irene Melup 

459. De conformidad con los artículos 25 y 26 del 
Reglamento, el Comité de Dirección del Congreso 
quedó compuesto por los miembros que a continua
ción se indican: 

Miembros ex officio 

Presidente del Congreso: Inkeri Antt i la (Finlandia) 

Representantes del Secretario General: Helvi Sipilá y 
George D . Howard 

Representante del país huésped del Sexto Congreso: 
Keppel E. Enderby 

Presidente de la Sección I : Holger Romander (Suecia) 
Presidente de la Sección II: Abdoulaye Diop (Senegal) 
Presidente de la Sección III: Sergio García Ramírez 

(México) 
Presidente de la Sección IV: Atsushi Nagashima 

(Japón) 
Presidente de la Sección V: Leszek Lernell (Polonia) 
Secretario Ejecutivo del Congreso: Gerhard O. W. 

Mueller 

Miembros designados 

José Arthur Alvez da Cruz Ríos , Brasil 
Ijaz Bukhari, Pakistán 
Lombe P. Chibesakunda, Zambia 
Guenther Giel, República Democrát ica Alemana 
Harold Tyler, Estados Unidos de América 

460. En conformidad con el artículo 26 del Re
glamento, el Comité de Dirección eligió de entre sus 
miembros a las siguientes personas para los cargos que 
a continuación se indican: Presidente, la Presidenta 
del Congreso, Inkeri Antti la (Finlandia); Vicepre
sidente, Lombe P. Chibesakunda (Zambia);.Relator, 
José Arthur Alvez da Cruz Ríos (Brasil). 

Organización de los trabajos 

461. De conformidad con el artículo 7 del re
glamento, los temas sustantivos del programa del 
Congreso se asignaron a cinco secciones. Cada una 
celebró siete sesiones, siguiendo aproximadamente el 
calendario propuesto en el anexo del documento 
titulado "Programa Provisional y Organización de los 
Trabajos" (A/CONF.56/ l /Rev. l y Cor r . l ) . Las sec
ciones examinaron sus respectivos temas tratando las 
cuestiones básicas propuestas en el programa provi
sional anotado. El Comité de Dirección se reunió tres 
veces y , por encargo del Congreso, asistió al Pre
sidente en la solución de diversas cuestiones que se 
plantearon durante los trabajos. El Congreso celebró 
cuatro sesiones plenarias. 

462. Los debates de las secciones fueron iniciados 
y orientados por consultores y asistidos por pequeños 
grupos de expertos designados por el Secretario Ge
neral, teniendo debidamente en cuenta una amplia 
representación geográfica. 

463. Los idiomas de trabajo del Congreso eran el 
español , el f rancés, el inglés y el ruso; en cada idioma, 
hubo interpretación simultánea de las intervenciones 
hechas en los otros tres en todas las sesiones 
plenarias, de las secciones y del Comité de Dirección, 
así como en las disertaciones. A propuesta del repre
sentante de Libia en la primera sesión plenaria, el 
Congreso decidió modificar el artículo 33 del re
glamento para que hubiera también interpretación 
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simultánea del y al árabe en todas las sesiones 
pie nadas y en algunas de las secciones. 

464. Como resultado de la propuesta del represen
tante de Checoslovaquia para que se introdujeran 
amplias enmiendas en el reglamento provisional 
(A/CONF.56/2 y Amend. l ) , el Congreso decidió 
asimismo modificar el artículo 32 limitando el derecho 
al voto en las secciones a los miembros de las dele
gaciones de los gobiernos, como se hacía en las 
sesiones plenarias, y pedir al Comité de Prevención 
del Delito y Lucha contra la Delincuencia que revisara 
el reglamento del Congreso para adaptarlo a la práct ica 
habitual de otros órganos de las Naciones Unidas. A 
continuación el Congreso aprobó el reglamento en su 
forma enmendada (véase Anexo I I ) . 

Reuniones de pequeños grupos 

465. Aunque no fue posible prestar a todas las 
reuniones de pequeños grupos servicios de 
interpretación en los cuatro idiomas, se facilitaron 
todos los demás servicios. En total se celebraron 
10 reuniones sobre diversos puntos. 

466. La Liga Howard para la Reforma Penal, el 
Consejo Internacional sobre los problemas del A l 
coholismo y de las Toxicomanías y la Asociación 
Internacional de Ayuda a los Prisioneros celebraron 
durante el Congreso una sesión conjunta sobre e l tema 
de la transmisión de la sentencia al país de origen. 

467. La Sociedad Internacional de Criminología, la 
Asociación Internacional de Derecho Penal, la 
Fundación Internacional Penal y Penitenciaria y la 
'Sociedad Internacional de Defensa Social celebraron 
una reunión conjunta sobre la pérdida de libertad en el 

contexto de la lucha contra el delito, habida cuenta 
sobre todo de sus nuevas formas y dimensiones. 

468. Amnesty International celebró dos reuniones, 
en las cuales examinó los aspectos jurídicos y éticos de 
la tortura y el refuerzo y la aplicación de las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos apro
badas por las Naciones Unidas. 

469. La Sociedad Internacional de Defensa Social, 
la Asociación Internacional de Derecho Penal y la 
Sociedad Internacional de Criminología celebraron 
sendas reuniones para examinar los siguientes temas: 
política jurídica en relación con las nuevas formas y 
dimensiones de la delincuencia; el tribunal penal 
internacional y nuevas formas y dimensiones de la de
lincuencia. 

470. La Alianza de Organizaciones no guberna
mentales sobre Prevención del Delito y Justicia Crimi
nal celebró una reunión sobre el tema de la mujer en la 
justicia penal. 

Seminario sobre investigación evaluativa 

471. E l Instituto de Investigaciones de las Na
ciones Unidas para la Defensa Social (UNSDRI) or
ganizó un seminario sobre investigación evaluativa 6. 
Los debates se centraron en dos temas principales: los 
diferentes tipos de datos y métodos de la investigación 
evaluativa, y los efectos de la investigación evaluativa 
sobre la política práct ica y la adopción de decisiones. 
E l U N S D R I publicará un informe recogiendo las con
clusiones y recomendaciones de dicho Seminario. 

6 Toda solicitud de información debe dirigirse al Sr. Director, Ins
tituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para la Defensa 
Social, Via Giulia, 52, Roma 00186, Italia. 
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A N E X O S 

Anexo I 

L I S T A D E PARTICIPANTES* 1 

I . Miembros de las delegaciones de los Gobiernos 

A R G E L I A 

Ali Berchiche, professeur de droit, Faculté de droit 
d'Alger-Ben-Aknoun, Alger Hocine Ait Hadi, conseiller, Alger 

Youssef Mehdi, directeur, Laboratoire de police, Direction générale 
de la sûreté nationale, Alger 

Benaouda Merad, inspecteur général, Ministère de la justice, Alger 
Abdelkader Semmache, sous-directeur, Ministère de l'intérieur, Di

rection générale de la sûreté nationale, Alger 
Mustapha Zerrouki (chef de la délégation), directeur de 

l'administration pénitentiaire, magistrat, Cour suprême, Ministère 
de la justice, El Biar, Alger 

ARGENTINA 

Ruth Guevara Achaval, Secretario de Embajada, Misión Perma
nente ante los Organismos Internacionales, Ginebra 

Ricardo E . Levene (Hijo) (jefe de la delegación), Ministro de la Corte 
Suprema de Justicia, Buenos Aires 

Santos N. Martínez, Consejo de Embajada, Misión Permanente ante 
los Organismos Internacionales, Ginebra 

Elena Julia Palacios (jefe adjunto de la delegación), Embajador 
Argentino, Berna 

Carlos A. Passalacqua, Secretario de Embajada, Misión Permanente 
ante los Organismos Internacionales, Ginebra 

Adolfo Saracho, Secretario de Embajada, Misión Permanente ante 
los Organismos Internacionales, Ginebra 

AUSTRALIA 

Frederick N. Albietz, Executive Officer, Department of Justice, 
Queensland, Brisbane 

Phillip Allen, Judge and Chairman, Parole Board of New South 
Wales, Sydney 

David Biles, Assistant Director (Research), Australian Institute of 
Criminology, Woden 

Bennie David Bodna, Deputy Director General of Social Welfare, 
Victoria 

Ronald W. Braybrook, Deputy Commissioner of Police, Victoria 
Colin W. Campbell, Director, Department of Corrections, Western 

Australia, Perth i 
Roy McG. Christie, Under-Secretary for Law, Western Australia, 

Perth 
Julian Douglas Claessen, Criminologist, Attorney-General's De

partment, South Australia, Adelaide 
William Clifford, Director, Australian Institute of Criminology, 

Woden 
Geoff T. Cuddihy, Director, Probation and Parole, Victoria 

a L a información en este Anexo relativa a los participantes se 
presenta, por lo general, en el idioma en que fue comunicada a la 
Secretaría. Los nombres de los participantes siguen el orden al
fabético. En algunos casos, dichos nombres se repiten, dado que esas 
personas participaron en la Conferencia con distintas funciones; los 
títulos profesionales de las mismas se indican únicamente la primera 
vez. 

Owen L . Davis, Ambassador, Permanent Mission to the United 
Nations Office at Geneva 

Robin M. Durant, Assistant Director, Probation and Parole, South 
Australia, Adelaide 

Joseph D. Dwyer, Secretary Attorney-General's Department, 
Tasmania-Hobart 

Keppel E . Enderby (head of the delegation), Attorney-General of 
Australia, Canberra 

John B. Holliday, Under-Secretary, Department of Police and Ser
vices, New South Wales, Sydney 

W. Vasey Houghton, Minister for Social Welfare, Victoria 
Francis Rau Iramu, Resident Magistrate, Lae, Papua New Guinea 
Cedric Lindsay Johnson, Under-Secretary, Department of Commun

ity and Welfare Services, Queensland, Brisbane 
William E . Knox,, Minister for Justice and Attorney-General, 

Queensland, Brisbane 
John M. Lavan, Judge and Chairman, Parole Board of Western 

Australia, Dalkeith 
Colin Edwin Lehmann, Detective Superintendent of Police, South 

Australia, Adelaide 
Peter Ronald Loof, Senior Assistant Secretary, Human Rights 

Branch, Attorney-General's Department, Canberra, A . C T . 
John C. Maddison, Attorney-General and Minister of Justice, New 

South Wales, Sydney 
Francis J. Mahony, Deputy Secretary, Attorney-General's Depart

ment, Canberra 
Bryan Matthews, Legal and Treaties Division, Department of 

Foreign Affairs, Canberra, A.C.T. 
Walter R. McGeechan, Commissioner of Corrective Services, New 

South Wales, Sydney 
Neil McNeill, Minister for Justice and Chief Secretary, Western 

Australia, Perth 
Roma Mitchell, Judge and Chairman of Parole Board of South Aus

tralia, Adelaide 
John A. Morony, Member of Parole Board of New South Wales, 

Cremorne 
O. R. Schmalzbach, Government Consultant Psychiatrist to New 

South Wales Government, Sydney 
John E . Starke, Judge and Chairman of Adult Parole Board of Vic

toria, Victoria 
Victor K. Taylor, Superintendent of Police, New South Wales, Syd

ney 
Tony Vinson, Director, Bureau of Crime Statistics and Research, 

New South Wales, Sydney 
Sir Charles Wanstall, Senior Puisne Judge, Supreme Court of 

Queensland, Brisbane 
Raymond W. Whitrod, Commissioner of Police, Queensland, 

St. Lucas 
Roy A. Wilson, Commissioner of Police, Canberra, A.C.T. 
Rodney C. Wood, Magistrate, Tasmania, Hobart 

AUSTRIA 

Wolfgang Doleisch (head of the delegation), Head of the Department 
for Planning and Organization in the Field of Enforcement of Penal 
Measures, Ministry of Justice, Vienna 

Roland Miklau, CivU Service Officer, Department of Penal Law, 
Ministry of Justice, Vienna 
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Viktor Pickl. Director, Research Department, Ministry of Justice, 
Vienna 

Willibald Sluga, Consultant Psychiatrist, Ministry of Justice, Vienna 
Hans Wagner, Department of Crime Prévention, Ministry of Interior, 

Vienna 

BAHAMAS 

Darrel E . Rolle (head of the délégation), Minister of Home Affairs, 
Nassau 

Salathaniel Thompson, Commissioner of Police, Nassau 

BANGLADESH 

Mohiuddin Ahmed, First Secretary, Permanent Mission to the 
United Nations Office at Geneva 

BÉLGICA 

Juliaan "de Ridder, directeur général de l'Administration 
pénitentiaire, Bruxelles 

Jean Dupréel, secrétaire général du Ministère de lajustice, Bruxelles 
Herman Vanderpoorten (chef de la délégation), ministre de lajustice, 

Ministère de lajustice, Bruxelles 

BOLIVIA 

Vilma Banzer, Primer Secretano, Misión Permanente ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Tomas Guillermo Elio, Embajador, Representante Permanente ante 
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Manuel López-Rey (head of the délégation), Visiting Fellow, Insti
tute of Criminology, Cambridge University, United Kingdom of 
Great Britain and Northern Ireland 

BRASIL 

Armida Bergamini Miotto, assesseur pour les affaires pénitentiaires, 
Ministère de lajustice, Brasilia 

* José Arthur Rios (head of the délégation), Head of the Department of 
Sociology, Catholic University, Rio de Janeiro 

Diwaldo Azevedo Sampaio, Director do Departamento dos Institutos 
Penais do Estado de Sao Paulo, Sâo Paulo 

Milton Silva, deuxième secrétaire d'ambassade, mission permanente 
auprès de l'Office des Nations Unies à Genève 

BULGARIA 

Svetla Daskalova (chef de la délégation), ministre de lajustice de la 
République populaire de Bulgarie, Sofia 

Gueorgui Krastev, directeur adjoint de la Milice populaire, Sofia 
Ivan Nenov, ministre adjoint de lajustice de la République populaire 

de Bulgarie, Sofia 
Maria Peneva, spécialiste au Département législatif du Ministère de 

lajustice, Sofia 
Bogomil Todorov, Counsellor, Ministry of Foreign Affairs, Sofia 
Ivan Voivodov, chef de département au Conseil d'Etat, Sofia 

REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA D E BIELORRUSIA 

Adam Mogilnitsky (head of the délégation), Procurator General, 
Minsk 

Ivan Timoshenko, Deputy Minister of the Interior, Minsk 

CANADÁ 
Warren Allmand (head of the délégation), Solicitor General of 

Canada, Ottawa 
DorothyBetz, Court Worker, Native Clan Organization, Winnipeg 
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Crime and Delinquency, Hackensack, New Jersey, United States 
of America 

Russel Earl Webb, Assistant Director, American Bar Association 
Corrections Commission, Washington, D.C. 

Judith Weintraub, Secretary, Alliance of Non-GovernmentalOrgani-
zations on Crime Prevention and Criminal Justice, New York 

Norman B. Willans, attaché de recherches légales, Service des re-
cherches, bibliotheque du Parlement, Ottawa, Canadá 

Birgitta E . Wolf, President of Nothilfe Birgitta Wolf E . V, Germán 
rehabilitation organization, and honorary member of the Germán 
Society of Criminology, Murnau, Federal Republic of Germany 

George Wright, Commissioner of Pólice, Pólice .Headquarters, 
St. Johns, Antigua 
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bia, Canadá 
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Anexo I I 

R E G L A M E N T O D E L C O N G R E S O 

CAPÍTULO I. PARTICIPANTES E N E L CONGRESO 

Artículo 1 

El Congreso tendrá cuatro categorías de participantes: 
a) Miembros designados oficialmente por sus Gobiernos como 

delegados al Congreso; 
b) Participantes a título personal directamente interesados en 

materia de prevención del delito y justicia penal, incluidos los 
representantes de institutos de criminología y de organizaciones 

nacionales que se ocupan de la prevención del delito y la justicia 
penal; 

c) Observadores designados por los movimientos de liberación 
nacional invitados al Congreso; 

d) Observadores de los organismos especializados de las Na
ciones Unidas o de otras organizaciones intergubernamentales u 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Social e interesadas en las 
materias de que se ocupará el Congreso. 
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Artículo 2 

Los Gobiernos invitados por las Naciones Unidas que deseen 
participar en el Congreso comunicarán por conducto oficial al Se
cretario Ejecutivo del Congreso los nombres de sus delegados. Al 
hacer la inscripción en el Congreso, se comunicarán a la Secretaría 
los nombres del jefe de la delegación y del delegado o delegados que, 
en su ausencia, estarán autorizados a hacer las veces del jefe de la 
delegación, incluida la emisión de votos en nombre de la delegación. 

Artículo 3 

Los organismos especializados, las organizaciones intergu
bernamentales, las organizaciones no gubernamentales y los 
movimientos de liberación nacional que deseen participar en el Con
greso, comunicarán al Secretario Ejecutivo del Congreso los 
nombres de su observadores. 

Artículo 4 

Las personas que reúnan las condiciones establecidas por la 
Secretaría para la participación individual podrán asistir al Congreso 
a título personal, previa aceptación de su solicitud por la Secretaría 
de las Naciones Unidas. 

CAPÍTULO I I . ORGANIZACIÓN D E LOS TRABAJOS D E L CONGRESO 

Artículo 5 

El Congreso examinará los temas incluidos en el programa pre
parado por la Secretaría de las Naciones Unidas con la aprobación 
del Comité sobre Prevención y Represión del Delito. 

Artículo 6 

Los trabajos del Congreso se desarrollarán en sesiones plenarías y 
en sesiones del Comité de Dirección y de no más de cinco secciones. 

Artículo 7 

De conformidad con un programa elaborado por la Secretaría, 
todos los temas del programa, con excepción de las elecciones y de 
la aprobación del reglamento y del programa, se asignarán a las 
secciones o al Comité de Dirección y cada tema será examinado 
primero por la sección a que haya sido asignado o por el Comité de 
Dirección, en su caso. Más tarde, se examinarán en sesiones 
plenarías las conclusiones de las secciones. 

Las recomendaciones y decisiones del Comité de Dirección se 
transmitirán al órgano interesado para su consideración o 
información, según proceda. 

Artículo 8 

Las secciones I , I I y I I I se reunirán simultáneamente durante la 
primera parte del Congreso; el pleno y las secciones I V y V se 
reunirán simultáneamente durante la segunda parte del Congreso. 

Artículo 9 

Los participantes tendrán la posibilidad de tomar parte en los 
trabajos y el examen de dos temas del programa como máximo, 
siempre que no se consideren simultáneamente esos temas. 

Artículo 10 

El Presidente de sección dirigirá los debates de las sesiones de su 
sección. A discreción del Presidente, los debates podrán ser ini
ciados u orientados por un grupo de expertos que, antes de reunirse 
el Congreso, será designado por la Secretaría de las Naciones Uni
das entre los participantes inscritos teniendo debidamente en cuenta 
la representación geográfica. 

Artículo II 

Las deliberaciones dé las secciones serán resumidas por el Re
lator de la sección respectiva en un informe que, junto con las con

clusiones aprobadas por la sección, deberá presentar al Congreso en 
sesión plenaria. No se levantarán actas resumidas de las ac
tuaciones, si bien se redactarán minutas para uso de los Relatores y 
la Secretaría. 

CAPÍTULO I I I . MESA D E L CONGRESO 

Artículo 12 

El representante del Secretario General de las Naciones Unidas 
presidirá la sesión inaugural del Congreso hasta que éste haya 
elegido un Presidente. 

Artículo 13 

En su sesión inaugural, el Congreso elegirá un Presidente y no 
más de 15 Vicepresidentes. E l Congreso podrá elegir un Presidente 
honorario y Vicepresidentes honorarios. 

Cualquier delegación podrá presentar para los cargos de Pre
sidente y Vicepresidentes candidaturas que serán aceptadas cuando 
otra delegación las apoye. Si se presentan más candidatos que los 
requeridos para llenar los cargos, se procederá a votación de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 29. 

Artículo 14 

El Secretario General de las Naciones Unidas designará, antes de 
que se reúna el Congreso, un Presidente, un Vicepresidente y un 
Relator para cada una de las secciones y un Relator General para el 
pleno, entre los miembros inscritos. En esa selección se tendrá en 
cuenta la distribución geográfica equitativa de los puestos. La lista 
de los Presidentes, Vicepresidentes y Relatores se sometará a la 
consideración del Congreso en su primera sesión plenaria, para su 
confirmación. El Secretario General podrá nombrar también consul
tores para las sesiones plenarías y para las secciones del Congreso. 

CAPÍTULO IV. DIRECCIÓN D E LOS DEBATES 

Artículo 15 

El Presidente del Congreso abrirá y levantará cada una de las 
sesiones plenarías, concederá la palabra, dirigirá los debates en las 
sesiones plenarías, velará por la aplicación del presente reglamento, 
someterá a votación los asuntos y proclamará las decisiones to
madas. Resolverá las cuestiones de orden y, con sujeción al pre
sente reglamento, dirigirá las deliberaciones. Podrá llamar al orden a 
un orador cuando sus observaciones no sean pertinentes al tema que 
se examina. Sus decisiones a ese respecto serán inapelables. 

Artículo 16 

El Presidente podrá pedir a los participantes que deseen tomar 
parte en el debate que escriban, antes de la sesión, una nota en la 
que se indique brevemente el. tema de su intervención. 

Artículo 17 

El Presidente podrá limitar el tiempo permitido a cada orador y el 
número de veces que podrá intervenir sobre un mismo asunto. Si se 
ha limitado el debate y un participante ha agotado el tiempo que se le 
ha asignado, el Presidente le llamará inmediatamente al orden. 

Artículo 18 

Si el tiempo fijado para examinar un tema no permite que el Con
greso oiga a todos los participantes que hayan manifestado el deseo 
de intervenir, el Presidente podrá conceder la palabra a un número 
limitado de participantes que escogerá en la lista de oradores, 
teniendo debidamente en cuenta los puntos que cada orador se 
proponga tocar y la representación geográfica equitativa. 

Artículo 19 

Si el Presidente se ausenta de una sesión o de parte de ella, desig
nará a un vicepresidente para sustituirle. El Vicepresidente.que 
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ocupe la Presidencia tendrá las mismas facultades y obligaciones 
que el Presidente. 

Artículo 20 

No se someterá a la consideración y aprobación del Congreso en 
sesión plenaria ninguna propuesta que no haya sido patrocinada por 
tres delegaciones como mínimo y admitida por el Comité de 
Dirección antes de la sesión. E l texto de tales propuestas se dis
tribuirá a los participantes con veinticuatro horas de anticipación a 
su examen y votación, a menos que el Congreso decida otra cosa. 

Artículo 21 

Cada sección será presidida por un Presidente, cuyas facultades y 
funciones serán análogas a las del Presidente del Congreso en las 
sesiones pie nanas, como se establece en los artículos 15, 16, 17 
y 18. 

Artículo 22 

En las sesiones de sección, donde un grupo de expertos inicia u 
orienta los debates, se concederá primero el uso de la palabra a las 
personas seleccionadas entre el grupo de expertos o a las personas 
que hayan cumplimentado la nota de intervención de conformidad 
con el artículo 16. En el debate general que se celebre a 
continuación tendrán derecho a solicitar la palabra todos los par
ticipantes, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 17 y 18. Las 
decisiones del Presidente sobre la concesión de la palabra a los 
oradores y el orden de sus intervenciones serán inapelables. 

Artículo 23 

Si el Presidente considera necesario ausentarse durante una 
sesión o parte de ella, el Vicepresidente que ocupe la presidencia 
tendrá las mismas facultades y obligaciones que el Presidente. 

Si el Presidente o cualquier otro miembro de la mesa de la sección 
debe retirarse del Congreso, el Secretario General designará a otra 
persona para ocupar el cargo. 

Artículo 24 

El representante del Secretario General, el Secretario Ejecutivo 
del Congreso o un miembro de la Secretaría designado por cual
quiera de los dos podrá, en cualquier momento, hacer exposiciones 
orales o escritas sobre cualquier cuestión que examine el Congreso. 

CAPÍTULO V. COMITÉ DE DIRECCIÓN 

Artículo 25 

El Comité de Dirección estará formado por el Presidente del 
Congreso — o, en su ausencia, por un Vicepresidente designado por 
él — , el representante del Secretario General de las Naciones Uni
das, un representante de los Gobiernos huéspedes del actual Con
greso y del próximo, los Presidentes de las cinco secciones y el 
Secretario Ejecutivo del Congreso. El Comité de Dirección podrá 
designar hasta cinco miembros más para que participen en sus 
sesiones. 

Artículo 26 

El Comité de Dirección elegirá de entre sus miembros a su propio 
Presidente, Vicepresidente y Relator. El Comité de Dirección se 
reunirá cada día de trabajo del Congreso y elaborará el calendario de 
sus sesiones. 

Artículo 27 

El Comité de Dirección será el órgano rector del Congreso y 
asistirá al Presidente en la dirección general de los trabajos del Con

greso, coordinará la labor de las secciones, examinará la marcha de 
los trabajos del Congreso y hará recomendaciones para promover
los. Estará además facultado para decidir si procede someter al 
Congreso cualquier cuestión que no guarde relación directa con los 
temas del programa. 

Artículo 28 

El Comité de Dirección tomará sus decisiones por mayoría de los 
miembros presentes y votantes. 

CAPÍTULO VI. VOTACIONES 

Artículo 29 

En las sesiones plenarias, sólo podrán votar las delegaciones de 
los gobiernos, cada una de las cuales tendrá un voto. En nombre de 
cada delegación votará su jefe o un representante debidamente 
autorizado. L a votación se hará normalmente a mano alzada, pero 
cualquier delegación podrá pedir una votación nominal. En las vota
ciones nominales se seguirá el orden alfabético inglés de los 
nombres de las delegaciones, empezando por el de la delegación que 
el Presidente haya designado por sorteo. 

Artículo 30 

Las decisiones del Congreso se tomarán por mayoría de los dele
gados gubernamentales presentes y votantes. Se considerará que no 
han votado las delegaciones que se abstengan en la votación. 

Artículo 31 

Después de cualquier votación celebrada con arreglo al 
artículo 29 el Presidente podrá pedir que, con fines consultivos, los 
observadores y los distintos miembros manifiesten su opinión levan
tando la mano. 

Artículo 32 

En las sesiones de sección, todos los miembros tendrán derecho a 
voto. Las decisiones se tomarán por mayoría de miembros presentes 
y votantes. 

CAPÍTULO VIL IDIOMAS 

Artículo 33 

El español, el francés, el inglés y el ruso serán los idiomas del 
Congreso. En las sesiones plenarias y en las sesiones de sección 
habrá interpretación simultánea a todos esos idiomas. 

CAPÍTULO V I I I . INFORME D E L CONGRESO 

Artículo 34 

La Secretaría de las Naciones Unidas preparará el informe del 
Congreso y lo distribuirá a los participantes y a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas tan pronto como sea posible, a 
más tardar seis meses después de la clausura del Congreso. 

CAPÍTULO I X . DISPOSICIÓN GENERAL 

Artículo 35 

Las cuestiones que no estén estipuladas expresamente en el pre
sente reglamento serán resueltas por el Presidente ajustándose en lo 
posible al reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas. 
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Anexo I I I 

L I S T A D E DOCUMENTOS 

Salvo indicación en contrarío, la documentación básica para el Congreso a continuación indicada 
se publicó en español, francés, inglés y ruso. Se distribuyó asimismo a todos los participantes un 
folleto informativo sobre el Congreso, publicado en los cuatro idiomas de la Secretaría de las Naciones 
Unidas. Los participantes dispusieron igualmente en esos cuatro idiomas de los informes de los 
Relatores. Para uso de los funcionarios del Congreso y de su secretaría se redactaron resúmenes de los 
debates de las sesiones plenarías y de las secciones. 

Los documentos básicos del Congreso fueron: 

A/CONF.56/l/Rev.l 

A/CONF.56/2/Amend.l 

A/CONF.56/3 

A/CONF. 56/4 

A/CONF.56/5 

A/CONF.56/6 

A/CONF. 56/7 

A/CONF.56/8 

A/CONF.56/9 

A/CONF.56/BP/1 

A/CONF.56/BP/2 

A/CONF.56/BP/3 

A/CONF.56/BP/4 

A/CONF.56/CRP.1 

Programa provisional y organización de los trabajos 

Reglamento provisional 

Cambios en las formas y dimensiones de la delincuencia trans
nacional y nacional 
Documento de trabajo preparado por la Secretaría 

Legislación penal, procedimientos judiciales y otras formas de con
trol social en la prevención del delito 
Documento de trabajo preparado por la Secretaría 

Nuevas funciones de la policía y otros organismos de aplicación de 
la ley, con especial referencia a las cambiantes expectativas y a 
los niveles mínimos de ejecución 
Documento de trabajo preparado por la Secretaría 

El tratamiento del delincuente bajo custodia o en la comunidad, con 
especial referencia a la aplicación de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos aprobadas por las Naciones Unidas 
Documento de trabajo preparado por la Secretaría 

Consecuencias económicas y sociales del delito: nuevos estímulos 
para la investigación y la planificación 
Documento de trabajo preparado por la Secretaría 

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en 
relación con la detención y el encarcelamiento3 

Documento de trabajo preparado por la Secretaría 

Aspectos sanitarios de los maltratos evitables infligidos a presos y 
detenidos 
Documento preparado por la Organización Mundial de la Salud 

Informe de la Reunión preparatoria regional asiática de expertos en 
prevención del delito y tratamiento del delincuente 
Nota del Secretario General 

Informe sobre la reunión preparatoria regional latinoamericana de 
expertos en prevención del delito y tratamiento del delincuente 
Nota del Secretario General 

Informe sobre la reunión preparatoria regional de Gobiernos 
europeos sobre la prevención del delito y tratamiento del delin
cuente 
Nota del Secretario General 

Informe de la reunión preparatoria regional africana de expertos en 
prevención del delito y tratamiento del delincuente 
Nota del Secretario General 

Proyecto de principios sobre el derecho a no ser arbitrariamente 
detenido ni preso y enmiendas al mismo propuestas en el estudio 
del derecho del detenido a comunicarse con quienes precise con
sultar para asegurar su defensa o proteger sus intereses esenciales 

a Compendio analítico preparado por el Secretario General (A/10158). 
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A/CONF.56/NGO/1 The role of the pólice — ín terms of their crime prevention and 
social activities 
Documento preparado por la Organización Internacional de 

• Policía Criminal (INTERPOL) 
(Inglés y francés) 

A/CONF.56/NGO/2 Propuestas referentes a la protección de toda persona sometida a 
cualquier forma de detención o prisión contra la tortura y otras 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
Documento preparado por la Comisión Internacional de Juristas 

También se distribuyó a los participantes en el Congreso, para su información, una lista de 
documentos y publicaciones de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados sobre la 
prevención del delito y tratamiento del delincuente. 
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